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CITACIÓN Nº 189  
 

Montevideo, 14 de marzo de 2023 
 

 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES se reunirá en sesión or dinaria, 

mañana miércoles 15, a la hora 16, para informarse de los asuntos 

entrados y considerar el siguiente 

- ORDEN DEL DÍA - 

1º.- COMISIÓN PERMANENTE DEL PODER LEGISLATIVO. (Elección de miembros para el Cuarto Período 
de la XLIX Legislatura). (Artículo 127 de la Constitución). 

 
2º.- COMISIÓN ADMINISTRATIVA DEL PODER LEGISLATIVO. (Elección de miembros para el Cuarto 

Período de la XLIX Legislatura). (Ley N° 16.821, de 23 de abril de 1997). 
 
3º.- ELECCIÓN DE SEGUNDO, TERCER Y CUARTO VICEPRESIDENTES. 
 
4º.- 90° ANIVERSARIO DEL LICEO AGUSTÍN URBANO INDART CURUTCHET DE LA CIUDAD DE 

ROSARIO. (Exposición del señor Representante Nicolás Viera por el término de 15 minutos). 
 
5º.- DECRETO N° 4056/2022 DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE MALDONADO. (Recurso de apelación 

interpuesto por ciudadanos). Carp.2930/2022. Informado. Rep. 740 y Anexo I 
 
6º.- COMISIÓN INVESTIGADORA DE ACCIDENTES E INCIDENTES DE AVIACIÓN. (Se sustituye el ar-

tículo 14 de la Ley N° 18.619). Carp.2413/2022. Informado. Rep. 622 y Anexo I 
 
7º.- ACUERDO MARCO DEL MERCOSUR PARA RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS, TÍTULOS Y 

DIPLOMAS DE ENSEÑANZA SUPERIOR, TÉCNICO PROFESIONAL, TECNOLÓGICA, ARTÍSTICA Y 
DE FORMACIÓN DOCENTE Y EN EDUCACIÓN. (Aprobación). 

  Carp.3197/2022. Informado. Rep. 796 y Anexo I 
 
8º.- CHINA MARÍA. (Designación al Liceo N°6, del departamento de Paysandú). 
  Carp.3975/2019. Informado. Rep. 637 y Anexo I 
 
9º.- DIONISIA TERZA MACHUCA. (Se designa a la Escuela N° 20 de pueblo Arbolito del departamento de 

Paysandú).  Carp.1851/2021. Informado. Rep. 523 y Anexo I 
 
10.- DOCTOR RODOLFO TÁLICE. (Se designa al Liceo N° 57 del departamento de Montevideo, 

dependiente del Consejo de Educación Secundaria, Administración Nacional de Educación Pública). 
  Carp.1218/2021. Informado. Rep. 343 y Anexo I 
 

VIRGINIA ORTIZ   MEDARDO MANINI RÍOS 
 Secretaria Prosecretario 
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1.- Asistencias y ausencias 

 Asisten los señores representantes: Ubaldo Aita, Rodrigo Albernaz Pereira, Herman Alsina, Jorge Alvear 
González, Óscar Amigo Díaz (2), Eduardo Antonini, Fernanda Araújo, Rubén Bacigalupe 4), Lucía Barboza, 
Nelda Susana Barreiro Rivas, Francisco Enrique Beneditto, Julio Daniel Bentancur Iturbide, Cecilia Bottino 
Fiuri, Laura Burgoa, Wilman Caballero, Richard Cáceres Carro (10), Cecilia Cairo, Sebastián Cal, Nazmi 
Camargo Bulmini, Francisco Capandeguy Sánchez, Elsa Capillera, Germán Cardoso, Aldo Charbonnier, 
Leonardo Ciuti Pérez, Milton Corbo, Inés Cortés, Daniel Dalmao, Luis Emilio De león (11), Alfredo de Mattos, 
Bettiana Díaz Rey, Diego Echeverría, Martín Elgue (5), Lucía Etcheverry Lima, Rodney José Franco Tuchman, 
Alfredo Fratti, Pablo Fuentes, Daniel Gerhard, Gonzalo Geribón Herrera, Gabriel Gianoli, Álvaro Gustavo 
Gómez Gómez, Adriana González Hatchondo, Eduardo Guadalupe, Claudia Hugo, Sylvia Ibarguren 
Gauthier, Alexandra Inzaurralde, Miguel Irrazábal, Pedro Jisdonian, Julio Kronberg, Nelson Larzábal Neves, 
Alfonso Lereté, Margarita Libschitz Suárez, Nicolás Lorenzo, Miguel Lorenzoni, Eduardo Lust Hitta (3), Cristina 
Lustemberg, Daniel Martínez Escames, Verónica Mato, Soledad López Benoit, Robert Nino Medina, Micaela 
Melgar, Aníbal Méndez (12), Ricardo Molinelli Rotundo, Inés Monzillo, Gonzalo Mujica, Wilma Noguez, Nancy 
Núñez Soler, Gustavo Olmos, Gonzalo Andrés Onetto Linale, Sebastián Ortiz García (13), Ernesto Gabriel 
Otero Agüero (7), Ope Pasquet, Rosa Pellerey, Daniel Peña, Joanna Perco, Susana Pereyra Piñeyro, Dayana 
Pérez Fornelli, Paula Pérez Lacués, Álvaro Perrone Cabrera, Iván Posada Pagliotti, Mabel Quintela, Javier 
Radiccioni Curbelo, Ciro Ramos, Lourdes Rapalin, Nibia Reisch, Carlos Reutor (1), Diego Reyes, Conrado 
Rodríguez, Juan Martín Rodríguez, Carlos Rodríguez Gálvez, Álvaro Rodríguez Hunter (15), María Eugenia 
Roselló, Federico Ruiz, Raúl Sander Machado (14), Felipe Schipani, Juan Neuberis Silveira Pedrozo, Ismael 
Smith Maciel (6), Martín Sodano (8), Martín Tierno, Carmen Tort González, Mariano Tucci Montes de Oca, 
Sebastián Valdomir (9), Carlos Varela Nestier, César Vega, Mary Vega, Nicolás Viera Díaz, Álvaro Viviano y 
Gustavo Zubía. 

 Con licencia: Sebastián Andújar, Gabriela Barreiro, Rodrigo Blás Simoncelli, Felipe Carballo Da Costa, 
Walter Cervini, Gonzalo Civila López, Mario Colman, Álvaro Dastugue, Omar Estévez, María Fajardo Rieiro, 
Zulimar Ferreira, Lilián Galán, Luis E. Gallo Cantera, Rodrigo Goñi Reyes, Álvaro Lima, Enzo Malán Castro, 
Agustín Mazzini García, Martín Melazzi, Rafael Menéndez, Nicolás Mesa Waller, Juan Moreno, Gerardo Núñez 
Fallabrino, Ana María Olivera Pessano, Marne Osorio Lima, Silvana Pérez Bonavita, Carlos Testa, Gabriel 
Tinaglini y Pablo Viana. 

 Falta con aviso: Valentina Dos Santos. 

 A partir de la hora 00:00 del día 16/03, en virtud de haber finalizado la licencia, faltan con aviso: Felipe 
Carballo Da Costa, Mario Colman, Omar Estévez, Enzo Malán Castro y Marne Osorio Lima. 

 Sin aviso: Rodney José Franco Tuchman, Alvaro Gómez Berruti, Julio Kronberg y Soledad López Benoit. 

 Actúa en el Senado: Armando Castaingdebat. 

 Observaciones: 

 (1) A la hora 17:38 comenzó licencia, ingresando en su lugar la Sra. Margarita Libschitz Suárez. 

 (2) A la hora 17:38 comenzó licencia, ingresando en su lugar la Sra. Paula Pérez Lacués. 

 (3) A la hora 18:41 comenzó licencia, ingresando en su lugar el Sr. Francisco Enrique Beneditto. 

 (4) A la hora 19:15 comenzó licencia, ingresando en su lugar el Sr. Gonzalo Geribón Herrera. 

 (5) A la hora 00:00 del día 16/03 cesó en sus funciones. 

 (6) A la hora 00:00 del día 16/03 cesó en sus funciones. 

 (7) A la hora 00:00 comenzó licencia siendo convocado en su lugar el Sr. Rodney José Franco Tuchman. 
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 (8) A la hora 00:00 comenzó licencia siendo convocado en su lugar el Sr. Alvaro Gómez Berruti. 

 (9) A la hora 00:00 comenzó licencia siendo convocado en su lugar el Sr. Julio Kronberg. 

 (10) A la hora 00:00 cesó en sus funciones. 

 (11) A la hora 00:00 cesó en sus funciones. 

 (12) A la hora 00:00 cesó en sus funciones. 

 (13) A la hora 00:00 cesó en sus funciones. 

 (14) A la hora 00:00 cesó en sus funciones. 

 (15) A la hora 00:00 cesó en sus funciones. 

2.- Asuntos entrados 

"Pliego N° 186 
 

PROYECTOS PRESENTADOS 
 

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
 
MIGUEL ÁNGEL GUISOLLI PINAZZO - Se solicita al Poder Ejecutivo la iniciativa para otorgarle una 
pensión graciable. C/3397/2023 
Autor: Aldo Charbonnier. 
- A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 

PEDIDOS DE INFORMES 
 

SOLICITUDES 
 
ESTADO GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD. C/3389/2023 
Destino: Ministerio de Salud Pública. 
Autor: Lucía Etcheverry Lima. 
- SE CURSA EN FECHA 04/03/23 
 
SITUACIÓN DE LA MÉDICA URUGUAYA. C/3390/2023 
Destino: Ministerio de Salud Pública. 
Autor: Lucía Etcheverry Lima. 
- SE CURSA EN FECHA 04/03/23 
 
BECAS DE ALOJAMIENTO PARA JÓVENES DEL INTERIOR DEL PAÍS. C/3391/2023 
Destino: Ministerio de Desarrollo Social. 
Autor: Nancy Núñez Soler. 
- SE CURSA EN FECHA 14/03/23 
 
ALLANAMIENTO A UNA ONG DEDICADA A LA PROTECCIÓN DE ANIMALES. C/3392/2023 
Destino: Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 
Autor: Nibia Reisch. 
- SE CURSA EN FECHA 14/03/23 
 
TAREAS PREPARATORIAS CENSO 2023. C/3393/2023 
Destino: Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
Autor: Sebastián Valdomir Muslera. 
- SE CURSA EN FECHA 14/03/23 
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CONTROL DE CONSUMO DE ALCOHOL Y CANNABIS EN CONDUCTORES. C/3394/2023 
Destino: Ministerio del Interior. 
Autor: Nibia Reisch. 
- SE CURSA EN FECHA 14/03/23 
 
PUENTE UBICADO EN LA RUTA N° 7 SOBRE EL RÍO SANTA LUCÍA. C/3395/2023 
Destino: Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 
Autor: Natalie Irigoyen. 
- SE CURSA EN FECHA 14/03/23 
 
AMBULANCIAS DE ASSE EN EL DEPARTAMENTO DE FLORIDA. C/3396/2023 
Destino: Ministerio de Salud Pública. 
Autor: Natalie Irigoyen. 
- SE CURSA EN FECHA 14/03/23 
 
PROVEEDORES DE CARNE VACUNA Y OVINA. C/3398/2023 
Destino: Ministerio del Interior. 
Autor: Pablo Fuentes. 
- SE CURSA EN FECHA 14/03/23 
 
MEDIDAS ANTE EL DÉFICIT HÍDRICO EN EL DEPARTAMENTO DE LAVALLEJA. C/3400/2023 
Destino: Ministerio de Ambiente. 
Autor: Pablo Fuentes. 
- SE CURSA EN FECHA 15/03/23 
 
CERTIFICACIONES POR INVALIDEZ. C/3401/2023 
Destino: Ministerio de Economía y Finanzas. 
Autor: Gustavo Olmos. 
- SE CURSA EN FECHA 15/03/23 
 

REITERACIONES SOLICITADAS 
 
ACTIVIDAD DE LA JUNASA DESDE EL 1° DE MARZO DE 2020- Cursado por Oficio Nº 8626 de 15/11/22. 
C/3117/2022 
Destino: Ministerio de Salud Pública 
Autor: Lucía Etcheverry Lima. 
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 
 
HOSPITAL VILARDEBÓ- Cursado por Oficio Nº 8627 de 15/11/22. C/3118/2022 
Destino: Ministerio de Salud Pública 
Autor: Lucía Etcheverry Lima. 
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 
 
UNIDAD EJECUTORA 105 SAME- Cursado por Oficio Nº 8629 de 15/11/22. C/3120/2022 
Destino: Ministerio de Salud Pública 
Autor: Lucía Etcheverry Lima. 
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 
 
COMISIONES DE APOYO Y PATRONATO DEL PSICÓPATA- Cursado por Oficio Nº 8630 de 15/11/22. 
C/3121/2022 
Destino: Ministerio de Salud Pública 
Autor: Lucía Etcheverry Lima. 
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 
 



Miércoles 15 de marzo de 2023 CÁMARA DE REPRESENTANTES 7 
 
 
COMISIÓN DE APOYO- Cursado por Oficio Nº 8631 de 15/11/22. C/3122/2022 
Destino: Ministerio de Salud Pública 
Autor: Lucía Etcheverry Lima. 
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE". 



8 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 15 de marzo de 2023 
 
 

3.- Proyectos presentados 

 
 
 
 

   

   

COMISIÓN DE  

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO 

Y SEGURIDAD SOCIAL  

 

 

CARPETA Nº 3397 DE 2023 

 

 

  

REPARTIDO Nº 834 

MARZO DE 2023 

 

 
 
 
 
 
 
 

MIGUEL ÁNGEL GUISOLLI PINAZZO 
 
 
 
 
 
 
 

Se solicita al Poder Ejecutivo la iniciativa para otorgarle 
una pensión graciable 

—— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 La Cámara de Representantes solicita al Poder Ejecutivo le sea remitida la presente iniciativa de conceder 
una pensión graciable al señor Miguel Ángel Guisolli Pinazzo, titular de la cédula de identidad 2.532.687-5, en 
base a la exposición de motivos que se adjunta. 

Montevideo, 14 de marzo de 2023 

ALDO CHARBONNIER 
REPRESENTANTE POR SORIANO 

————— 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 Nuestra Constitución Nacional, prevé en su artículo 85, numeral 13 la potestad de brindar el beneficio de 
una pensión graciable a todos aquellos ciudadanos destacados en diferentes áreas. En este sentido la 
Ley N° 16.301 regula ese mandato constitucional y especifica ciertas condiciones necesarias para otorgar tal 
reconocimiento. 

 En el literal B) del artículo 2° de la mencionada ley, se establece a texto expreso, que dichas pensiones 
graciables pueden otorgarse a "personas que se hayan destacado en forma relevante en sus actividades 
científicas, artísticas, deportivas, culturales o sociales". 

 La trayectoria de Miguel Ángel Guisolli Pinazzo, aplica a la perfección esta definición, teniendo como valor 
agregado, su vocación de trabajo social y comunitario dirigido especialmente a la niñez. 

 Nace en la ciudad de Dolores el 30 de marzo de 1942, quien es entrañablemente querido en toda la ciudad. 
Se lo conoce cariñosamente como "el GRILLO GUISOLLI". 

 De cuna muy humilde, siempre se desempeñó como trabajador independiente y realizando trabajos de 
cualquier tipo y complementándolo, con el que tal vez haya sido su principal labor, la de manicero. 

 Forma su hogar en agosto de 1963 con Esther Esterlina Montiel Correa, hoy fallecida y de cuya unión 
nacieron tres hijos, Cristina (con capacidades diferentes), Claudia y Patricio. 

 Desde muy joven tuvo un carisma muy especial, y una vocación de servicio para todos, sin mirar a quien. 

 En su hogar junto con su familia, se encontraba siempre rodeado de infinidad de niños del barrio. 
Conociéndose una anécdota muy simpática: en cierto momento tuvo la posibilidad de acceder a un televisor 
color, invitando a los niños de su barrio para disfrutar de ella, ya que era el único aparato del vecindario. 

 Tal como mencionamos anteriormente, siempre se encontraba rodeado de niños, y allá por la década del 80 
cuando en una de esas tantas tardes que los chicos se reunían en la esquina de su casa, a jugar un partidito 
de pelota, interrumpieron el paso de un carro tirado por caballos, lo que produjo un pequeño altercado. Fue ahí 
que decidió llevar a los niños al predio de la Comisión del barrio Sur, donde había una "canchita". Allí comenzó 
todo, ese fue su primer paso. Es así que nació en 1980 "ESTRELLITA", una escuelita para enseñar a los niños 
en la iniciación de la práctica del fútbol, idea de la que luego fuera la gran tarea de su vida. 

 En el año 1983 la escuelita pasó a denominarse "ESTRELLITA DEL SUR". Comenzó las actividades en la 
Plaza de Deportes de la ciudad de Dolores todos los lunes y miércoles donde desarrolló la disciplina futbolística 
con orden y respeto, tanto a sus compañeros como también a los mayores. 

 Es de hacer notar que la escuelita era totalmente gratuita, pero contó, desde sus comienzos, con la 
colaboración de algunos padres para brindarle a los niños una merienda luego de las prácticas. 

 Era de orden el festejo del día de la madre, para lo cual siempre se designaba una madre y se le 
homenajeaba con un ramo de flores. 

 Guisolli siempre desarrolló las actividades en compañía de su señora esposa. 

 Era tal el cariño que brindaba, que en algunas ocasiones, se escuchaba a los niños diciendo "papá GRILLO" 
o "tío GRILLO". 

 Alrededor de 50 niños por año concurrían a la escuelita, lo que nos arroja una cifra aproximada de 1700 
niños al cabo de toda su labor. 

 Una cantidad de esos niños terminaron desempeñándose en cuadros de fútbol de mayores y alguno de 
ellos con buena trascendencia como es el caso de Álvaro Fernández, actualmente jugador en el fútbol profesional 
y a nivel internacional. 

 El Grillo Guisolli concurría asiduamente acompañado de sus chicos, al Hogar para niños de la Liga de 
Defensa Social de la ciudad de Dolores con el fin de llevar golosinas y colaborar con la diversión de los 
pequeños residentes. 
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 Múltiples agradecimientos y reconocimientos ha recibido a lo largo de su labor, por ejemplo: 

 - La Escuela N° 15 Maestro Agustín Ferreiro, por los 10 años de su labor de enseñanza al frente de su 
escuelita y además por las continuas colaboraciones con la Institución escolar, concurriendo con sus niños a 
los espectáculos de la misma. 

 - En noviembre de 2004, al culminar el año de la escuelita y con manteles largos, los padres y los niños, le 
hicieron entrega de un hermoso reloj pulsera, lo que emocionó hasta las lágrimas a GUISOLLI. 

 En esa oportunidad la profesora a cargo de la Plaza de Deportes de Dolores señora Manuela Eugui, señaló 
la importancia de la labor de la escuelita, resaltando la orientación de GUISOLLI, donde no se nota la 
competencia, sino el juego, la diversión y el compañerismo de los pequeños. 

 - En el programa Expreso Dominical que dirige el Sr. Gerardo Gándara en reportaje realizado al señor 
GUISOLLI se le brindó un reconocimiento y se le hizo entrega de balones para el desempeño de su labor. 

 - El 27 de junio de 2006 La voz del San Salvador le efectuó un reconocimiento en oportunidad de un nuevo 
aniversario de Estrellitas del Sur. 

 - En el año 2008 se le hizo entrega de medalla y diploma de la Organización Nacional de Fútbol Infantil (ONFI), 
por parte del Presidente de la organización el Sr. Alfredo Echandi. 

 - Noviembre de 2011 se le entregó una plaqueta, por parte de la Liga de Baby Fútbol de Dolores, en 
reconocimiento a 31 años dirigiendo a niños en Estrellitas del Sur. 

 - El 27 de noviembre de 2014 La Liga de Baby Fútbol de Dolores le efectuó un nuevo reconocimiento, 
denominando el trofeo de Fair Play (juego limpio) con el nombre de "GRILLO GUISOLLI". 

 - En el año 2015 el Rotary Club Internacional le hizo entrega de diploma a "La Excelencia Profesional". 

 - En la calle Varela 1965 se encuentra el Centro de Primera Infancia Caif "Estrellita de Dolores", que llevó 
ese nombre en honor al vecino "EL GRILLO GUISOLLI". 

 En la actualidad reside con su hija Cristina que padece capacidades diferentes y cuenta para su sustento, 
con una pequeña pensión de su señora esposa siendo esta insuficiente para enfrentar los costos de manutención 
y de la salud. 

 Firmemente creemos, que a sus 80 años deberíamos hacerle una devolución a este ciudadano, ya que a 
través de su labor de enseñanza y formación de valores a la niñez, ha demostrado su compromiso con la 
sociedad, otorgándole una pensión graciable y así honrar lo previsto por nuestra Constitución. 

Montevideo, 14 de marzo de 2023 

ALDO CHARBONNIER 
REPRESENTANTE POR SORIANO 

 ===/ 
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4.- Exposiciones escritas 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Está abierto el acto. 

 (Es la hora 16 y 14) 

——Dese cuenta de las exposiciones escritas. 

 (Se lee:) 

"EXPOSICIONES ESCRITAS 
 

SOLICITADAS 
 
Autor: Nibia Reisch. 
ESTRICTO CONTRALOR DE LAS PASTERAS ROTATIVAS EN LAS RUTAS Y CAMINOS DEPAR-
TAMENTALES C/9/2020 
Destinos: Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
Intendencia de Colonia y por su intermedio a los Municipios, Junta Dptal. de Colonia 
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 
 
Autor: Nazmi Camargo Bulmini. 
INTERÉS EN EL DICTADO DE CAPACITACIONES ESPECÍFICAS POR PARTE DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL EN LA VILLA MINAS DE CORRALES DEL DEPAR-
TAMENTO DE RIVERA C/9/2020 
Destino: Ministerio de Educación y Cultura y por su intermedio al Codicén de la ANEP Y al DGET-P 
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE 
 
Autor: Nazmi Camargo Bulmini. 
CAJERO AUTOMÁTICO EN EL PREDIO DEL HOSPITAL DE RIVERA C/9/2020 
Destino: Ministerio de Economía y Finanzas y por su intermedio al BROU 
- SE VOTARÁ OPORTUNAMENTE". 

5.- Inasistencias anteriores 

 Dese cuenta de las inasistencias anteriores. 

 (Se lee:) 

 "Inasistencias de representantes a la sesión ordinaria realizada el día 14 de marzo de 2023 

Con aviso: Valentina Dos Santos. 

 Inasistencias a las comisiones 

Representantes que no concurrieron a las comisiones citadas: 

Martes 14 de marzo 

ESPECIAL DE AMBIENTE 

Con aviso: Mario Colman y Daniel Martínez Escames. 

GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

Con aviso: Juan Moreno. 

ESPECIAL DE SISTEMA PREVISIONAL COMÚN 

Con aviso: Álvaro Viviano. 

Sin aviso: Dayana Pérez Fornelli y César Vega". 
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——Habiendo número, está abierta la sesión. 

6.- Exposiciones escritas 

 Se va a votar el trámite de las exposiciones escritas de que se dio cuenta. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y siete en cincuenta: AFIRMATIVA. 

 (Texto de las exposiciones escritas:) 

1) Exposición de la señora representante Nibia Reisch a los ministerios de Transporte y Obras Públicas y 
Ganadería, Agricultura y Pesca, a la Intendencia de Colonia y por su intermedio a los municipios, y a la 
Junta Departamental de ese departamento, sobre el estricto contralor de las pasteras rotativas en las rutas y 
caminos departamentales 

"Montevideo, 14 de marzo de 2023. Señor Presidente de la Cámara de Representantes, Sebastián Andújar. Al 
amparo de lo dispuesto por el artículo 155 del Reglamento de la Cámara de Representantes, solicitamos que 
se curse la presente exposición escrita al Ministerio de Transporte y Obras Públicas; al Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca; a la Intendencia de Colonia y, por su intermedio, a los Municipios y a la Junta Departamental 
de Colonia. En atención a diversos videos que han circulado recientemente donde productores manifiestan su 
alarma por el corte de pasto en lo que, en la jerga agropecuaria, se denomina 'banquinas' y que corresponde a 
las extensas áreas laterales a las rutas, es que se solicita se analice la medida en los diversos departamentos 
que sea fundada la misma para que los cortes se limiten a lo imprescindible por razones de seguridad. La 
situación es crítica para los productores de todo el país y dado que el fenómeno denominado 'la niña' seguirá 
manifestándose, podría decirse que ya se torna desesperante. El Gobierno ha sido sensible a esta situación de 
crisis provocada por el déficit hídrico que afectó a los cultivos de invierno y que también afectará a los de verano 
no solo ya en la calidad del grano sino también en su rendimiento. Es así que entre otras medidas, decretada la 
emergencia agropecuaria, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca autorizó el pastoreo en rutas, en los 
términos del Decreto N° 343/006, de 25 de setiembre de 2006, como modo de atenuar la falta de pastura y 
alimento forrajero para el ganado. Por lo expuesto, y dado que la emergencia no ha cesado ni parece que vayan a 
cesar las causas que provocan el gran déficit hídrico que padece todo país, es que solicitamos se efectúe un 
estricto contralor del pastoreo rotativo en las rutas y caminos departamentales, limitándose a lo estrictamente 
necesario o razonable para prevenir incendios, dejar visibles las señalizaciones o garantizar la seguridad del 
tránsito en ruta, dando las instrucciones, librando las comunicaciones y efectuando los contralores para que 
ello se respete. Saludamos al señor Presidente muy atentamente. NIBIA REISCH, Representante por Colonia". 

2) Exposición de la señora representante Nazmi Camargo Bulmini al Ministerio de Educación y Cultura y por 
su intermedio al Codicén de la ANEP y al DGET-P, sobre el dictado de capacitaciones específicas por parte 
de la Dirección General de Educación Técnico Profesional en la Villa Minas de Corrales del departamento 
de Rivera 

"Montevideo, 15 de marzo de 2023. Señor Presidente de la Cámara de Representantes, Sebastián Andújar. Al 
amparo de lo dispuesto por el artículo 155 del Reglamento de la Cámara de Representantes, solicitamos que 
se curse la presente exposición escrita al Ministerio de Educación y Cultura y, por su intermedio, al Consejo 
Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública y a la Dirección General de Educación 
Técnico-Profesional. Reunidos en más de una oportunidad con los vecinos de Villa Minas de Corrales, depar-
tamento de Rivera, los mismos expusieron gran interés en que allí se dicten capacitaciones específicas de la 
Dirección General de Educación Técnico-Profesional, sosteniendo la gran demanda existente y corroborándola 
con la presentación de una lista con los interesados en estas capacitaciones: informática, con 26 personas 
interesadas, albañilería con 22 y soldadura con 41. Cabe destacar que si se ofreciera formalmente esta oferta, 
sin dudas surgirían más interesados. Por lo anteriormente expuesto y sobre todo por el insistente interés que ha 
demostrado Minas de Corrales en obtener dichas capacitaciones, además del importante número de personas 
que las requieren, es que solicitamos la posibilidad de que se implemente su dictado. Saludamos al señor 
Presidente muy atentamente. NAZMI CAMARGO BULMINI, Representante por Rivera". 



14 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 15 de marzo de 2023 
 
 
3) Exposición de la señora representante Nazmi Camargo Bulmini al Ministerio de Economía y Finanzas y 

por su intermedio al BROU, sobre la necesidad de un cajero automático en el predio del Hospital de Rivera 

"Montevideo, 15 de marzo de 2023. Señor Presidente de la Cámara de Representantes, Sebastián Andújar. Al 
amparo de lo dispuesto por el artículo 155 del Reglamento de la Cámara de Representantes, solicitamos que 
se curse la presente exposición escrita al Ministerio de Economía y Finanzas y, por su intermedio, al Banco de 
la República Oriental del Uruguay (BROU). Hemos recibido sugerencias e inquietudes tanto de usuarios como 
de funcionados del Hospital Departamental de Rivera, que manifiestan la necesidad de contar con un cajero 
automático en el predio del nosocomio. Motiva dicha solicitud el hecho de que los cajeros más cercanos se 
encuentran a una distancia considerable de dicho hospital, lo que implica tener que movilizarse para poder 
acceder a sus servicios, situación que, aquellos funcionarios y usuarios que no cuentan con locomoción, o 
arriban al nosocomio de forma imprevista debido a alguna emergencia propia o de terceros, muchas veces 
deban trasladarse a efectos de retirar dinero para solventar los diversos gastos que insume el mantenimiento 
de una eventual internación; otras veces, el paciente concurre en forma solitaria a la atención médica y puede 
verse inmerso en una serie de gastos, para lo cual necesitan operar dé forma inmediata y no cuentan con el 
servicio a mano; en otras ocasiones, los acompañantes o familiares de los pacientes no pueden ausentarse del 
lugar para realizar la transacción tan necesaria. Todas esas situaciones no solo generan gran incomodidad, 
sino también una problemática de seguridad, por lo que sería muy conveniente contar con un cajero BROU en 
el lobby de espera o algún lugar idóneo que sea accesible y amigable tanto para los concurrentes como para 
los funcionarios. Cabe destacar que entre funcionarios y usuarios estamos hablando de un público aproximado 
de 70.000 personas y probables usuarios de dicho cajero automático. Es por ese motivo que solicitamos se 
evalúe la posibilidad de instalar un cajero automático en el Hospital Departamental de Rivera. Saludamos al 
señor Presidente muy atentamente. NAZMI CAMARGO BULMINI, Representante por Rivera". 

MEDIA HORA PREVIA 

———Se entra en la media hora previa. 

7.- Necesidad de mejoras en el Hospital Dr. Alejand ro C. Bardier, de Dolores. 

 Saludo a Miguel Ángel "Grillo" Guisolli. 

 Invitación a la Expoactiva 

 Tiene la palabra el señor diputado Aldo Charbonnier. 

SEÑOR CHARBONNIER (Aldo).- Señor presidente: hace pocos días, en el Hospital Alejandro C. Bardier, de 
Dolores, se inauguraron dos consultorios ginecológicos y se entregó una ambulancia que fue equipada por 
ASSE, la cual fue donada por una apreciada vecina de la ciudad. 

 En este período ha sido constante la mejora de los servicios de nuestro Hospital con un gran trabajo de 
dirección, liderado por el licenciado Gerardo Mezquida. Más allá de esta gestión, encontramos que parte del 
equipamiento ha cumplido su vida útil; equipos como el de rayos X, el ecógrafo, lavarropas y secarropas indus-
triales son de los años setenta, generan repetidos inconvenientes y muchas veces no se consiguen repuestos. 

 Somos conscientes de que pedir recambios en estos momentos, con la tremenda crisis por la sequía, sería 
inoportuno. 

 En Dolores hablar de la maravillosa sinergia que surge de la sociedad civil y las instituciones no es 
novedad; solo falta recordar cuando sucedió el tornado en 2016 el nacimiento espontáneo de la asociación civil 
Reconstruyamos Dolores, la cual canalizó más de US$ 800.000 en donaciones por intermedio del Sinae (Sistema 
Nacional de Emergencias), el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial y la Intendencia de Soriano, entre 
otros. 

 El pasado año, Reconstruyamos Dolores fue incluida entre las organizaciones que pueden recibir donaciones 
especiales, y ya cuenta con empresas dispuestas a realizar las donaciones para comprar los equipos nuevos y 
comenzar reformas edilicias. 
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 Estamos en conocimiento de que por temas burocráticos se autorizarán dichos montos a partir de abril del 
año 2024; serían dos años de proceso. Mi pedido, desde este lugar, es que se puedan rever y acelerar los tiempos 
para que así, entre todos, Estado y sociedad, concretemos las mejoras tan necesarias para los casi quince mil 
usuarios del Hospital y un universo de casi treinta mil cuando de emergencias se trata. 

 (Murmullos.- Campana de orden) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Permítame, señor diputado, ampararlo en el uso de la palabra. 

 Ruego al resto de los diputados que permanezcan en silencio para escuchar la exposición del señor diputado. 

 Puede continuar. 

SEÑOR CHARBONNIER (Aldo).- Reitero: por temas burocráticos se autorizarán dichos montos a partir de 
abril del año 2024; serían dos años de proceso. Mi pedido, desde este lugar, es que se puedan rever y acelerar 
los tiempos para que así, entre todos, Estado y sociedad, concretemos las mejoras tan necesarias para los casi 
quince mil usuarios del Hospital y un universo de casi treinta mil cuando de emergencias se trata. El principal 
prestador privado retiró los servicios de block y maternidad, lo que hace que el Hospital sea la única opción en 
lo que refiere a los servicios más esenciales, convirtiendo estas necesidades, a mi entender, en graves y urgentes. 

 Posiblemente, mi pedido sea políticamente incorrecto, pero ante la convicción de que es humanamente 
necesario, me permito realizarlo. 

 Cambiando de tema, quiero saludar al querido Miguel Ángel "Grillo" Guisolli, que el día 30 de este mes 
cumple sus ochenta y un años. Es un superhéroe de esos que nunca faltan en los pueblos del interior. El Grillo, 
junto a su señora, con su oficio de manisero, dirigió gratuitamente por más de treinta y cinco años su escuelita 
de baby fútbol, Estrellitas del Sur, por donde pasaron miles de niños, y hemos presentado un proyecto de ley a 
fin de que se le otorgue una pensión graciable. 

 También deseo invitarlos a la Expoactiva, que se lleva a cabo en el departamento de Soriano, en el 
kilómetro 252 de la Ruta Nº 2, entre Palmitas y Mercedes, y que es la muestra agropecuaria más grande e 
importante del país. Aprovecho a saludar y felicitar a la Asociación Rural de Soriano, que lleva a cabo esta 
muestra con tanto éxito. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea remitida a los ministerios de Economía y Finanzas, y 
de Salud Pública; a ASSE; al Hospital de Dolores; a la Intendencia de Soriano, al Municipio de Dolores; a la 
Asociación Rural de Soriano y a los medios de prensa del departamento. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y cinco: AFIRMATIVA. 

8.- Proyectos de gobierno que involucran el uso exc esivo de agua dulce 

 Tiene la palabra el señor diputado Eduardo Lust Hitta. 

SEÑOR LUST HITTA (Eduardo).- Señor presidente: primero, quiero agradecer al diputado Alvear, que me 
cedió estos cinco minutos que le correspondían a él en el orden de la lista de oradores. 

 Me voy a referir a un tema de actualidad, en virtud de un titular del presidente de OSE, que dice: "OSE 
evalúa emplear un 'plan de guerra' por falta de agua". 

 Voy a tratar de hablar en tres minutos de tres proyectos que nos muestran -todos los conocen, pero tengo 
ganas de que quede asentado acá, en una versión taquigráfica- las circunstancias de los gobiernos y el agua. 
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 El primero, como no podía ser de otra manera, es el de UPM. Nosotros no tenemos agua, pero UPM utiliza, 
por día, una cantidad de agua dulce -no digo que sea potable, pero es dulce, o sea que se puede potabilizar- 
equivalente a lo que consumen 44.000.000 de personas en el mundo. Si lo traemos a la zona, es el equivalente 
a todo el Uruguay, el Paraguay y parte de la Argentina. Eso se le da por día a UPM: 107.000.000 de litros de 
agua. Ahora, ¿cómo nos va a compensar UPM por el agua gratis que se le da? Nos va a compensar haciéndose 
cargo del saneamiento de Paso de los Toros, que sale US$ 10.000.000. ¡Los caciques uruguayos le dieron eso a 
la empresa! 

 El otro proyecto es el de Google, que celebró un contrato secreto. Y ahora, el Poder Judicial, en una gran 
decisión y una excelente sentencia, dijo: "El agua es un bien del dominio y del interés público. No pertenece al 
Estado, ni a un gobierno, ni a una empresa, ni siquiera a particulares. Pertenece a todos […]". 

 Por lo tanto, tienen que dar la información de lo que Google va a usar si es que se instala en ese edificio 
en el cual va a poner 1.000.000 de ordenadores, y para enfriarlos necesita 130.000 litros de agua dulce, y esa 
sí que es potable; se la va a comprar a OSE. Es decir, no hay agua para la gente de Minas, a la que ya le 
bajamos la presión, pero para la empresa Google el agua está, y no es agua de un río ni del acuífero Guaraní, 
como la que saca UPM, sino de OSE. 

 Finalmente, está el proyecto tan festejado de hidrógeno verde, en los departamentos de Paysandú y 
Tacuarembó. Algunos están deslumbrados con esa planta de hidrógeno verde, pero esa gente viene a llevarse 
el agua. ¿Cómo van a producir hidrógeno? En miles de hectáreas de campo van a instalar molinos; en 800 
hectáreas de campo, todas de corrido, van a hacer como un piso de energía solar, y para producir hidrógeno 
van a sacar agua dulce del subsuelo de nuestro país y harán lo que en el liceo le decíamos electrolisis, y van a 
separar el hidrógeno del oxígeno. Van a combinar el oxígeno con otros químicos para convertirlo en metanol, 
que es altamente contaminante, y el hidrógeno se lo van a llevar para Europa, porque nosotros no necesitamos 
hidrógeno, pero Europa sí necesita. 

 Es decir que todas esas empresas que nos vinieron a hacer un gran favor, el cual festejamos -seguramente 
muchos de los compañeros que están acá y todos los que se encuentran en la Torre Ejecutiva van a ir a cortar 
la cinta dentro de poco-, se vienen a robar el agua: porque si no la pagan, la roban. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe a OSE; a la OPP; a la Dirección Nacional de 
Ordenamiento Territorial del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial; a los ministerios de Ambiente; 
de Industria, Energía y Minería, y de Economía y Finanzas; al Congreso de Intendentes y al Congreso Nacional de 
Ediles. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis en cincuenta y siete: AFIRMATIVA. 

9.- Irregularidades en el departamento de Flores 

 Tiene la palabra el señor diputado Federico Ruiz. 

SEÑOR RUIZ (Federico).- Señor presidente: hace un tiempo, precisamente el 7 de junio de 2022, desde esta 
banca denunciamos un hecho lamentable sucedido en la Intendencia departamental de Flores, en la que se 
registró un faltante de casi $ 8.000.000. Un funcionario de Hacienda, de la Lista 5050 del actual intendente 
nacionalista Fernando Echeverría fue sumariado y separado del cargo. 

 Según el intendente Echeverría, se encontraron algunas diferencias desde el mes de febrero, motivo por el 
cual, según sus propias palabras, se estaba investigando, aunque eso no se corresponde con la verdad, ya que fue 
el propio Banco de la República el que inició la investigación y dio lugar a la denuncia por diversas irregularidades. 
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Esa maniobra, que permitió el fraude, demuestra una vez más una falla en los controles, el exceso de confianza 
en la delegación de tareas y la vulnerabilidad y fragilidad del sistema. 

 El tema no está para nada claro. Hay un manto de duda sobre lo acontecido y lo actuado por la Intendencia, 
ya que no es la primera vez que diversos organismos, como la Jutep, denuncian desprolijidades e irregularidades 
en esa comuna. 

 Esto ha sido tomado como prioridad por toda nuestra fuerza política, de tal manera que a partir de la 
denuncia que realizamos desde el Parlamento, la bancada de ediles se ha hecho eco de ella, exigiendo también 
desde la Junta Departamental a la Intendencia de Flores una auditoría externa, que se encuentra en la órbita 
del Tribunal de Cuentas; estamos expectantes de la conclusión que arroje. Judicialmente, Fiscalía sigue investigando 
el hecho, y lo más preocupante es que al día de hoy, a nueve meses de realizada la denuncia, no hay respon-
sabilidad política de quien está al frente de la gestión municipal: el intendente Fernando Echeverría. Exigimos 
que asuma la responsabilidad ante ese hecho que atentó contra la protección del dinero de los contribuyentes, 
de todo el pueblo, de los dineros públicos. 

 Por otra parte, continuamos haciendo denuncias por irregularidades referentes a la salud en nuestro 
departamento, aparte de las ya realizadas, como faltante de medicamentos, proceso de llamados que no se 
llevaron adelante en forma correcta, etcétera. En esta instancia, queremos informar acerca de ciertas situaciones 
presuntamente irregulares, a nuestro entender, que se están dando en el Hospital de Flores. 

 En el momento actual, el Hospital de Flores no cuenta con un ordenador de gastos en su unidad, ya que 
quienes están en la gestión son contratados, y deberían ser presupuestados para ser ordenadores de gasto. 
Para subsanar dicha situación, fue nombrada la licenciada adjunta de la Red de Atención Primaria de Flores, 
Unidad Ejecutora 081, desconociendo la realidad, las prioridades de compra, la gestión y las necesidades, orde-
nando desde otra unidad ejecutora. 

 Otro punto importante está relacionado con un llamado para licenciado en enfermería realizado por la RAP 
de Flores, que presentó errores en su ordenamiento y fue recusado; sin embargo, contando con la vacante 
disponible, no fue adjudicada. 

 Consideramos importante subsanar esa situación debido a que la unidad ejecutora en la actualidad cuenta 
solo con una licenciada en enfermería para once policlínicas rurales y urbanas, en las que se atienden trece mil 
usuarios. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a todos los medios de comunicación nacional 
y departamentales; a la Intendencia y a la Junta Departamental de Flores; al Ministerio de Salud Pública; a 
ASSE; al director Departamental de Salud de Flores; a la Federación de Funcionarios de Salud Pública de Flores, 
y a representantes de los usuarios de salud pública de Flores. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cinco en cincuenta y ocho: AFIRMATIVA. 

10.- 222 años de la fundación de pueblo Belén, depa rtamento de Salto 

 Tiene la palabra el señor diputado Daniel Dalmao. 

SEÑOR DALMAO (Daniel).- Señor presidente: ayer, 14 de marzo, se cumplieron 222 años de la fundación de 
pueblo Belén, en el departamento de Salto. Es una de las poblaciones más antiguas de nuestro país, sobre todo 
al norte del Río Negro. 

 Ese pueblo fue fundado por decisión de las autoridades españolas en tiempos de la colonia. A fines de 1800 sale 
de Soriano una expedición al mando del capitán de Blandengues, Jorge Pacheco, para cumplir con esa decisión de 
fundar pueblo Belén lo que, como dijimos, se produjo el 14 de marzo de 1801. En la plaza Constitución del pueblo 
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existe hoy un monumento con el nombre de las primeras familias pobladoras y el mapa de la localización 
original, conocida como el primer pueblo. 

 A partir de su fundación vino toda la historia de olvidos, penurias y sacrificio, pero también de orgullo de 
los pobladores por la pertenencia a ese lugar y por la historia del pueblo. 

 Con respecto al olvido, puedo decir que era muy común hace poco tiempo que los pobladores de Belén se 
presentaran fuera del lugar diciendo: "Yo soy de Belén, capital de los pueblos olvidados". 

 En cuanto a la ligazón con la historia de nuestro país, hay indicios de que en 1811 se produjo un 
levantamiento en ese lugar, adhiriendo a la Revolución de Mayo, previo al Grito de Asencio. El General Mitre 
escribe a este respecto: "Al mismo tiempo que el armamento naval de la Junta era deshecho en las aguas del 
Paraná, una parte de la campaña de la Banda Oriental se incorporaba espontáneamente, levantando la bandera 
de la Revolución".[…]" La miserable población de Belén" -así se refiere a ella- "fue la primera en dar el grito de 
insurrección, inspirada por su Jefe Militar Teniente de Milicias don Francisco Reduello". 

 Más adelante dice: "Mucho antes de esto" -lo de Soriano- "ya se habían puesto a las órdenes de la Junta, 
el pueblo y la guarnición de Belén, en donde puede decirse con propiedad, tuvo origen la Revolución Oriental". 

 También, un indicio cierto de la ligazón con las luchas de independencia es que desde allí salió varias veces 
ayuda hacia el campamento artiguista ubicado en el Ayuí, luego de la Redota o Éxodo del Pueblo Oriental. 

 En 1840 se produjo un incendio total del pueblo, producto de los enfrentamientos de la época, y para su 
reconstrucción debieron pasar varias décadas. 

 Después, el pueblo conoció momentos de prosperidad, producto del trabajo de sus pobladores, pero también 
parece estar destinado a sufrir golpes cada tanto, como la invasión del agua cuando se formó el lago por la 
represa de Salto Grande, que produjo pérdidas que hasta ahora no han sido compensadas. 

 También podemos hablar del cierre de El Espinillar, de Ancap, lo que tuvo un efecto catastrófico, no 
solamente en Belén, sino también en la población hermana de Villa Constitución. 

 Luego, lentamente se fue produciendo una recuperación ligada al desarrollo del centro termal Arapey y a 
las medidas tomadas por el gobierno frenteamplista, como la instalación de la experiencia AgroAlur. Sin embargo, 
la población sufrió un nuevo golpe durante este período de gobierno debido al cierre de AgroAlur. 

 En ese sentido, señor presidente, nosotros pensamos que existe la necesidad imperiosa de elaborar un 
proyecto de desarrollo sostenible para este pueblo, a mediano y largo plazo, que dé perspectivas a la población. 

 (Murmullos.- Campana de orden) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Señor diputado: permítame ampararlo en el uso de la palabra, 
porque hay murmullos en sala. 

 Puede continuar el señor diputado. 

SEÑOR DALMAO (Daniel).- Muchas gracias, señor presidente. 

 Nosotros pensamos que en este proyecto de desarrollo tiene que intervenir el gobierno nacional, porque 
este pueblo no lo puede llevar adelante solo. 

 También nos parece necesario que se estudie científicamente la historia de este pueblo, para darle un justo 
lugar en la historia nacional. Para eso nos parece que tiene que intervenir la Universidad de la República, que 
es el único organismo que lo puede hacer, obviamente, respaldado por los gobiernos. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 
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——Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la Universidad de la República, particu-
larmente, a la Facultad de Humanidades; al Concejo Municipal de pueblo Belén; a la Intendencia y a la Junta 
Departamental de Salto, y a la Presidencia de la República. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete en sesenta: AFIRMATIVA. 

11.- Iniciativa de los pobladores para denominar "T abaré Vázquez Rosas" al nuevo 
puente entre Centenario y la ciudad de Paso de los Toros, sobre el Río Negro 

 Tiene la palabra el señor diputado Martín Tierno. 

SEÑOR TIERNO (Martín).- Señor presidente: el día de hoy queremos resaltar un hecho que ocurrió el 30 de 
enero, con motivo de la inauguración del bypass y puente entre la localidad de Centenario y la ciudad de Paso 
de los Toros, sobre el Río Negro. 

 En esa oportunidad, un grupo de vecinos organizados le hizo entrega de una nota al presidente de la 
República, en la que solicitaban que ese puente llevara el nombre del doctor Tabaré Ramón Vázquez Rosas. 

 La nota decía lo siguiente: 

  "Ciudadanas y ciudadanos comprometidos con el desarrollo del centro del país, en el marco de este acto 
de inauguración del nuevo puente sobre el Río Negro que se encuentran entre Paso de los Toros y Pueblo 
Centenario, entregamos a usted esta misiva, solicitándole tenga a bien comprometerse con la ciudadanía a 
realizar las gestiones necesarias para denominar a este nuevo puente con el nombre 'Presidente Dr. Tabaré 
Vázquez Rosas', en virtud del reconocimiento a quien mucho tuvo que ver con estas obras y con que el 
emprendimiento se desarrolle en este punto del territorio nacional". 

 En otra nota que este grupo de vecinos hizo a la opinión pública, manifiesta lo siguiente: 

  "Como se redacta en la nota, somos un grupo de ciudadanos, no todos somos militantes del Frente 
Amplio, hay muchos que son votantes de otros partidos políticos o atravesados por otras ideologías, [...]". 

 Asimismo, manifiesta que: 

  "[…] estamos convencidos de que ha sido con las mejores intenciones de contribuir con el buen rela-
cionamiento democrático y fraterno para nuestra ciudad y el país, demostrando, una vez más, que el 
Uruguay es muy distinto en su forma de vincularse, tanto en la política partidaria como en la política 
cotidiana, social, y enriquecedora de la población y los pobladores de nuestra República". 

 Esta nota tuvo una respuesta unos días después, que fue dada por el secretario privado del presidente de 
la República. En esa oportunidad, les manifestó a los vecinos que tanto el presidente de la República como él 
habían visto con muy buenos ojos esta solicitud, y que estaban de acuerdo con lo que contenía la propuesta. 
Asimismo, les recomendó que intentaran que esa denominación tuviera un trámite parlamentario. Entonces, como 
diputados del departamento de Durazno estamos elaborando un proyecto de ley y convocando a los diputados 
del Partido Nacional de Durazno y de Tacuarembó, y al diputado de Cabildo Abierto de Tacuarembó, para que 
se sumen a la firma de esta iniciativa. 

 Además, invitamos a toda la bancada del Frente Amplio a que haga lo mismo, ya que entendemos que es 
un merecido reconocimiento a quien fuera presidente de la República durante dos períodos. 

 Señor presidente, queríamos hacer mención a un hecho que me parece que no debe pasar desapercibido 
por la forma en que se llevó a cabo, y que además fue reconocido por el presidente de la República unos días 
después. 
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 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea enviada a la Presidencia de la República; a la Junta 
Local de Centenario; al Municipio de Paso de los Toros; al Congreso de Intendentes; al Ministerio de Transporte 
y Obras Públicas, y a la prensa nacional. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y nueve en sesenta: AFIRMATIVA. 

12.- Propuestas tendientes a dotar de forraje y agu a a los animales afectados por la 
sequía 

 Tiene la palabra el señor diputado Nino Medina. 

SEÑOR MEDINA (Robert Nino).- Señor presidente: nos llegan noticias de que está lloviendo en muchos 
puntos del país, por lo menos en aquellos en los que la sequía se está volviendo una catástrofe, y es una 
excelente noticia. 

 En esta situación, en la que los animales empiezan a morir, no solo de hambre, sino también de sed -lo 
cual es inadmisible-, seguimos entendiendo que las medidas del gobierno son insuficientes y que no llegan a 
todos. 

 Por lo tanto, es urgente que el Estado ponga a todas sus instituciones a coordinar la llegada de forrajes y 
el transporte de agua con destino a los animales. Entonces, pensamos en OSE, en Bomberos, en las Fuerzas 
Armadas, en los gobiernos departamentales, en los municipios y, por qué no, en la colaboración de empresas 
privadas, en muchos casos, del área forestal. 

 Asimismo, hay que analizar en forma urgente la libre importación de alimentos para los animales. 

 En ese sentido, como fuerza política Frente Amplio continuamos haciendo propuestas, que ojalá puedan ser 
escuchadas, puedan ser oídas, sobre todo, teniendo en cuenta que en quince años atravesamos varias sequías. 

 Hace un rato enviamos al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca algunas propuestas. Como es sabido, a 
partir de la Resolución Nº 46 de 27 de febrero del presente año, se extendió por treinta días la autorización del 
pastoreo de animales en la vía pública para aquellos productores ganaderos que están pasando las situaciones 
más apremiantes. Sin embargo, los productores nos han informado que en la vía pública, en la franja o en las 
fajas de las rutas se está cortando el pasto apenas crece, en el marco de las tareas de mantenimiento que 
realiza el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, por lo que no están pudiendo aprovecharlo. 

 Por esa razón, estamos solicitando al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca que se sirva coordinar 
con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, o con quien corresponda, la suspensión del corte de pasto en 
las franjas que hay desde la ruta hasta los alambrados, en todo el país mientras continúe la emergencia o se 
mantengan los efectos de la sequía. 

 Asimismo, si fuera absolutamente necesario el corte del pasto en esas zonas, solicitamos que se realice 
con la maquinaria adecuada y de tal forma que permita el enfardado, a los efectos de que esa fibra, ese pasto, 
ese forraje, se entregue a los Cecoed (Centro Coordinador de Emergencias Departamentales), a los municipios 
y a los gobiernos departamentales para los productores cuyos animales no tienen qué comer. 

 En tercer lugar, proponemos que en el caso de que el productor lindero a la ruta no utilice esa zona para el 
pastoreo, se autorice a otro productor de la zona a que realice el corte y el enfardado del forraje, siempre 
justificando su necesidad y, sobre todo, evitando levantar el pasto -esa fibra necesaria que no está dentro del 
campo- donde haya malezas que están controladas obligatoriamente. 
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 Como decía, señor presidente, recién enviamos al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca este nuevo 
aporte que hacemos. Esperamos, no solo que las medidas se profundicen, sino que -ojalá- las lluvias también. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a todos los gobiernos departamentales, a todos los municipios del 
país, a todos los Cecoed, así como a todas las Mesas de Desarrollo Rural del país. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

—Cincuenta y cinco en cincuenta y ocho: AFIRMATIVA. 

 Ha finalizado la media hora previa. 

13.- Reiteración de pedidos de informes 

 Se va a votar si la Cámara hace suyos los pedidos de informes cuya reiteración plantean sus autores, los 
que fueron oportunamente distribuidos y se encuentran incluidos en el pliego de asuntos entrados del día de la 
fecha. 

 (Se vota) 

—Cincuenta y ocho en cincuenta y nueve: AFIRMATIVA. 

 (Texto de los pedidos de informe que se reiteran:) 

1) "Montevideo, 15 de noviembre de 2022. Señor Presidente de la Cámara de Representantes, Ope Pasquet. 
Al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la República, solicitamos que se curse el 
presente pedido de informes al Ministerio de Salud Pública, con referencia a la Junta Nacional de Salud, por el 
período comprendido entre el 1º de marzo de 2020 a la fecha de contestación de la presente solicitud. Por lo 
expuesto, solicitamos que se informe: A) La nómina de la totalidad de las reuniones celebradas en el período 
expresado. B) Los participantes en cada uno de los casos. C) Los temas tratados. D) La copia de la totalidad 
de las actas de las reuniones. E) La copia de la totalidad de las resoluciones adoptadas. F) La copia de los 
informes elaborados en el marco de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley Nº 18.211, de 5 de diciembre 
de 2007. Saludamos al señor Presidente muy atentamente. LUCÍA ETCHEVERRY LIMA, Representante por 
Canelones". 

2) "Montevideo, 15 de noviembre de 2022. Señor Presidente de la Cámara de Representantes, Ope Pasquet. 
Al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la República, solicitamos que se curse el 
presente pedido de informes al Ministerio de Salud Pública, con destino a la Administración de los Servicios de 
Salud del Estado, con referencia al Hospital Vilardebó. Por lo expuesto, solicitamos que se informe: I) Cantidad 
de funcionarios presupuestados que se desempeñan en el referido centro de salud, con la siguiente información: 
A) Por escalafón. B) Dentro de los escalafones 'A' y 'B', discriminados por profesión. C) Dentro del escalafón 'A', 
particularmente dentro de los médicos, discriminados por especialidad. II) La cantidad de trabajadores contratados 
por la Comisión de Apoyo para el hospital, con la siguiente información: A) La fecha de contratación. B) Si es 
trabajador dependiente o factura a la Comisión. C) En caso de profesionales de la salud, indicar la especialidad 
con la que cuentan. D) La unidad organizativa en la que se desempeñan. E) La función que desempeñan. F) La 
remuneración que perciben. III) La cantidad de trabajadores contratados para el referido hospital por el Patronato 
del Psicópata, con la siguiente información: A) La fecha de contratación. B) Si es trabajador dependiente o factura 
al Patronato. C) En caso de profesionales de la salud, indicar la especialidad con la que cuentan. D) La unidad 
organizativa en la que se desempeñan. E) La función que desempeñan. F) La remuneración que perciben. 
IV) Qué apoyo brinda el citado hospital al Cottolengo Don Orione (masculino y femenino): A) Si se hace en 
base a un cupo determinado o a las necesidades reales de los mismos. B) El detalle de la evolución de las 
ayudas, mes a mes desde marzo de 2020 a la fecha. Saludamos al señor Presidente muy atentamente. LUCÍA 
ETCHEVERRY LIMA, Representante por Canelones". 
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3) "Montevideo, 15 de noviembre de 2022. Señor Presidente de la Cámara de Representantes, Ope Pasquet. 
Al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la República, solicitamos que se curse el 
presente pedido de informes al Ministerio de Salud Pública, con destino a la Administración de los Servicios de 
Salud del Estado. Solicitamos información acerca de los siguientes temas relacionados con la unidad ejecutora 105 
Sistema de Atención Médica de Emergencia: I) Cantidad de funcionarios presupuestados que se desempeñan 
en la referida unidad ejecutora, indicando: A) Por escalafón. B) Dentro de los escalafones 'A' y 'B', discriminados 
por profesión. C) Dentro del escalafón 'A', particularmente dentro de los médicos, discriminados por especialidad. 
D) Por unidad organizativa en la que se desempeñan. II) Cantidad de trabajadores contratados por la Comisión 
de Apoyo para la unidad ejecutora, indicando: A) Fecha de contratación. B) Si es trabajador dependiente o factura 
para la Comisión. C) En caso de profesionales de la salud, indicar la especialidad con la que cuentan. D) Unidad 
organizativa en la que se desempeñan. E) Función. F) Remuneración que perciben. III) Cantidad de vehículos 
propios con que cuenta la unidad ejecutora, con la siguiente información: A) Marca, modelo, año y kilometraje. 
B) Función en que se utiliza. C) Lugar donde cumple funciones. IV) Cantidad de vehículos contratados por la 
unidad ejecutora, indicando: A) Marca, modelo, año y kilometraje. B) Función en que se utiliza. C) Lugar donde 
cumple funciones. D) Identificación de esos proveedores. E) Pagos efectuados a cada uno de ellos en el período 
comprendido entre el mes de marzo del año 2020 al día de hoy. Saludamos al señor Presidente muy aten-
tamente. LUCÍA ETCHEVERRY LIMA, Representante por Canelones". 

4) "Montevideo, 15 de noviembre de 2022. Señor Presidente de la Cámara de Representantes, Ope Pasquet. 
Al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la República, solicitamos que se curse el 
presente pedido de informes al Ministerio de Salud Pública, con destino a la Administración de los Servicios de 
Salud del Estado (ASSE). Solicitamos a las Comisiones de Apoyo y al Patronato del Psicópata, (excluyendo a 
quienes se desempeñan en planes temporales): I) Nómina de trabajadores contratados por Comisiones de 
Apoyo, indicando: A) Fecha de contratación. B) Si es trabajador dependiente o factura a la Comisión. C) Unidad 
ejecutora y unidad organizativa en la que se desempeñan. D) Función que desempeñan. E) Remuneración que 
perciben. II) Nómina de funcionarios del Organismo que perciben complementos salariales por la Comisión de 
Apoyo, indicando: A) Fecha de contratación. B) Si es trabajador dependiente o factura a la Comisión. C) Unidad 
ejecutora y unidad organizativa en la que se desempeñan. D) Función que desempeñan. E) Remuneración que 
perciben. III) Nómina de funcionarios de otras dependencias del Estado, en comisión en el Organismo y que 
perciben remuneraciones por la Comisión de Apoyo, indicando: A) Fecha de contratación. B) Si se trata de 
trabajadores dependientes o facturan a la Comisión de Apoyo. C) Unidad ejecutora y unidad organizativa en la 
que se desempeñan. D) Función que desempeñan. E) Remuneración que perciben. IV) Nómina de funcionarios 
de otras dependencias del Estado, en comisión en el Organismo y que perciben complementos salariales con 
cargo a fondos presupuestales, indicando: A) Nómina de dichos trabajadores, y número y fecha de la resolución 
por la que se le adjudicó un complemento salarial. B) Unidad ejecutora y unidad organizativa en la que se 
desempeñan. C) Función que desempeñan. D) Remuneración que perciben. E) Organismo de origen al que 
pertenecen. V) Nómina de trabajadores contratados para el referido Organismo por el Patronato del Psicópata, 
indicando: A) Fecha de contratación. B) Si es trabajador dependiente o factura al Patronato. C) Unidad ejecutora y 
unidad organizativa en la que se desempeñan. D) Función que desempeñan. E) Remuneración que perciben. 
VI) Nómina de funcionarios del Organismo que perciben complementos salariales por el Patronato del Psicópata, 
indicando: A) Fecha de contratación. B) Si es trabajador dependiente o factura a la Comisión. C) Unidad ejecutora 
y unidad organizativa en la que se desempeñan. D) Función que desempeñan. E) Remuneración que perciben. 
Saludamos al señor Presidente muy atentamente. LUCÍA ETCHEVERRY LIMA, Representante por Canelones". 

5) "Montevideo, 15 de noviembre de 2022. Señor Presidente de la Cámara de Representantes, Ope Pasquet. 
Al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la República, solicitamos que se curse el 
presente pedido de informes al Ministerio de Salud Pública, a efectos de informar sobre los siguientes temas: 
indicando: I) Nómina de trabajadores contratados por la referida Cartera para la Comisión de Apoyo, indicando: 
A) Fecha de contratación. B) Si es trabajador dependiente o factura a la Comisión. C) Unidad ejecutora y unidad 
organizativa en la que se desempeñan. D) Función. E) Remuneración que perciben. II) Nómina de funcionarios 
del Ministerio que perciben complementos salariales por la Comisión de Apoyo, indicando: A) Fecha de contratación. 
B) Si es trabajador dependiente o factura para la Comisión. C) Unidad ejecutora y unidad organizativa en la que 
se desempeñan. D) Función. E) Remuneración que perciben. III) Nómina de funcionarios de otras dependencias 
del Estado en comisión en el Ministerio y que perciben remuneraciones por la Comisión de Apoyo, indicando: 
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A) Fecha de contratación. B) Si es trabajador dependiente o factura a la Comisión. C) Unidad ejecutora y unidad 
organizativa en la que se desempeñan. D) Función. E) Remuneración que perciben. IV) Nómina de funcionarios 
de otras dependencias del Estado en Comisión en el Ministerio y que perciben complementos salariales con 
cargo a fondos presupuestales del inciso, indicando: A) Copia de la resolución de adjudicación del complemento 
salarial. B) Unidad ejecutora y unidad organizativa en la que se desempeñan. C) Función. D) Remuneración que 
perciben. E) Organismo de origen. V) Nómina de trabajadores contratados para la referida Cartera por el Patronato 
del Psicópata, indicando: A) Fecha de contratación. B) Si es trabajador dependiente o factura al Patronato. 
C) Unidad ejecutora y unidad organizativa en la que se desempeñan. D) Función. E) Remuneración que perciben. 
VI) Nómina de funcionarios del Ministerio que perciben complementos salariales por el Patronato del Psicópata, 
indicando: A) Fecha de contratación. B) Si es trabajador dependiente o factura a la Comisión. C) Unidad ejecutora 
y unidad organizativa en la que se desempeñan. D) Función. E) Remuneración que perciben. Saludamos al 
señor Presidente muy atentamente. LUCÍA ETCHEVERRY LIMA, Representante por Canelones". 

14.- Aplazamiento 

 Se entra al orden del día. 

 En mérito a que no han llegado a la Mesa las respectivas listas de candidatos, si no hay objeciones, 
correspondería aplazar la consideración de los asuntos que figuran en primer y segundo término del orden del 
día y que refieren a la elección de miembros de la Comisión Permanente y de la Comisión Administrativa del 
Poder Legislativo para el Cuarto Período de la XLIX Legislatura. 

15.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Carlos Testa, por el día 15 de marzo de 2023, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Inés Monzillo. 

  Del señor representante Mario Colman, por el día 22 de marzo de 2023, convocándose al suplente 
siguiente, señor Richard Cáceres Carro. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Andrés Passarino Paolini 
y señora Diana Analí Olivera Delgado. 

  Del señor representante Felipe Carballo Da Costa, por el día 17 de marzo de 2023, convocándose al 
suplente siguiente, señor Ismael Smith Maciel. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, el suplente siguiente señor Jorge Meroni. 

  Del señor representante Sebastián Valdomir, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose al suplente 
siguiente, señor Julio Kronberg. 

  Los suplentes siguientes, señor Rodney José Franco Tuchman y señora Dayana Pérez Fornelli, han sido 
convocados por el Cuerpo para ejercer la suplencia de otro representante. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señora Melody Caballero, señora 
Zulma Susana Camarán Cawen, señora Sandra Mónica Nedov Rodríguez, señor Adel Mirza Perpignani, 
señora Sol Maneiro Romero, señora Estela Pereyra, señor Gerardo Scagani, señora María Fernanda Cardona 
Fernández, señor Walter Laureiro Casaña, señora Adriana Rojas, señor Daniel Larrosa, señor Hernán Bello, 
señora María Luisa Casalet Ravenna y señora Sofía Claudia Malán Castro. 
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  Del señor representante Nicolás Mesa Waller, por el día 15 de marzo de 2023, convocándose a la suplente 

siguiente, señora Lucía Barboza. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, la suplente siguiente señora Ana María Borges Álvarez. 

Montevideo, 15 de marzo de 2023 

CARLOS REUTOR, ROSA PELLEREY, LUIS EMILIO DE LEÓN". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y nueve en sesenta: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

16.- Aplazamiento 

 Dese cuenta de una moción de orden presentada por la señora diputada Lucía Etcheverry Lima. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que se aplace la consideración del asunto que figura en tercer lugar del orden del día: 
'Elección de segundo, tercer y cuarto vicepresidentes'". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y uno en sesenta y dos: AFIRMATIVA. 

17.- 90° Aniversario del liceo Agustín Urbano Indar t Curuchet de la ciudad de Rosario. 
(Exposición del señor Representante Nicolás Viera p or el término de 15 minutos) 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en cuarto lugar del orden del día: "90° aniversario del liceo Agustín 
Urbano Indart Curuchet de la ciudad de Rosario. (Exposición del señor Representante Nicolás Viera por el término 
de 15 minutos)". 

 Antes de conceder la palabra al señor diputado queremos saludar en el palco a la delegación del liceo de 
Rosario, integrada por la directora, profesora María Teresa Ayala; por las profesoras Martha Alfonso, Melissa 
Zerpa, Eliana Uzuca y María Elena Renkel; por la bibliotecaria, Alcira Rey y por el maestro Yens Schou, una 
institución de Rosario, según me han dicho. 

 También queremos saludar a la prensa de Rosario que nos está acompañando. 

 Tiene la palabra el señor diputado Nicolás Viera. 

SEÑOR VIERA DÍAZ (Nicolás).- Señor presidente: quiero agradecer a la Cámara por haberme permitido 
realizar este homenaje. 

 También quiero saludar a las autoridades, al equipo docente y a la comunidad educativa del Liceo Agustín 
Urbano Indart Curuchet de Rosario. 

 Como usted sabe, señor presidente, el departamento de Colonia tiene muchas riquezas. Es muy fuerte su 
entramado social e institucional, y lo educativo no puede estar ajeno a esta realidad; se marca con cada hecho 
histórico al que queremos retrotraernos. 
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 Es por esa razón que hoy en este homenaje por el 90° aniversario del liceo de Rosario queremos traer aquí 
algunas consideraciones y también parte del proceso de su fundación. 

 Una de las primeras preguntas que nos hicimos cuando empezamos a estudiar todo esto es qué pasaba en 
Rosario y en el departamento de Colonia cuál era el contexto de los primeros pasos para la instalación de este 
liceo. 

 En el año 1888 la comunidad piamontesa de Colonia Valdense había inaugurado el primer liceo rural y 
mixto del interior del país, hoy Liceo Daniel Armand Ugón. 

 En el año 1926, en la vecina localidad de Nueva Helvecia, se había fundado lo que es actualmente la Escuela 
Superior de Lechería de Colonia Suiza. 

 En la ciudad de Rosario, en el año 1852, ya se había fundado la Escuela de Varones, hoy Escuela N° 3; y 
en 1854, la Escuela de Niñas, hoy Escuela Nº 4°, Juan Manuel Blanes. Además, ya se contaba desde principios 
del siglo pasado con la Escuela Rural de Rosario y Colla. 

 En ese contexto, la comunidad de Rosario comenzó a dar los primeros pasos, allá por el año 1926, a través 
de lo que fue la Comisión Directiva del Club Cosmopolita, al crear una subcomisión de trabajo que se llamó 
Pro-Liceo universitario. Por diversos motivos, las acciones no prosperaron, pero quedó sembrada la semilla. 

 Fue entonces que en 1932, a impulso del profesor Agustín Urbano Indart Curuchet, se realizó una asamblea 
de vecinos en la sede el Consejo Auxiliar. De esta instancia surgió una comisión de trabajos preparatorios que 
fue integrada por Dionisio Trujillo, quien la presidió; por el doctor Maximiano Martínez Diez; por el escribano 
Francisco Barredo Llugain; por Pedro y Agustín lndart Curutchet; por el doctor Álvaro Paiva Olivera; por Josefa 
Odriozola; por Ema Geymonat Bonjour; por Adela Moleda, y por Blanca Celio, entre otros. 

 Comienzan a trabajar por la habilitación y proponen a la entonces Escuela de Varones que comience a 
funcionar allí el naciente liceo. Este planteo es trasladado al diputado nacionalista Álvaro Vázquez, quien responde 
a la comisión organizadora con un telegrama que dice textualmente: "Consultado Consejo de Enseñanza utilización 
escuela para nuevo liceo, presta ad-referéndum acuerdo favorable". 

 Fue así que una asamblea reunida el 1° de marzo de 1933 establece como fecha de inicio de cursos el 
día 13 de ese mismo mes en el local de la entonces Escuela de Varones, que un año antes se había mudado 
para un nuevo edificio y se dispone que se abran las inscripciones. 

 El 10 de marzo de ese año se realizó otra asamblea en el local de la Biblioteca José Pedro Varela, donde se 
informó que se había recibido la inscripción de treinta y seis alumnos y se decidió postergar hasta el 20 de marzo 
el inicio de cursos. 

 Esa misma asamblea fija una cuota mensual de $ 3 por alumno y el horario de funcionamiento se extendería 
entre las 8 y las 12 horas. 

 Las primeras materias en impartirse en ese primer liceo fueron: Lenguaje, Francés, Dibujo, Historia Universal, 
Geografía Descriptiva, Física, Matemática y Cultura Física. Además de ser las materias básicas, eran las que 
contaban con docentes de la localidad. 

 La Comisión Directiva del Liceo nombró como primer director al profesor Agustín Urbano lndart Curuchet. 

 Fue entonces que este proceso fundacional, largo y muy rico en su historia, se vio reflejado en lo que se 
llama Memoria de la Comisión correspondiente al período 1932-1936. 

 Quiero leer un fragmento de este documento que dice: 

  "El día 20 de Marzo de 1933, en sesión plena de la Comisión Directiva y con asistencia del Director, 
Profesores y de 35 alumnos de los 36 inscriptos, reunidos en el local de la Escuela de Niñas, el Presidente 
declara inaugurados los cursos del Liceo Rosario, quedando desde entonces fundada nuestra primera casa 
de estudios universitarios. 
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  Hace con ese motivo el Presidente una breve reseña histórica de la gestación de dicho centro cultural, 

destacando su importancia y significación en nuestro medio y exhorta a los estudiantes a trabajar con 
entusiasmo y tesoneramente para triunfar y hacerse dignos de la obra que se iniciaba. Señaló también el 
gesto desinteresado y altruista de los Profesores que colaboraban sin pensar en otra recompensa que la 
íntima satisfacción de hacer el bien. 

  Desde entonces, el Liceo Rosario, que poco tiempo atrás parecía a muchos una vana ilusión, casi una 
utopía, fue ya una realidad palpitante y viva que, puesta en el camino de la lucha, marchó firme y segura 
hacia la consolidación definitiva, sin que la detuviera la oculta y sórdida propaganda en su contra, de quienes 
veían en ella el terrible enemigo de sus intereses personales". 

 Es por esa razón, señor presidente, que hoy también quiero traer a esta Cámara, en homenaje a este 
aniversario, los nombres de quienes fueron los alumnos fundadores y de los primeros docentes. 

 Esa nómina de treinta y seis alumnos fundadores la integraban: Blanca Martínez, Carlos M. Martínez lndart, 
Blanca y Elvira Trujillo, Dora Martino, Digna Velázquez, Raúl y José Menéndez Díaz, Alberto Domínguez, Alfonso 
Hernández, Carlos Collazzi, Alicia Casco, Violeta Etchazarreta, Hugo Galeano, Pierina Suárez, Enrique Dávila, 
Gladys Caballero, Víctor Giusiano, María Sofía Sierra, Lenz Epherre, Clara y Elida Martín Álvarez, Julio Laborde 
Alberti, Clementina Colombo, Julia Etchechoury, María Amelia y José Uribe, Abelardo González, Denis Roland, 
Juan Krause, Gualberto González, Julio Etcheverry, María García y Óscar Sánchez. 

 Los docentes fundadores fueron: Alberto Magnani, María Luisa Veguerit Gaborit, Ema Geymonat Bonjour, 
Blanca Ferrari, el doctor Juan Barsantini, Ernesto Malán Geymonat, Agustín Indart Curuchet, Carlos Abella y 
Federico Fleichhauer. 

 En 1934, el año siguiente, se agrega el 2º año; en 1935, 3º y para 1936 el liceo ya contaba con 4º grado, 
completando así el ciclo educativo e incorporándose, a la vez, nuevas materias. 

 En cuanto a los locales físicos, el liceo comenzó funcionando en la entonces Escuela de Varones; en el 
año 1934 se mudó para una casa ubicada en calle 25 de Mayo y en 1936 se radicó en una casa ubicada frente 
a la plaza Benito Herosa, esquina cruzada con la iglesia. 

 También funcionó en un local de dos plantas localizado en la esquina de las calles General Artigas y Rincón, y 
en 1971 tomó su lugar definitivo en el predio y edificio propio, en el actual lugar. Este terreno fue donado por el 
escribano Francisco Barredo Llugain que le puso un precio testimonial de $ 1. 

 En ese año, y en ese edificio, asumió la primera directora mujer, la profesora Digna Velázquez. 

 En ella queremos recordar hoy a grandes profesores como algunos que ya nombramos y agregar otros, 
como Omar Esteban Pita, Álvaro Bustos Spinelli, Hugo "Cacho" Galeano, Osvaldo González Bonilla, Antonia 
Quintana, Oswaldo Borrás, Marujita Ahunchain, Omar Fernández; y directores, que también marcaron la huella 
de nuestra institución, como el profesor Álvaro Paiva Olivera, la profesora Digna Velázquez, la profesora Arlet 
Ferrari, la hasta el año pasado profesora Martha Alfonso, y la actual profesora, María Teresa Ayala. 

 Desde entonces y hasta hoy, señor presidente, ha pasado de todo, imposible de resumir en este breve 
tiempo. Pero sí diré algunos elementos. 

 En setiembre del año 2015 el actual edificio fue declarado monumento histórico nacional por la entonces 
ministra de Educación y Cultura, la doctora María Julia Muñoz. 

 La ANEP invirtió US$ 500.000 en la ampliación que se realizó en el año 2019 de la cual, además, me siento 
parte por haber apoyado y ayudado a que esta obra fuera posible. 

 No puedo dejar de destacar la calidad educativa que año tras año logra el liceo de Rosario. En un fragmento 
de una nota de prensa que tengo aquí, publicada en el 2016 por el diario El País donde se menciona que el 
liceo con los mejores resultados es el de Rosario, con el 95,1 % de promoción. "El liceo de Rosario incide en los 
resultados de Colonia en sí. A nivel departamental Colonia tiene un 83,52 % de promoción y lidera el ranking 
por departamentos […]", decía aquella nota. 
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 También me pareció un elemento importante entender cómo un centro educativo de estas características 
tiene su incidencia en personalidades a nivel nacional. 

 Han pasado por sus aulas legisladores como el entonces senador Carlos Milton Garat, los diputados Carlos 
González Álvarez, Ramiro Julio Borrás, Homero Viera, un intendente, como es el caso del doctor Mario Gayol; el 
capitán de la Selección Uruguaya de Fútbol, Diego Godín, y jugadores que brillaron en el fútbol nacional y 
mundial, como José María Abella, Danilo Dibot, Fredy Clavijo, Ramón Ahunchain, Mario Alles y Gastón Brugman. 

 También concurrieron ministros de Estado, como Enzo Benech y Ariel Davrieux, quien estuvo al frente de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto; además de figuras de la cultura nacional, como es el caso de la cantante 
Valeria Lima y el pianista Ciro Foderé. 

 Asimismo, quiero destacar a figuras religiosas, como el Obispo de Mercedes, Monseñor Carlos María Collazzi. 

 Estamos convencidos, sin ningún tipo de modestia, que el futuro presidente o la futura presidenta de la 
Republica se está formando en sus aulas. 

 Hoy el liceo cuenta con 746 alumnos aproximadamente, distribuidos en los tres turnos, además de 109 
docentes y tiene muchos desafíos. 

 Yo creo que el liceo es Diego, que representó a Uruguay en la Primera Feria Latinoamericana Juvenil de 
Ciencia y Tecnología que se realizó en la ciudad de Panamá. El liceo son Andrea, Melina y Matilde, que en 2019 
ganaron el primer Premio de la Comisión Honoraria de la Salud Cardiovascular y en 2022 lo repitieron Evelyn, 
Rocío y Fiorella. 

 El liceo también son las alumnas de Arte que ganaron el Concurso Nacional de Crecimiento de Cristales. 

 El liceo es Eugenia, que hoy realiza un doctorado en física cuántica en Viena, dentro del equipo de un Premio 
Nobel de Física. Es Florencia, que representó a Uruguay en atletismo en Paraguay. Son Estefanía, Isabel, Jénifer, 
Ana Clara, Lucía, Santiago, Joaquín, Lucía y las profes Melissa, Teresita y Gabriela, que representaron a Uruguay 
en la feria Intel ISEF en Estados Unidos. 

 Y eso es el AUIC (Agustín Urbano Indart Curuchet), señor presidente. Es Alcira y su biblioteca; es la Tere, 
correteando a los alumnos indisciplinados; es Miru y su laboratorio. 

 Quiero terminar diciendo que quiero hacer tres menciones personales muy breves. La primera es para la 
profesora Martha Alfonso, con quien nos une un mutuo aprecio desde lo personal y lo profesional, que ha sido 
directora por más de dos décadas, y su innegable impronta ha marcado a fuego el devenir de la institución. 

 También quiero reconocer en la directora actual, María Teresa Ayala, nuestra querida Marité, y a toda la 
generación de docentes comprometidos desde la gestión que se simboliza en ella. 

 La tercera, señor presidente, quizás, menos importante para el mundo pero relevante para mí, es que decir 
Liceo Agustín Urbano Indart Curuchet es tener a mi abuela Luisa presente, quien dedicó muchos años de su 
vida a la institución y con orgullo hoy, desde aquí, quiero recordarla. 

 El maestro Julio Castro escribió: "Querer que el niño se haga al modo escolar o al modo liceal, tomando la 
expresión 'modo' en su más amplia generalidad, es poner la carreta delante de los bueyes. Los niños no se 
hicieron para la Escuela o el Liceo, Liceos y Escuelas se hicieron para los niños". 

 Y esta reflexión es el norte y guía del liceo de Rosario. Por eso hoy solo me resta decir gracias, gracias a 
todos y a cada uno de los y las docentes; gracias a los estudiantes y a los funcionarios y funcionarias; gracias a 
APAL por el invalorable aporte. Me siento orgulloso de ser un hijo del Liceo Agustín Urbano Indart Curuchet. Y 
gracias, por supuesto, a la educación pública nacional que sigue pariendo futuros. 

 (Apoyados.- Aplausos en la sala y en la barra) 
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——En homenaje a esta conmemoración, solicito autorización para trasmitir un video. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Adelante. 

 (Así se procede) 

 (Aplausos en la sala y en la barra) 

——La Mesa aprovecha a saludar al exdiputado Homero Viera que nos acompaña desde las barras y recién 
vimos en pantalla. 

SEÑORA REISCH (Nibia).- Señor presidente: en primer término, quiero saludar la iniciativa del señor diputado 
Viera, quien en forma muy detallada nos relató el proceso de toda la historia hasta que se fundó el liceo, y 
cómo ha sido el desarrollo de la institución en estos noventa años. 

 Quiero felicitarte, Nicolás, por la iniciativa. 

 Además, quiero saludar a la delegación del liceo de Rosario, encabezada por su actual directora, que nos 
acompaña desde el palco junto a la exdirectora, personal y funcionarios. Es una delegación representativa del 
liceo. 

 Voy a tratar de no reiterar conceptos vertidos por el señor diputado Viera. 

 El centro de estudios cuyo aniversario hoy celebramos, lleva el nombre, como justo homenaje, del maestro 
Agustín Urbano Indart Curuchet, quien nació en la ciudad de Rosario el 25 de mayo de 1897. Hago referencia a 
ello porque siento que un centro de estudios está vivo por la gente que lo conforma: estudiantes, docentes, 
funcionarios, familia y la comunidad toda que accede a este. 

 Por eso, en este aniversario no quiero que pase desapercibido a quien no conoce o no escuchó hablar del 
maestro Indart, que este hombre llegó incluso a desempeñarse de modo honorario. En una oportunidad, uno 
de sus hijos, el señor Hugo Indart Geymonat, que también fue docente, expresó que todo esto fue impulsado 
por la acción guiada por los principios de solidaridad y justicia, con pleno y libre desarrollo intelectual, con total 
respaldo también a quienes necesitaron de su apoyo para un mayor desenvolvimiento personal, de valoración 
respecto a la actitud humana, de lucha y sacrificios por el logro de los ideales superiores, aunque a veces las 
dificultades nos hagan creer que estamos frente a una utopía. 

 El edificio actual fue proyectado entre 1967 y 1968 por los arquitectos Bergamino y Brum, funcionarios en 
la época del Ministerio de Obras Públicas. En 1974 fue ampliado y, sin ninguna duda, constituye uno de los puntos 
de referencia de la localidad. Merecidamente, en el año 2005 fue declarado monumento histórico nacional, 
destacado no solo por ser un edificio de valor tangible y arquitectónico, sino también por las historias compartidas 
entre diversas generaciones de pichoneros que en estos noventa años de vida activa hacen que por su vínculo 
con la sociedad se valore como un referente de identidad local. 

 Nicolás también expresó algo en cuanto a los resultados educativos. Desde que se están registrando a 
través del Monitor Educativo -hace aproximadamente catorce o quince años-, los resultados de promoción en el 
liceo de Rosario siempre han sido excelentes, ubicándose entre el 96 % y el 97 %. Estamos hablando de registros 
que pertenecen al Ciclo Básico. 

 Para citar un ejemplo, en 2012, el centro educativo fue primero a nivel departamental y segundo a nivel 
nacional. En 2015 se ubicó primero a nivel nacional. El año pasado el 100 % de los estudiantes aprobó Ciclo 
Básico y ni uno solo abandonó en todo el año. Esto hay que destacarlo: ni un solo alumno abandonó los cursos 
durante el año. 

 Si hablamos a nivel de bachillerato, la promoción también es muy elevada; por lo menos es del 95 %, sin 
duda, un nivel elevado para la media del país. Y cuando analizamos el ausentismo docente, vemos que en las 
últimas dos décadas bajó del 25 % al 10 %. A lo largo de la historia, como lo mencionó Nicolás, que es hijo de la 
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ciudad y cursó estudios en ese liceo, han pasado numerosos directores, numerosos profesores, todos con una 
excelente calidad técnica y personal. 

 Quiero detenerme en reconocer el trabajo realizado por una directora que estuvo veinticinco años al frente 
del liceo, la señora Martha Alfonso García, que nos acompaña desde el palco. Quiero destacar el trabajo de Martha 
porque, sin duda, tiene incidencia en estos excelentes resultados de este liceo. 

 Martha siempre ejerció la dirección con liderazgo y empatía. Es una persona articuladora, con mucho 
conocimiento de sus alumnos, de los docentes y de la comunidad, con la que también tiene vínculos. Así que 
también para ti Martha, nuestro sincero y profundo reconocimiento por tu labor. 

 (Murmullos) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Señora diputada: permítame ampararla en el uso de la palabra 
para que se pueda escuchar su intervención. 

SEÑORA REISCH (Nibia).- Muchas gracias, señor presidente. 

 Por todo lo expuesto, como orgullosa coloniense adhiero a lo dicho en sala en sincero reconocimiento a 
quienes hicieron del Liceo Agustín Urbano Indart Curuchet, de la ciudad de Rosario un centro educativo que sin 
duda es pujante. También a quienes hoy lo conforman desde sus diversos roles, al cuerpo docente, a los 
funcionarios, a los alumnos, a la Comisión de APAL que tanto trabaja y a toda la comunidad de Rosario vaya 
nuestro sincero reconocimiento a la trayectoria de estos noventa años en la localidad de Rosario, un orgullo 
para el departamento de Colonia. 

 Muchas gracias. 

 (Aplausos en la sala y en la barra) 

SEÑOR IRRAZÁBAL (Miguel).- Señor presidente: primero, quiero felicitar al diputado Nicolás Viera. Sus 
palabras fueron realmente importantes, sentidas y marcan la importancia que el liceo debe generar no solamente 
en un hombre, sino en todos los que transitan por esa casa. 

 También quiero agradecer a la diputada Reisch por sus palabras y por la forma de interpretarlo. 

 El señor representante Mario Colman tenía escrito algo muy importante para este homenaje que se está 
realizando al liceo, pero como no iba a poder estar presente, solicitó a este diputado -por ser presidente de la 
Comisión de Educación y Cultura de esta Cámara- que lo lea, felicite y agradezca a las personas que hoy 
vinieran hasta aquí. Sepan que esta es su casa; pueden venir cuando quieran, y los felicitamos por el momento 
que están viviendo. 

 Voy a leer lo que escribió el señor diputado Colman. 

  "Hoy estamos aquí conmemorando y celebrando los 90 años del liceo de la ciudad de Rosario, Agustín 
Urbano Indart Curuchet. 

  Es realmente un día de celebración ya que desde sus inicios y hasta el presente el liceo de Rosario ha 
sido, y es, un centro de estudio con un papel preponderante para la comunidad y un ejemplo de lo que es 
el esfuerzo y el trabajo de una comunidad. 

  Al conmemorar los 90 años de este liceo estamos celebrando a la comunidad de Rosario, ciudad que 
cuenta ya con 248 años de historia, y a esos vecinos que en 1933 soñaron con un futuro mejor para sus 
hijos y lo lograron con esfuerzo, trabajo y ganas. También recordamos y homenajeamos a los primeros 
docentes con los que contó este liceo" -claramente fue explicado por el diputado Nicolás Viera- "un grupo 
de profesionales que, en forma honoraria, entregó su tiempo y su dedicación a la formación y educación 
de los más jóvenes. 

  Para entender la importancia y el mensaje que nos transmite este centro educativo es necesario ubicarse 
en el contexto histórico de su nacimiento y su desarrollo. Hasta el año 1920, Rosario tenía estatuto de villa; 
es recién en el año 1920 que pasa a ser considerada ciudad y si bien tenía escuelas, carecía de liceo […]. 
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  Así, en 1932 aparece un grupo de vecinos, referentes de la zona, que comienzan a trabajar para la 

creación del liceo y llaman a inscripciones en los meses de enero y febrero. Este grupo de vecinos comienzan 
a reunirse en la biblioteca José Pedro Varela, generando un movimiento cada vez más fuerte e importante 
de la comunidad, ya que se toma conciencia de la necesidad de que exista un liceo que garantice la 
permanencia de sus hijos en la ciudad […]. 

  La Comisión logra recaudar una importante cantidad de fondos y logra una de las cosas más difíciles, 
que era formar un cuerpo docente que estuviera afín a la idea de sumarse a tan grande desafío. Este liceo 
se crea verdaderamente por la unión y el impulso popular, por el trabajo y el esfuerzo de toda la comunidad. 

  Conseguir los profesores no fue tarea fácil, recordemos que el Instituto de Profesores Artigas se funda 
en 1949 y el liceo nace en 1932-1933. 

  También era necesario conseguir un lugar físico para que funcionara el liceo, aspecto donde también el 
compromiso de toda la sociedad de Rosario es el factor determinante. 

  La primera inscripción fue un éxito, se inscribieron 35 alumnos" -tal vez, alguna diferencia pueda haber 
- "y 31 eran los presentes en la clase inaugural. 

  Para poder mantener el liceo en funcionamiento, los estudiantes debían pagar una matricula y recién 
en 1944 se oficializa, es decir, pasa 11 años siendo solventado por los propios estudiantes, lo que llevó a que 
los profesores que dictaron cursos en esos años, que eran profesionales del medio -doctores, abogados, 
veterinarios, maestros- fueran honorarios. 

  Debemos detenernos especialmente en este grupo de vecinos de la ciudad que, luego de realizar sus 
tareas profesionales, dedicó su tiempo en forma totalmente desinteresada para transmitir generosamente 
sus conocimientos. 

  El otro elemento indispensable para que el liceo comenzara a funcionar era un local adecuado. En 1933 
recién comenzaba el curso de primer año, por lo que la Escuela N° 4 va a jugar un importante papel al 
ceder uno de sus salones. 

  Hay alumnos, hay profesores y hay lugar físico, lo único que falta es un director; así, los profesores eligen 
a uno de ellos para cumplir tal función: el profesor Agustín Urbano Indart Curuchet. 

  En 1983, la comunidad de Rosario brinda un merecido homenaje a este primer director, que ejerció la 
función durante 20 años, asignándole su nombre al liceo de Rosario que pasó a denominarse Liceo 'Agustín 
Urbano Indart Curuchet'. 

  Una mención aparte merece la sede edilicia del liceo. Luego de su fundación y sus inicios en el salón de 
la Escuela N° 4, el liceo fue pasando por diversas ubicaciones hasta que en 1968 los arquitectos Bergamino 
y Brum, funcionarios del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, proyectan el edificio actual del liceo. 
Edificio que constituye uno de los mejores edificios liceales del país y que fue declarado Monumento Histórico 
Nacional por la Intendencia de Florida en el año 2015. 

  Para terminar este muy breve homenaje a los hombres y mujeres que pusieron todo su esfuerzo y 
trabajo para mejorar la vida de una comunidad entera, quiero hacer referencia a alguna anécdota que nos 
ha llegado de aquellos tiempos, a través del profesor Daniel López, a quien agradezco muy especialmente 
su generosidad en compartir todos sus conocimientos relativos a la historia del liceo, y que nos puede 
acercar un poco más a entender la importancia y el significado que tuvo en la vida de tantas personas. El 
profesor nos cuenta que había alumnos que llegaban al liceo caminando desde Cosmopolita, a unos 15 km, 
aproximadamente, con el afán de realizar su sueño de seguir estudiando y otros que llegaban en tren desde 
Tarariras. 

  En conclusión: rememorar y celebrar la fundación del liceo de Rosario no solo es necesario para brindar 
un merecido homenaje al esfuerzo de toda la comunidad sino para aprender y transmitir una importantísima 
lección: la educación es lo único que garantiza un futuro esperanzador para la sociedad y sus jóvenes y es 
responsabilidad de toda la comunidad, trabajando en equipo, que esa educación les llegue a todos". 
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 Muchas gracias, señor presidente. 

 (Aplausos en la sala y en la barra) 

SEÑOR VIERA DÍAZ (Nicolás).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR VIERA DÍAZ (Nicolás).- Señor presidente: agradezco la intervención de ambos legisladores y solicito 
que la versión taquigráfica de este homenaje sea enviada a la Dirección del Liceo de Rosario; a la Dirección 
General de Educación Secundaria; a todos los integrantes del Codicén de la ANEP; al Municipio de Rosario, y a 
la Intendencia y la Junta Departamental de Colonia. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar el trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Ochenta y dos por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 Ha culminado el homenaje. 

 Agradecemos a la visita, ubicada tanto en el palco como en la barra, que ha engalanado esta sesión. 

18.- Intermedio 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Conrado).- Pido la palabra por una cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Conrado).- Solicito un intermedio de cinco minutos. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y cuatro en ochenta y siete: AFIRMATIVA. 

 La Cámara pasa a intermedio. 

 (Es la hora 17 y 27) 

19.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

——Continúa la sesión. 

 (Es la hora 17 y 37) 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Carlos Reutor, por el día 15 de marzo de 2023, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Margarita Libschitz Suárez. 

  La suplente siguiente, señora Inés Cortés, ha sido convocada por el Cuerpo para ejercer la suplencia de 
otro representante. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señora Paula Pérez Lacués, 
señora Camila Leticia Pérez Vergara y señor Luis Adriel Fernández Durán. 
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  Del señor representante Óscar Amigo Díaz, por el día 15 de marzo de 2023, convocándose a la suplente 

siguiente, señora Paula Pérez Lacués. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señora Camila Leticia Pérez 
Vergara y señor Luis Adriel Fernández Durán. 

Montevideo, 15 de marzo de 2023 

CARLOS REUTOR, ROSA PELLEREY, LUIS EMILIO DE LEÓN". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y cuatro en sesenta y siete: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados las suplentes correspondientes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

20.- Intermedio 

SEÑOR AITA (Ubaldo).- Pido la palabra por una cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR AITA (Ubaldo).- Solicito un intermedio de quince minutos. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y ocho en setenta: AFIRMATIVA. 

 La Cámara pasa a intermedio. 

 (Es la hora 17 y 39) 

——Continúa la sesión. 

 (Es la hora 18) 

SEÑORA ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Pido la palabra para una cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra la señora diputada. 

SEÑORA ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Solicito un intermedio de diez minutos. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta en cincuenta y dos: AFIRMATIVA. 

 La Cámara pasa a intermedio. 

 (Es la hora 18 y 1) 

——Continúa la sesión. 

 (Es la hora 18 y 16) 
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21.- Decreto N° 4056/2022 de la Junta Departamental  Maldonado. (Recurso de apelación 

interpuesto por ciudadanos) 

——Se pasa a considerar el asunto que figura en quinto término del orden del día: "Decreto N° 4056/2022 de la 
Junta Departamental Maldonado. (Recurso de apelación interpuesto por ciudadanos)". 

 (ANTECEDENTES:) 

 Rep. Nº 740 

 (Ver Anexo de Diario de Sesiones) 

 Anexo I 

 (Ver Anexo de Diario de Sesiones) 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Tiene la palabra el miembro informante en mayoría, señor diputado Diego Echeverría. 

SEÑOR ECHEVERRÍA (Diego).- Señor presidente: vamos a informar en mayoría este tema que ha sido 
hondamente trabajado en la Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración, y contó con 
la visita y el informe de los organismos, con la comparecencia de todos para, en definitiva, tomar una definición. 

 Vamos a leer el informe en mayoría y, después, haremos una serie de reflexiones que creo que le dan 
información al plenario sobre este tema, que tiene muchos ribetes técnicos, y espero ser lo más claro posible. 

 El informe dice así: 

  "La Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración ha considerado el recurso de 
apelación previsto en el artículo 303 de la Constitución de la República, interpuesto por ciudadanos el 16 
de setiembre de 2022, contra el Decreto Departamental N° 4056/2022 del Gobierno Departamental de 
Maldonado, aprobado por la Junta Departamental el 16 de agosto de 2022 y promulgado por el señor 
intendente de Maldonado el 31 de agosto de 2022, mediante Resolución N° 08435/2022. 

  Al respecto, se cumple en informar por la mayoría de sus integrantes, en los siguientes términos. 

  1.- En lo sustancial, el acto impugnado dispone lo siguiente: 

  i. Aprobar el Programa de Actuación Integrada 'PAI MARINA BEACH' en los padrones N° 24.976, 
N° 24.977, N° 24.978 y N° 24.979, de la 6ª Sección Catastral del departamento de Maldonado. 

  ii. Declarar parte de los padrones N° 24.976, N° 24.977, N° 24.978 y N° 24.979, como Suelo Suburbano, 
correspondiente a las fracciones 1 al 26, los espacios libres denominados A, B y C y los pasajes peatonales 
de acceso a la anteplaya F, G, H e I;" -resalto esto, porque es importante en el desarrollo de este tema lo 
que tiene que ver con los pasajes peatonales de acceso a la playa y con los espacios libres- "la faja de 
ribera de 150 metros se declara como Suelo Rural Natural, según plano proyecto de fraccionamiento […]. 

  iv. Prever una Unidad de Actuación, conformada por los padrones N° 24.976, N° 24.977, N° 24.978 y 
N° 24.979" -en adelante hablaremos de los cuatro padrones-, "[…] entre la Ruta N° 10 y la costa atlántica. 

  v. El área mínima de lotes individuales será de 1.150 metros cuadrados, considerándose paisaje urbano 
a todos sus efectos el área ocupada por los lotes resultantes. 

  vi. Se regulan los espacios libres de la faja de anteplaya de 150 metros a partir de la línea de ribera, 
que totaliza una superficie de 16 Has 9.608m²; se asegura la accesibilidad a la playa a través de cuatro 
pasajes peatonales, con un área total de 1.796 m² 79 dm² y un ancho de 12 metros. Se prevé una superficie 
destinada a espacio público de 4.411 m² equivalente al 10 % del área urbanizable del predio, que será 
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cedida a la Intendencia de Maldonado en cumplimiento del artículo 38 de la Ley N° 18.308.", que es la Ley 
de Ordenamiento Territorial, que creo que a lo largo de la tarde mucho vamos a nombrar. 

 Continúa el informe: 

  "En cuanto a la gestión, está prohibida la quema de restos de jardinería y podas y de cualquier otro 
residuo. Se preservará la vegetación nativa, no permitiendo la incorporación de especies exóticas. Se deberán 
preservar las cuencas visuales no permitiéndose la formación de taludes, cortinas de árboles o cercos 
vegetales que impidan la visual. 

  vii. El ingreso a los lotes y a los espacios públicos se realizará exclusivamente por una calle de servicio a 
ejecutar en la servidumbre de paso de 10 metros de ancho, que solo se conectará con la Ruta N° 10 en 
sus extremos. 

  Previo a la aprobación del plano proyecto de fraccionamiento se deberá presentar el proyecto vial de la 
calle de servicio a ejecutar en la servidumbre de paso. 

  Solo se permiten pasarelas peatonales en los espacios públicos A, B y C, previendo barreras físicas para 
impedir el paso de automóviles. 

  Las obras necesarias para acceder desde Ruta N° 10 en forma segura serán de costo del fraccionador, 
incluyendo la señalización y deberán contar con la aprobación del Ministerio de Transporte y Obras Públicas y 
de la Intendencia Departamental de Maldonado, según corresponda. 

  viii. En cuanto al tendido de energía eléctrica y alumbrado público, se conectará a la red pública de 
UTE, debiendo realizar un tendido subterráneo de media y baja tensión y construir un local de subestación 
de piso. La iluminación en espacios exteriores -para cualquier luminaria pública o privada- será la mínima 
por razones de seguridad y se permitirá solo luminarias que no iluminen el cielo, evitando la pérdida de 
visión del cielo estrellado y la emisión de luz sobre el horizonte. 

  ix. Respecto de la red de abastecimiento de agua potable, se realizará desde la red pública. 

  La red de distribución de agua potable será aprobada, gestionada y administrada por OSE, el desa-
rrollador se hará cargo de la construcción. 

  x. En lo relativo al sistema de abastecimiento, todos los lotes deben ser conectados a la red pública de 
saneamiento de OSE y se presentará en la etapa de la Autorización Ambiental Previa del presente proyecto. 

  xi. El proyecto de fraccionamiento deberá ser acompañado de plano proyecto de desagües pluviales 
refrendado por ingeniero hidráulico. 

  xii. El retiro de residuos por el sistema público de recolección. 

  xiii. El predio debe permanecer con sus niveles altimétricos naturales, solo podrán ser alterados en los 
sectores en que se implante la edificación, su caminería de acceso y las conexiones con las redes -eléctrica, 
saneamiento, agua potable, etcétera-, no se permite el enjardinado, ni la incorporación de especies exóticas. 

  En el retiro frontal, excluyendo la servidumbre de paso, se deberá definir un área de intervención que 
no podrá superar el 50 % de la superficie libre […]". 

 Es decir, todos estos son parámetros que establece el decreto que se quiere recurrir, que da las mayores 
garantías en lo que tiene que ver con el cumplimiento del ordenamiento territorial y el respeto al medio ambiente. 

 Continúa el informe: 

  "xiv. En la fase operativa se controlará en el permiso de construcción y previo a la habilitación final de 
obras que se cumplan las medidas previstas para el seguimiento de los efectos ambientales. 

  xv. El gestionante deberá hacer efectivo el pago del precio compensatorio por Mayor Valor Inmobiliario. 

  2.- El medio impugnativo en análisis" -que hoy estamos tratando- "radica en la confrontación entre el 
Decreto Departamental N° 4056/2022 del Gobierno Departamental de Maldonado y las" -supuestamente- 
"disposiciones de la Constitución, las leyes […]. 
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  3.- El eventual conflicto con las disposiciones legislativas no se resuelve en función del principio de 

jerarquía normativa, por tener igual valor y fuerza en el territorio departamental, ni de temporalidad, sino 
de la especialidad en función de la distribución de la materia comprometida. 

  4.- El artículo 262 de la Constitución de la República, establece que 'El Gobierno y la Administración de 
los Departamentos, con excepción de los servicios de seguridad pública, serán ejercidos por una Junta 
Departamental y un intendente. […]'. 

  La anterior disposición constitucional atribuye a los Gobiernos Departamentales una amplitud de materias, 
propia de la autonomía de la descentralización territorial, salvo los casos en que la Constitución asignó la 
competencia a la persona pública mayor, a la descentralización por servicios, como ocurre con los entes 
autónomos y servicios descentralizados […]. 

  5.- De acuerdo al numeral 26 del artículo 35 de la Ley N° 9.515, es competencia del intendente dictar 
reglas de la edificación y conforme al numeral 43 del mismo artículo también le corresponde la actividad 
administrativa del ordenamiento territorial en todo el departamento, especialmente, elaborar los instrumentos 
de ordenamiento territorial y someterlos a la aprobación de la Junta Departamental. 

  Por su parte, a la Junta Departamental, de acuerdo con el numeral 35 del artículo 19 de la Ley N° 9.515, 
le compete la actividad legislativa de la edificación y del ordenamiento territorial en el departamento así 
como el contralor de la actividad administrativa. […]. 

  En consecuencia, queda en claro que, en el caso, se está ante una competencia propia del gobierno 
Departamental de Maldonado, con intervención de la Intendencia y la Junta Departamental. 

  6.- En el numeral X del escrito recursivo se hace referencia erróneamente a que se aprobó un fraccio-
namiento cuando el Decreto Departamental impugnado lo que hace es recategorizar parte del suelo como 
suburbano, para lo cual posteriormente la Dirección Nacional de Catastro otorgará número de padrón urbano. 

  En un trámite administrativo diverso, la parte gestionante podrá peticionar el fraccionamiento, que se 
deberá ajustar a la normativa, entre la que se encuentra la obtención de la autorización ambiental previa a 
otorgarse por el Ministerio de Ambiente. Es decir que en el presente no se tramita, y menos se aprobó, un 
fraccionamiento en la zona referida, sino" -una cosa muy distinta- "una recalificación del suelo. 

  7.- El Decreto Departamental N° 3.867 de 2010" -de administraciones pasadas, cuando no era gobierno 
mi partido, sino que gobernaba el Frente Amplio en Maldonado- "aprobó las Directrices Departamentales y 
Microrregionales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible, calificó a la zona como suelo rural con 
el atributo potencialmente transformable y por esa razón es que es" -hoy- "admisible el Programa de 
Actuación Integrada. Es pasible de ser transformado y una vez que ello ocurra lograr un proceso de urba-
nización, por lo que no les asiste razón a los recurrentes al expresar en el numeral XIV que deba estar libre 
de urbanizaciones. 

  La propia normativa departamental contempla un proceso de transformación del suelo desde el año 2010. 
La posición de los impugnantes desconoce el instrumento de ordenamiento departamental referido, en tanto 
la zona en estudio no está excluida del proceso de transformación tendiente a una posible urbanización, ya 
que no está calificada como suelo rural natural. 

  8.- Los impugnantes también plantean que en el proyecto no se contempla el uso del suelo, accesi-
bilidad a la ribera, protección de las visuales, procesos dinámicos y protección de los ecosistemas costeros. 
Por el contrario, del alcance del acto cuestionado surge que sí se contemplan los aspectos cuestionados, y 
además, se logran cuatro accesos públicos a la ribera, cuando actualmente no existen por ser de propiedad 
privada y la faja de la ribera de 150 metros se declara como suelo rural natural, sector que sí se excluye 
del proceso de urbanización y con mayor protección ambiental como no ocurre actualmente. 

  9.- En el artículo 13 del Decreto Departamental […]" -recurrido- "se especifican medidas restrictivas con 
el objeto concreto de preservar visuales. En ese sentido, no se permitirá la implantación de cortinas de 
árboles que impidan las visuales hacia el mar. También se deberá asegurar el mantenimiento de las visuales 
desde la Ruta N° 10, no se permitirán las construcciones secundarias en retiros permanentes, ni transitorias. 
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  En el literal b) del artículo 14 se regulan las medidas de gestión ambiental, estableciendo que se 

controlará al momento del permiso de construcción y en forma previa a la habilitación final que las obras 
se ajusten a las exigencias visuales. 

  Además, en cuanto a los procesos dinámicos y protección de los espacios costeros, se previó en el ar-
tículo 13, que el predio debe mantener los niveles altimétricos naturales, no se permitirá la introducción de 
especies exóticas y se destina un área de conservación. 

  Los procesos dinámicos costeros fueron analizados en el informe ambiental estratégico y el informe 
geológico, los que fueron remitidos y estudiados por la Dinacea y la Dinot". 

 Al respecto, se debe destacar algo: 

  "Por otra parte, los recurrentes plantean que, al dejar los 150 metros desde la línea de la ribera, que se 
cede por imperio legal cuando se aprueba un fraccionamiento, no quedaría terreno disponible para fraccionar 
ni se contemplan las exigencias previstas en el artículo 20 del Decreto Nº 10.382 respecto al retiro frontal 
en rutas nacionales, ya que en el proyecto se prevé 15 metros en vez de 25 metros. 

  Al respecto, se debe tener en cuenta el informe de la Facultad de Ingeniería de la Udelar, que confirma 
la línea de la ribera señalada. 

  En lo relativo al retiro frontal, de la lectura del artículo 13 del Decreto Departamental N° 4056/2022 
surge que no es excluyente de la legislación nacional. 

  Además," -como si esto fuera poco- "de acuerdo al segundo inciso del artículo 20 del Decreto N° 10.382, 
que tuvo la redacción dada por la Ley N° 20.075," -la última rendición de cuentas- "se prevé que, en casos 
de recategorización de suelos -como ocurre en el caso-, los retiros podrán ser reducidos de acuerdo a las 
normativas departamentales o instrumentos de ordenamiento territorial, siempre y cuando existan calzadas 
o servidumbres de servicios dentro de un ancho no menor a los 15 metros cuyas conexiones a las rutas 
nacionales sean autorizadas por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas. […]. 

  11.- El proceso de aprobación del presente instrumento de ordenamiento territorial ha respetado los 
espacios de participación ciudadana -a diferencia de lo sostenido por los recurrentes […]- los que fueron 
incluidos en la Memoria de Participación remitida a la Dinacea y a la Dinot. En la propia asamblea los 
técnicos respondieron las consultas y se registró en el video anexo al expediente administrativo, que motivó 
el complemento de la Memoria de Participación. 

  12.- Además, existen" -y esto es importante- "padrones cercanos y linderos, que se han fraccionado y 
en esto sí se obtuvo la autorización ambiental previa, por lo que no hay razones para apartarse del principio 
de igualdad para proceder en forma diversa. Una decisión contraria al principio de igualdad se convertiría 
en arbitraria, contraria a la buena administración y a la buena fe […]. 

  13.- En la comparecencia ante la Comisión, el señor director de Ordenamiento Territorial [...] fue 
concluyente en sostener que el Programa de Actuación Integrada se ajustó a las previsiones de la 
Ley N° 18.308. 

  14.- El proyecto del presente instrumento de ordenamiento territorial cuenta con la conformidad del 
Ministerio de Ambiente mediante Resolución N° 7/2022, […]. 

  15.- El instrumento de ordenamiento territorial en estudio, se ajusta al concepto de desarrollo sostenible 
previsto en el artículo 1º de la Ley N° 17.283 (de Protección del Medio Ambiente), sin que con la aprobación 
del Programa de Actuación Integrada […]", se pueda llegar a afectar. 

  "Entonces, no hay ninguna infracción a la normativa constitucional o legal, sino que, por el contrario, el 
Gobierno Departamental de Maldonado ejerció su competencia conforme a derecho. 

  Por las razones expuestas, esta Comisión, en mayoría, aconseja al Cuerpo el rechazo del recurso de 
apelación". 
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 Quisiera hacer un par de aclaraciones que me parecen importantes. 

 Lo primero y fundamental es que se trata de una recategorización de suelos. No estamos frente a un 
fraccionamiento ni frente a aprobación de obras; es simplemente una recategorización de lo que hoy es un 
suelo con categoría rural, potencialmente transformable en urbano o suburbano. No está discutido el carácter 
privado de esta tierra; está acreditada su salida fiscal y, de hecho, los propios recurrentes, en la Comisión de 
Constitución, Códigos, Legislación General y Administración no discutieron este tema y coinciden en que es 
propiedad privada. 

 Este PAI (Programa de Actuación Integrada), es un proceso de muchos años. Esta no es una definición que 
se tome de un día para el otro; fue iniciado en 2010, en el gobierno del Frente Amplio, tanto a nivel nacional 
como departamental, con informe favorable en el expediente N° 1709/2010, para ser más preciso. 

 La base para avanzar en esto son dos decretos: el N° 3866/010 y el N° 3867/010; ambos dictados por la 
Intendencia de Maldonado durante el gobierno del Frente Amplio. Uno, el que regula la implementación de la 
Ley de Ordenamiento Territorial en Maldonado, establece que para pasar de rural a suburbano o de suburbano 
a urbano, se requerirá, primero, de un suelo que tenga la categoría de potencialmente transformable, algo que 
se cumple, y, después, gestionar un PAI, que duró casi trece años, algo que también se cumple. 

 El Decreto N° 3867 -la otra base de esto- categorizó los padrones nos. 24.976 a 24.979 como suelo rural 
potencialmente transformable; es decir, hubo expresa voluntad de categorizarlo como potencialmente transfor-
mable en suburbano a urbano. Si no lo hubieran querido, lo hubieran categorizado como suelo rural natural, 
como hay en otras zonas. Por eso, desde la génesis de ese decreto se estableció la potencialidad de que se 
avanzara en los términos en que se hizo; si no, en el marco de estas directrices departamentales de suelo, lo 
hubieran dejado como suelo rural natural. No se hizo, con lo cual se planteó la eventualidad de que se avanzara 
a una recategorización. 

 En esto hay algo que es bien llamativo e importante, señor presidente: los terrenos linderos a estos cuatro 
de los que estamos hablando, por el este y por el oeste, se encuentran categorizados como suelos suburbanos; 
también por el norte se encuentran como suburbanos. El padrón N° 18.678, que está en el este, fue autorizado 
en 2014 por el Ministerio de Vivienda -durante el gobierno del Frente Amplio- y por la Intendencia de Maldonado, 
en 2008, por el gobierno departamental, también del Frente Amplio, lo que está bien. 

 Por el oeste se da, además, una paradoja en este padrón. Está autorizado no solamente a recategorizarse 
como suelo suburbano -que se aprobó-, sino a fraccionar -que se aprobó- y a construir -que se aprobó también-, 
pero ¡mire qué paradoja, señor presidente! Este padrón -por decirlo en criollo- es hermano de estos cuatro que 
están discutidos; hermano, hijo del mismo padre, del mismo padrón en mayor área, porque es el N° 24.975, y 
acá lo que se está discutiendo es del N° 24.976 al N° 24.979! ¡Que alguien me explique cómo no darle a estos 
cuatro padrones la categoría que se le dio a un padrón lindero por el este y por el oeste, y uno de ellos es parte 
del mismo padrón en mayor área! Es realmente incomprensible, sobre todo porque no solo se avanzó en una 
recategorización del suelo, que es simplemente lo que aquí se discute, sino que se avanzó en un fraccio-
namiento -una etapa más- y en la construcción -una etapa más-, y todo fue aprobado. 

 Creo que acá tenemos que tener mucho cuidado en no caer en el relativismo jurídico de que en algunos 
casos se permite y en otros, no, porque se estaría violentando el principio de igualdad -y eso me preocupa- 
tratando en forma desigual situaciones que tienen las mismas características. Eso genera, ineludiblemente, falta 
de seguridad jurídica, falta de certeza financiera, falta de transparencia, porque en definitiva caemos en la pregunta, 
no de por qué hay que aprobar este PAI aquí, sino de cómo no aprobarlo, cuando terrenos por el este, por el 
oeste y por el norte tienen todo lo que corresponde a un suelo de categoría suburbana y este también. 

 Estos cuatro padrones que están en cuestión abarcan 21,5 hectáreas de las cuales solo se transforman 4 
hectáreas, o sea, un 21 %. Se ceden 4.500 metros para pasaje, permitiendo el acceso donde antes era privado. 
Destaco: si el propietario hubiera querido alambrar, habría podido hacerlo, porque que no haya un alambrado 
no significa que no sea privado. Hoy se permite, con este decreto, acceder a la playa donde antes era privado, 
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y por eso se ceden 4.500 metros. Además, se ceden 16 hectáreas de las 21 hectáreas de faja costera en lo que 
tiene que ver con los 150 metros a partir de la línea de la ribera, respetando eso -y esto es importante destacarlo- 
basado en los informes de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, que establece que se 
cumplen los parámetros y se ceden 16 hectáreas para la franja costera. 

 Cuando se dicta este Decreto que aquí se está discutiendo, que hoy se quiere revocar, el destino de 
urbanización de los inmuebles estaba dado desde 2010. Esta norma no innova, sino que consolida un criterio 
emergente de dos decretos en una línea histórica, que creo que está bien que trascienda las administraciones. 
Estuvo bien cuando el Frente Amplio, a nivel departamental y nacional, los aprobó, y está bien cuando el gobierno 
que hoy está a nivel nacional y departamental lo aprueba. Las dos directrices, los dos decretos que establecen 
la posibilidad de avanzar, no son de este gobierno; son de 2010. Entonces, me parece que no es bueno dar 
señales de falta de seguridad jurídica, de permitir algo a veces y otras, no, cuando la base de la política de 
Estado viene de administraciones anteriores. 

 El Ministerio de Ambiente tomó una determinación en base a su criterio, y se pronunció en una decisión 
institucional. La intervención que permite este Decreto, además, es mínima; es totalmente controlada. No basta 
invocar incumplimientos a la norma; hay que probar y decir cómo y de qué forma se violenta, porque de eso se 
trata la seriedad en el debate jurídico. No basta invocar un incumplimiento, hay que comprobarlo. Y hay que 
conocer todas las normas, porque se invoca el incumplimiento del artículo 20 de la Ley Nº 10.382, que establece 
los 25 metros de retiro, pero esa norma, que tiene unos cuantos años, ya ha tenido, por lo menos, seis modi-
ficaciones; la última la votamos en la rendición de cuentas. El artículo 248 de la Ley Nº 20.075 modificó aquel 
criterio, y este artículo establece que en caso de recategorización de suelos, los retiros podrán ser reducidos de 
acuerdo con las normativas departamentales. Estos padrones tienen 15 metros de retiro y cumplen con la ley 
nacional. 

 Es importante destacar que hubo expresa voluntad de administraciones anteriores -que no eran de mi 
partido, pero concuerdo con ellas-, como consta en los decretos de 2010, de que hubiera un desarrollo en estas 
zonas. Si no lo hubieran querido, hubiesen categorizado estas zonas como suelo rural natural, en cuyo caso sí 
no se puede hacer nada. Desde el momento en que en 2010 las directrices las determinan como suelo con 
categoría rural con categorización de potencialmente transformable, estaban previendo lo que sucedió con otros 
padrones y que está sucediendo acá. Si no lo hubieran querido, hubiese sido suelo rural natural, como existen 
otros. Es decir, hubo una expresa voluntad de que este Decreto fuera posible. 

 Ejemplifiquemos. Hoy, hay cuatro padrones. Si el propietario de estos terrenos quisiera -nadie ha discutido 
la salida fiscal y la tierra privada-, podría construir una chacra en cada una de ellos, y nadie podría discutirlo; 
podría forestar como quisiera, pero este Decreto impide que se haga eso; podría cercarlos, y se impediría el 
paso. Cualquiera que recorra la zona -yo me tomé el trabajo de recorrer esta y las aledañas-, avanzando rumbo 
a José Ignacio, frente a la planta de Ancap, verá que ahí sí hay chacras que están forestadas, que están 
construidas y cercadas. Ahí no se puede acceder por el frente; se puede acceder por el costado. Y está bien. 
Acá lo que se intenta es impedir eso para tener cuatro accesos a la playa, y ni qué hablar de las 16 hectáreas 
que se ceden de franja costera. Donde no había accesos, hoy hay cuatro. 

 Por eso nosotros queremos trasmitir al pleno las mayores garantías. En la resolución del Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial, la Dinot expresa -consta en la versión taquigráfica- que se ha cumplido a 
cabalidad con la normativa de la Ley Nº 18.308, de ordenamiento territorial, y emite una opinión favorable. La 
Resolución Nº 456, de 2022, del Ministerio de Ambiente, a sugerencia de la Dinacea (Dirección Nacional de 
Calidad y Evaluación Ambiental), aprueba la evaluación ambiental estratégica del PAI. 

 Para concluir, voy a mostrar un plano en la pantalla. Una imagen vale más que mil palabras, y quiero que 
el Cuerpo se tome un minuto y lo visualice. Estos cuatro padrones sobre los que estamos discutiendo figuran en 
color verde. Este plano es público, y allí están planteados la cartografía y el tipo de categorización de suelo. El 
color verde significa suelo rural potencialmente transformable; el amarillo, a la derecha -que es el este-, el amarillo 
a la izquierda -que es el oeste- y el amarillo al norte -que es cruzando la Ruta Nº 10-, todos son suburbanos. Es 
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decir, se les permitió a todos ellos avanzar en una recategorización de suelo como la que se plantea aquí. Acá 
no se está pidiendo nada que no sea lo que ya se dio por el este y el oeste. Como decíamos hoy, la paradoja 
máxima es que ese padrón del oeste -que como se verá tiene rectángulos más chiquitos- ya está fraccionado, 
habiendo sido aprobado por el Frente Amplio. Entonces, no se puede dar en este caso un tratamiento distinto a 
padrones que tienen las mismas características. 

 No permitir esta recategorización como plantea el Decreto es contrario al principio de igualdad. Es 
arbitrario; es contrario a la transparencia; es contrario a la seguridad jurídica, y genera falta de certezas en un 
país -del que yo al menos estoy muy orgulloso- que, más allá de las administraciones, tiene líneas institucionales 
en que las normas se respetan, y cualquiera que viene a invertir tiene reglas claras. Por eso, lo que aquí se 
plantea es simplemente que esos cuatro padrones tengan el mismo tratamiento que se le da a los padrones por 
el este, por el oeste y por el norte. 

 Muchas gracias. 

22.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo 
a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Eduardo Lust Hitta, por el día 15 de marzo de 2023, convocándose al suplente 
siguiente, señor Francisco Enrique Beneditto. 

  Licencia en misión oficial: 

  Del señor representante Álvaro Perrone Cabrera, por el período comprendido entre los días 22 y 24 de 
marzo de 2023, para asistir a la reunión de la Comisión de Asuntos Laborales y de Previsión Social del 
Parlamento Latinoamericano y Caribeño a realizarse en la ciudad de Panamá, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Adriana Figueira. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Gerardo Enrique Riva 
Pastorino y señor Carlos García Colman. 

Montevideo, 15 de marzo de 2023 

ROSA PELLEREY, MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ, LUIS EMILIO DE LEÓN". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y nueve en ochenta y uno: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 
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23.- Prórroga del término de la sesión 

 Dese cuenta de una moción de orden presentada por el señor diputado Álvaro Viviano. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que se prorrogue la hora de finalización de la sesión". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y ocho en setenta y nueve: AFIRMATIVA. 

24.- Asuntos entrados fuera de hora 

 Dese cuenta de otra moción de orden presentada por el señor diputado Álvaro Viviano. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que se dé cuenta de los asuntos entrados fuera de hora". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y cinco en setenta y ocho: AFIRMATIVA. 

 Dese cuenta de los asuntos entrados fuera de hora. 

 (Se lee:) 

"ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE HORA 
 

PROYECTOS DE LEY 
 
COLILLAS DE CIGARRILLO - Se establecen normas para reducir su impacto en el ambiente. C/3411/2023 
Autor: CÁMARA DE SENADORES. 
- A LA COMISIÓN ESPECIAL DE AMBIENTE 
 
CONVENCIÓN DE LA UNESCO PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO SUBACUÁTICO - Aprobación. 
C/3412/2023 
Autor: CÁMARA DE SENADORES. 
- A LA COMISIÓN DE ASUNTOS INTERNACIONALES". 

25.- Decreto N° 4056/2022 de La Junta Departamental  de Maldonado. (Recurso de 
apelación interpuesto por ciudadanos) 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el miembro informante en minoría, señor diputado Mariano Tucci Montes de Oca. 

SEÑOR TUCCI MONTES DE OCA (Mariano).- Señor presidente: antes de ingresar en el fondo del asunto, la 
intervención del diputado preopinante me incentiva a hacer dos aclaraciones. 

 La primera es que nuestra fuerza política no viene a este recinto a discutir qué hizo o qué no hizo nuestra 
Administración en Maldonado, sino que por el contrario, viene a analizar un proyecto inmobiliario que emerge 
de la intendencia de Enrique Antía. 

 En segundo lugar, quiero decir que no vamos a ingresar, bajo ningún punto de vista, en las modificaciones 
que se hacen en rendiciones de cuentas, que son trajes a medida, casualmente, cuando ciudadanos y ciudadanas 
de Maldonado recogían firmas para recurrir este proyecto que vamos a analizar. 
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 Hechas estas aclaraciones, no voy a hablar sobre la procedencia del recurso, porque los legisladores tienen 
el detalle, precisamente, de nuestra opinión sobre sus bancas. Sí me quiero concentrar en tres aspectos concretos 
que tienen que ver, por un lado, con un conjunto de normas nacionales y departamentales a las que sumo 
acuerdos internacionales suscritos por el país, que el proyecto Marina Beach desconoce y, por lo tanto, violenta. 

 Por otro lado, quiero referirme a una norma que, sin tener mayor jerarquía que las demás, establece un 
mojón en la vida política nacional, porque sus contenidos tienen un sentido estratégico para la conservación, en 
este caso, de espacios relevantes en el presente y en el futuro de un país que se precia y se honra de sus 
espacios y recursos naturales. 

 Estoy hablando de la Ley N° 19.772, que regula el ordenamiento territorial y el desarrollo sostenible del 
espacio costero del océano Atlántico y del Río de la Plata. 

 Asimismo, quiero dedicar un espacio a la decisión que tomó el Ministerio de Ambiente con respecto al 
proyecto en consideración. Todos sabemos que legítimamente -hago énfasis en "legítimamente", porque es una 
atribución que tiene el ministro- lo político se impuso a lo técnico -vaya paradoja, señor presidente-, porque los 
informes de los profesionales de la Secretaría de Estado son contrarios y no aconsejan la instalación de ese 
emprendimiento inmobiliario. Sin embargo, el ministro Adrián Peña -ministro de esa época- optó por diligenciar 
el proyecto del intendente Antía. 

 En el capítulo de los incumplimientos, al contrario de lo que ofrece el informe en mayoría, nosotros adver-
timos que el Decreto Departamental incumple flagrantemente normas constitucionales y legales concernientes a 
la protección del ambiente y el ordenamiento territorial del espacio costero. 

 No voy a abundar sobre lo que escribimos en el informe en minoría, pero sí quiero decir que el proyecto 
del intendente Antía desconoce y viola los artículos 50 y 51 de la Ley N° 18.308, de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Sostenible; elude el cumplimiento de un conjunto de disposiciones contenidas en la Ley N° 19.772, 
de Regulación del Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible del Espacio Costero del Océano Atlántico y el 
Río de la Plata, y no aplica y violenta el artículo 20 del Decreto Ley N° 10.382, sobre calificación de los caminos 
nacionales, departamentales y vecinales, regulación de edificaciones, tránsito y financiamiento, en la redacción 
dada por el artículo 370 de la Ley N° 19.355 y el artículo 70 de la Ley N° 19.438. 

 El Decreto analizado incumple también con la Ley de Protección del Medio Ambiente, que es la N° 17.283, 
en varias de sus disposiciones, así como con el numeral 29 del artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal, que es 
la Ley N° 9.515. El Decreto también se distancia de las Directrices Departamentales y Microrregionales de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible contenidas en el Decreto Departamental N° 3867, en varias de 
sus disposiciones. 

 En el mismo sentido, contraría las disposiciones vigentes en materia de ordenamiento territorial del depar-
tamento y podríamos incluso afirmar que este Decreto que impulsan el intendente y sus socios -sus socios de la 
coalición- se aparta radicalmente de la legislación vigente en materia de ordenamiento territorial en el depar-
tamento de Maldonado, concretamente de las especificaciones que refieren al espacio costero. 

 Por si eso fuera poco, en el proceso de preparación del Programa de Actuación Integrada -el famoso PAI-, 
que comprende los padrones ya referenciados y que están ubicados -para que el resto de la Cámara entienda 
de dónde estamos hablando- en la 6º Sección Judicial del departamento de Maldonado, emplazados todos estos 
padrones en el kilómetro 170 de la Ruta N° 10, se desconocen los contenidos del Decreto Departamental 
N° 3866, que regula el procedimiento para la elaboración de instrumentos de ordenamiento territorial. 

 Finalmente -para no extendernos en lo que ya expresamos por escrito-, el Decreto Departamental es 
contrario a las disposiciones contenidas en el artículo 47 de la Constitución de la República y al artículo 11 
del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, ratificado por nuestro país por la Ley N° 16.519, Aprobación de Acuerdo 
Internacional-Derechos Humanos, relativa al derecho a un medio ambiente sano. 
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 Claramente, he elegido repasar solo algunos de los incumplimientos en los que este Decreto incurre, 
porque si nos ponemos a detallar y abordar cada uno de ellos, los treinta y ocho minutos restantes no me van a 
ser suficientes. 

 También elegimos no abundar sobre el proceso anterior a la presentación del recurso, porque no fue 
objeto del estudio de la Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración, pero como 
estamos en un ámbito político, desde mi humilde opinión es procedente que la Cámara sepa y conozca concre-
tamente qué falencias tuvo el proceso político a nivel local. 

 Cuando este proyecto ingresó formalmente a la Junta Departamental de Maldonado lo hizo sin la totalidad 
de la documentación imprescindible para estudiar su viabilidad. Faltaban fojas que, a demanda, en el marco del 
proceso político sumario que se gestó en el legislativo departamental, se fueron incluyendo. Para que se entienda 
con claridad: ni siquiera estaba la salida fiscal de la tierra, señor presidente. Por lo tanto, nosotros aseveramos 
que el proceso político local no se caracterizó por ser el más prolijo de todos. Eso también es parte de la 
consideración que nosotros hacemos, porque si bien los contenidos son capitales en política y en materia legis-
lativa, la forma lo es mucho más, y respecto de las formas, el gobierno de Maldonado dejó bastante que desear. 
Ese es un dato objetivo de la realidad. 

 En un segundo capítulo, quiero hablar específicamente de la Ley N° 19.772, que es el instrumento legal que 
regula y armoniza el ordenamiento territorial y el desarrollo sostenible del espacio costero del océano Atlántico 
y del Río de la Plata. La realidad indica que el Decreto Departamental incumple flagrantemente con diversas 
disposiciones que esa ley nos ofrece. 

 Yo debo ser muy honesto: he aprendido mucho con el estudio de este recurso, y quiero decir que según 
los compañeros y las compañeras que nos asesoran, el Estado ha elegido históricamente atender o considerar 
los usos, la transformación y la ocupación de la costa a través de un pool de diversas disposiciones que son 
más amplias en su atención y, por lo tanto, no abordan la temática de manera exclusiva. El Código Rural, las 
leyes sobre centros poblados, el Código de Aguas, la Ley de Protección del Medio Ambiente y la Ley de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible son algunos de los ejemplos. Es decir que todas incorporan 
disposiciones que refieren a la protección y al uso de las costas, pero ninguna tiene la costa como objeto y 
materia principal de sus contenidos. 

 Atiéndase este dato, que es muy importante: en el gobierno del doctor Jorge Batlle comenzó un proceso 
de construcción de una política nacional para las costas del Uruguay que, lamentablemente, por diferentes 
circunstancias, no llegó a concretarse, pero hubo una intención y un intento de que eso se gestara, y nosotros 
lo reconocemos sin ningún tipo de trauma. Lo digo porque en los siguientes períodos de gobierno ese antece-
dente fue retomado, concretamente en nuestras administraciones, y luego de un proceso ampliamente participativo, 
se logró un texto en clave de directriz nacional, según dispone el artículo 9° de la Ley N° 18.308. 

 Es decir que en el año 2013 ingresó al Parlamento -tal vez el diputado Carlos Varela, que es un legislador 
decano, lo recuerde- el proyecto de ley denominado Directriz Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Sostenible del Espacio Costero del Océano Atlántico y del Río de la Plata, que finalmente fue aprobado en el 
Senado, el 3 de julio de 2019, por unanimidad. Sostengo que ese es un mojón, porque es la primera vez que 
aparece una norma específica con rango de ley referida al espacio costero, y constituye un instrumento de 
ordenamiento territorial. 

 Por lo tanto, al estar analizando lo que para nosotros es inobjetablemente un instrumento de ordenamiento 
territorial ,y a la luz de que las normas establecen con claridad que esos instrumentos quedan comprendidos 
dentro del ámbito de aplicación de la directriz costera -esto es lo que advierte el artículo 3° de la Ley N° 19.772, 
en la redacción dada por el artículo 1° de la Ley N° 19.861-, sostenemos con mucha claridad que el PAI Marina 
Beach se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley N° 19.772, razón por la cual debe cumplir con 
todas y cada una de sus disposiciones. Hasta el momento, ninguno de los comparecientes ante la Comisión de 
Constitución pudo responder cómo ese Decreto de la Junta Departamental consideró y trató el cumplimiento de 
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lo dispuesto por la directriz costera. De qué forma, concretamente, se materializaron los mandatos de la ley en 
las disposiciones de ese Decreto Departamental, y de qué manera ese Decreto cumplió con los artículos 5°, 6° 
y 11 de la ley, para nosotros sigue siendo una interrogante. 

 Por supuesto que lo decimos de una manera irónica, porque no es una interrogante, ya que sabemos que 
directamente no se cumple; no lo hizo la Intendencia ni el Ministerio de Ambiente y tampoco la Dinot, que miró 
para el costado cuando estuvo en la Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración, y 
ni siquiera se refirió a este tema. Hablamos de una Dinot que tuvo un protagonismo relevante en el cumplimiento 
de la normativa en los otros dos recursos que trató esta Cámara. 

 Concretamente, quiero decir que del conjunto de elementos que han sido puestos a nuestra consideración 
en el proceso de discusión sobre el recurso interpuesto ante la Junta Departamental de Maldonado, no surge 
ninguna evidencia fáctica y documentada de que se hayan considerado las disposiciones de esta ley. 

 Por último, y no por ello menos relevante, quiero hablar de las actuaciones del Ministerio de Ambiente, 
señor presidente. 

 Me parece importante recordar a la Cámara que la creación del Ministerio de Ambiente generó, en todos 
nosotros, enormes expectativas con respecto a la implicancia de la nueva institución en la construcción de 
políticas públicas que elevaran y jerarquizaran la política ambiental del país, fortaleciendo la presencia de estos 
temas en la agenda pública y asegurando, con gestión y recursos, el camino hacia un desarrollo sostenible. A la 
luz de este caso que estamos analizando y teniendo en cuenta las decisiones tomadas por la conducción política 
de la Secretaría de Estado del momento -la del ministro Peña-, esas expectativas se desdibujaron absolutamente, 
y vamos a fundamentar nuestra posición. 

 La resolución del Ministerio de Ambiente es el corolario de un vasto proceso iniciado el 11 de diciembre 
de 2020, cuando el gobierno departamental de Maldonado solicitó a esa Cartera la aprobación de la Evaluación 
Ambiental Estratégica -desde ahora la voy a nombrar EAE-, del Instrumento de Ordenamiento Territorial (lOT), 
y del Programa de Actuación Integrada (PAI). 

 Oportuno es recordar que la aprobación de la Evaluación referida de los instrumentos de ordenamiento 
territorial es un requisito legal que debe cumplirse en forma previa a la aprobación del IOT en la respectiva Junta 
Departamental, según lo establecido en la Ley Nº 18.308. 

 Por otra parte, agregamos que es el procedimiento mediante el cual se asegura que los futuros IOT, en sus 
contenidos y disposiciones, no comprenden elementos que puedan resultar desfavorables para la preservación 
ambiental. 

 El artículo 47 de la citada ley, que habla de las Garantías de Sostenibilidad dice: 

  "Los instrumentos de ordenamiento territorial establecerán una regulación ambientalmente sustentable, 
asumiendo como objetivo prioritario la conservación del ambiente, comprendiendo los recursos naturales y 
la biodiversidad, adoptando soluciones que garanticen la sostenibilidad. 

  Los instrumentos de ordenamiento territorial, a excepción de los del ámbito nacional, deberán contar 
con una Evaluación Ambiental Estratégica aprobada por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
y Medio Ambiente a través de la Dirección Nacional de Medio Ambiente en la forma que establezca la 
reglamentación. El procedimiento ambiental se integrará en la elaboración del correspondiente instrumento". 

 Allí se instituyen, entonces, con meridiana exactitud, los preceptos legalmente imprescindibles para dotarlos 
de las garantías de sostenibilidad. 

 La resolución del Ministerio de Ambiente expresa en el numeral 1º del "Resuelve", la aprobación de la EAE 
del PAI Marina Beach, que fuera solicitada en diciembre de 2020 por la Intendencia de Maldonado. 

 Es de nuestro interés informar al Cuerpo sobre las resultancias de los informes técnicos de la Secretaría de 
Estado y de la posterior decisión política del ministro Peña. 



44 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 15 de marzo de 2023 
 
 

 Atienda bien y escuche, señor presidente, porque me parece relevante a los efectos de tomar posición con 
respecto a este tema. Tanto el informe referido en el numeral III) de los resultandos de la resolución ministerial, 
que alude al informe del Departamento de Evaluación Ambiental Estratégica, de fecha 13 enero de 2022, como 
lo referido en el numeral VI), que atañe al informe del director de la División Promoción del Desarrollo Sostenible, 
de fecha 9 de marzo, coinciden -esto es lo relevante- en la necesidad estratégica de no aprobar el proyecto Marina 
Beach. Le aconsejan al ministro Peña no aprobar, no diligenciar, el proyecto de Marina Beach. 

 Con respecto al informe del 13 de enero de 2022, que surge de los equipos técnicos especializados del 
Ministerio, de un departamento cuya tarea central es, casualmente, tramitar los procesos de EAE, se desprende 
-escúchese bien- que: "El 15 de noviembre de 2019, la Intendencia de Maldonado, mediante el Oficio […] 
comunicó el inicio de la elaboración del Programa de Actuación Integrada Marina Beach". 

 Seguidamente, se señala: "Con fecha 9 de diciembre de 2019, esta División dio vista de un informe en el 
cual se mencionaban elementos a tener en cuenta en la elaboración de la propuesta […]". 

 Luego, se documenta el largo proceso de intercambio con el gobierno departamental a los efectos de que 
este realizara los procedimientos necesarios para obtener la aprobación de la EAE. 

 Vale indicar que al final de este relato, en el informe se expresa, por parte de los servicios técnicos, que a 
enero de 2022: "[…] desde el inicio del trámite se observó en cuatro oportunidades que tanto la documentación 
presentada como la propuesta de IOT, o bien estaban incompletas o generaban dudas respecto de la sosteni-
bilidad y viabilidad de la propuesta. A la fecha, muchas de esas observaciones siguen vigentes y no han sido 
levantadas por parte de la IDM". 

 A continuación, en un extenso y fundado informe de diecisiete páginas, se analiza un conjunto de variables 
relevantes para evaluar el impacto ambiental de las transformaciones propuestas por el PAI. 

 El informe contiene fundamentadas conclusiones sobre cada uno de los ítems, con valoraciones que ponen 
en cuestión las garantías de sostenibilidad de este proyecto. 

 No voy a detallar la totalidad de las especificaciones dispuestas, pero sí quiero leer algunas transcripciones 
textuales del informe para fundar nuestra posición sobre el recurso en consideración. 

 A saber: "De acuerdo a lo expresado anteriormente" -dice el informe- "existen elementos que ponen en 
cuestión la viabilidad del fraccionamiento". El que habla de fraccionamiento es el Ministerio de Ambiente, señor 
presidente; lo quiero aclarar por las dudas. 

 Continúa diciendo el informe: 

  "Tal como se expresó, algunos de ellos se basan en consideraciones técnicas, como en el caso de la 
ubicación de la línea de ribera, y otros en elementos del fraccionamiento que van en contra de la 
normativa vigente en relación a los retiros sobre las rutas nacionales. 

  [...] el PAl presentado por la Intendencia Departamental de Maldonado no puede ser evaluado en forma 
aislada, sino teniendo en cuenta el resto de las ocupaciones existentes en la faja costera, en el marco de 
los objetivos ambientales de los IOTs aprobados, y con el aporte de los estudios antes mencionados los 
cuales fueron realizados a través de convenios y cooperaciones entre la IDM" -la Intendencia- "y la 
Universidad de la República. 

  Estos concluyen en que las actuaciones antrópicas a desarrollarse en la faja costera de estudio pueden 
constituir importantes amenazas al equilibrio actual, y por tanto a la pérdida del recurso costero y sus 
servicios ecosistémicos asociados. 

  […] Señalan además la importancia de desestimular la urbanización desde la rambla hacia el mar en 
todo este sector, como forma de protección de la biodiversidad. 

  […] la consolidación del territorio como dominio urbano, establece condiciones espacialmente rígidas, 
las cuales entran en conflicto con el dominio costero cuya condición de ecotono, lo hace altamente dinámico. 
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  Resultado de ello, tal como surge de los estudios, es la existente afectación -casi total- al transporte 

eólico de sedimentos". 

 Puedo seguir, pero me voy a ahorrar parte de lo que tenía escrito. 

 Finalmente, el informe del Departamento de EAE, de enero de 2022, expresa: "Se sugiere denegar" -reitero: 
se sugiere denegar- "la aprobación de la Evaluación Ambiental Estratégica del Programa de Actuación Integrada 
Marina Beach, previa vista a la IDM," -Intendencia de Maldonado- "por el término de 10 días hábiles". 

 Señor presidente, nosotros entendimos válido y necesario plantear estos detalles, para que este plenario 
pueda aquilatar la importancia de un proceso que terminó, lamentablemente, con un ministro que tomó una 
decisión política que es absolutamente legítima, pero desconociendo las advertencias y consideraciones realizadas 
por los profesionales que elaboraron los informes técnicos que todos ustedes pueden consultar en el expediente. 

 Sin embargo, el proceso no culmina acá. La Intendencia responde a la vista con una serie de alegatos que 
son, finalmente, considerados y evaluados en el informe antes referido de la División Promoción del Desarrollo 
Sostenible, que con fecha mayo de 2022 fue elevado a la superioridad. 

 Simplemente, voy a leer la conclusión para ir cerrando mi intervención. 

 Dice: 

  "Por lo antes expuesto, analizada la información aportada en los descargos presentados por la IDM" 
-Intendencia de Maldonado- "y de la nueva información que surge de los relevamientos de IA y la infor-
mación gráfica generada por la DIA. Esta División ratifica lo concluido en el informe de fecha 13 de enero 
pasado, […] entendiéndose que sumado a los argumentos expuestos oportunamente, que la propuesta no se 
ajusta a los retiros establecidos legalmente. 

  Se elevan los presentes obrados a la Gerencia del Área, ratificando lo sugerido de no aprobación del 
presente PAI". 

 Yo creo que esto es lo más contundente que podemos discutir y decir hoy acá en esta Cámara de Diputados. 
Los servicios técnicos del Ministerio de Ambiente le advierten al ministro que este proyecto es malo porque las 
afectaciones y las consecuencias son importantes. 

 Nosotros vamos a recomendar a la Cámara hacer lugar a este recurso, porque no es un planteo del Frente 
Amplio únicamente; porque recoge la valoración de los habitantes de esa zona; porque son más de seis mil 
ciudadanos los que están pidiendo que la Cámara de Diputados oficie como una especie de tribunal de alzada 
para dilucidar esta temática; porque se incumple con decenas de normas que forman parte de nuestro Estado 
de derecho, y porque, naturalmente, las recomendaciones de los profesionales del Ministerio de Ambiente 
contrarían la legítima -sí- decisión del ministro de Ambiente del momento, y advierten de los riesgos que tiene 
este proyecto inmobiliario en las costas del departamento de Maldonado. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Pido la palabra para contestar una alusión política. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado, con la anuencia del coordinador 
de la bancada del Partido Colorado. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Señor presidente: el señor diputado Tucci ha aludido reiteradamente al exministro 
de Ambiente, nuestro compañero Adrián Peña, y le ha imputado tomar decisiones políticas que, aunque legítimas 
-dice él-, van en contra de la opinión de los técnicos del Ministerio. 

 En su exposición faltó, sin embargo, un elemento muy importante, y es que el ministro Peña, cuando adoptó 
su decisión, no se fundó únicamente en las razones políticas que él pudiera tener o no tener. Se fundó en un 
dictamen técnico al cual no se ha hecho referencia acá, y hay que hacerla, porque cuando el Ministerio de 
Ambiente advirtió la contradicción entre la opinión de sus técnicos y la opinión de los técnicos de la Intendencia 
de Maldonado requirió el dictamen de un tercero imparcial de cuya solvencia técnica no puede dudar nadie, que 
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es el Instituto de Agrimensura de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, al cual se le 
consultó -tengo acá copia de la nota que se le dirigió el 14 de febrero del 2022- pidiéndole que se pronunciara 
acerca de uno de los extremos relevantes para determinar la cuestión en discusión. Se trataba de determinar en 
qué área podía desarrollarse el proyecto de que se trataba, área acotada por dos límites, claramente: la línea 
de ribera -el famoso cero Wharton-, a partir de la cual deben contarse 150 metros, y por otro lado, la ruta. El 
límite relativo a la ruta estaba resuelto ya por una norma de la rendición de cuentas a la que hizo referencia el 
señor diputado Echeverría. 

 El señor diputado Tucci dice olímpicamente que no le interesa lo que digan las normas de la rendición de 
cuentas porque cuando se sancionaron había gente juntando firmas y, a su juicio, esa circunstancia invalida el 
valor de la norma jurídica. En ese criterio tan singular, estrambótico, naturalmente no lo acompañamos. 

 El límite superior del área en cuestión estaba determinado por la Intendencia en función de normas 
establecidas legalmente en la rendición de cuentas. Quedaba por determinar el otro límite, el inferior, el de la 
línea de ribera, y a ese efecto, el Ministerio de Ambiente recabó -repito- el dictamen del Instituto de Agrimensura 
de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República. En función de ese dictamen fue que luego se 
dictó la resolución del Ministerio de Ambiente, habilitando el emprendimiento en cuestión. 

 Se podrá coincidir o no con el criterio del Instituto de Agrimensura de la Facultad de Ingeniería, pero no se 
puede decir que no haya ahí un elemento técnico que es la base de la decisión que después toma el Ministerio 
de Ambiente. Decisión que, conjuntamente con las decisiones del gobierno departamental de Maldonado, no 
van a crear una situación de privilegio, una situación excepcional para un predio determinado; van a hacer lo 
contrario, señor presidente, como lo dijo con total claridad y de manera yo creo acabadamente fundamentada 
el señor diputado Echeverría: le van a dar a esos predios de los que se trata el mismo tratamiento que han 
recibido ya otros predios, los linderos, los adyacentes al este, al oeste y al norte. 

 Esos predios recibieron esas habilitaciones otorgadas por los gobiernos de la fuerza política a la que 
representa el señor diputado Tucci, que nos dice muy suelto de cuerpo que a él no le interesa lo que hizo su 
fuerza política cuando gobernó Maldonado y cuando gobernó el país porque él no viene a hablar de lo pasado, 
sino que viene a hablar de lo actual. 

 Él podrá desentenderse del deber de coherencia o del esfuerzo por sostener la coherencia política -¡allá él!-, 
pero los que no pueden desentenderse del deber de obrar siguiendo los precedentes establecidos son el Estado 
y el gobierno departamental de Maldonado -que forma parte del Estado-, porque hay un criterio jurídico bien 
establecido, que es la llamada doctrina de los actos propios. Si la Administración pública resuelve ciertas 
situaciones de determinada manera en forma reiterada a través del tiempo, tiene el deber de seguir procediendo 
de la misma manera en el futuro para situaciones iguales, que es exactamente de lo que se trata acá. 

 Si el gobierno de Maldonado resolviera con relación a estos predios de los que se trata ahora de manera 
distinta a como resolvió con relación a los otros predios -¡los linderos de esos mismos; los linderos al este, al 
oeste y al norte!-, estaría incumpliendo con el deber de ser coherente consigo mismo, y el incumplimiento de 
ese deber genera responsabilidad jurídica. 

 De manera que acá se ha actuado conforme a derecho, a todo el orden jurídico -no seleccionando algunas 
normas que me gustan y otras que no, que no las tengo en cuenta-, de acuerdo con el orden jurídico -reitero- y 
con dictámenes técnicos que provienen de una fuente insospechable, salvo que se vaya a poner en cuestión la 
autoridad técnica del Instituto de Agrimensura de la Facultad de Ingeniería de la Facultad de la República. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Con esa tranquilidad respaldamos lo actuado por el ministro Peña y habremos de votar esta cuestión sometida 
hoy a consideración de la Cámara de acuerdo con el criterio propuesto por el señor diputado Echeverría. 

 Muchas gracias. 
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SEÑOR TUCCI MONTES DE OCA (Mariano).- Pido la palabra para contestar una alusión política. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR TUCCI MONTES DE OCA (Mariano).- Señor presidente: ¡cómo se extrañaba la voz del diputado Ope 
Pasquet en el llano! Pero yo le voy a decir una cosa con el mayor de los respetos y el cariño que sabe que le 
tengo. Yo, en política, no tengo tutores, y mucho menos de otro partido político. 

 Estoy planteando esto porque me parece que no se ha leído la resolución que firma el ministro Peña, que 
si quiere se la puedo mandar por Whatsapp al diputado que sea. Hay que leerla. 

 Ya que el diputado Pasquet -lo aludo para que pueda responder- está muy interesado en que nosotros 
digamos toda la verdad y manifestemos nuestra opinión sobre la diversidad de informes que han aparecido, y 
habla de que hay un informe técnico que yo no contemplo, lo invito a firmar la moción de la bancada del Frente 
Amplio para que el proyecto vuelva a Comisión y que nosotros tengamos la posibilidad de discutir acerca de ese 
informe técnico del cual habla el diputado. 

 Mire, señor presidente: yo tengo cuarenta años; no hace dos días que milito en política. Y si yo le digo que 
durante la discusión de la rendición de cuentas se hizo un traje a medida vinculado con este proyecto en el 
marco de una recolección de firmas, es porque sabemos que fue así. Nosotros no nos chupamos el dedo; podrá 
parecer que lo hacemos, pero el dedo no nos lo chupamos. ¡Y el pelo no nos toman! Me podrán decir que 
respaldan la gestión del ministro, ¡y está bien que lo hagan! ¿Cómo no van a defender a su ministro? Pero que 
lo hagan con argumentos serios. 

 ¿Sabe qué pasó, señor presidente? Que es difícil, porque después de tanta diatriba contraria colocaron lo 
político por encima de lo técnico y de lo jurídico ¡y ahora ese sapo hay que tragárselo! 

 (Interrupción de la señora representante Nibia Reisch) 

 (Campana de orden) 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Pido la palabra para contestar una alusión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR PASQUET (Ope).- Señor presidente: contestando con el buen humor con el que intercambiamos 
opiniones a veces con el señor diputado Tucci, según sus propias palabras -dijo que tiene cuarenta años- ya no 
está para tutores. En todo caso un curador precisaría, pero no es nuestra función proporcionárselo. 

 (Hilaridad) 

——En cuanto a la cuestión de fondo y a la necesidad de que vuelva a Comisión: ya estuvo mucho tiempo en 
Comisión este asunto. Si querían escuchar la opinión del ministro Peña, lo tendrían que haber convocado. 

 (Interrupción del señor representante Mariano Tucci Montes de Oca) 

——No; pidieron la opinión por escrito y por escrito se expidió el Ministerio. Pero, de cualquier manera, lo 
importante son los elementos de juicio que ya obran en autos, a los cuales no se ha referido el señor diputado 
Tucci. 

 Yo insisto: acá hay un dictamen del Instituto de Agrimensura de la Facultad de Ingeniería. No se hizo 
mención a ese dictamen en la exposición inicial, tampoco ahora, y ese es el soporte técnico de la decisión política 
que en su momento adoptó el ministro Peña. 
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26.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo 
a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Rubén Bacigalupe, por el día 15 de marzo de 2023, convocándose al suplente 
siguiente, señor Gonzalo Geribón Herrera. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Sergio Valverde, señor 
Sebastián Ferrero, señora Marianita Fonseca Medina, señor Héctor Silvera, señor Javier Quevedo, señora 
Lilián Sánchez, señora Mercedes Antía y señora María Luisa Conde. 

Montevideo, 15 de marzo de 2023 

ROSA PELLEREY, MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ, LUIS EMILIO DE LEÓN". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y cinco en setenta y siete: AFIRMATIVA. 

 Queda convocado el suplente correspondiente, quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

27.- Decreto N° 4056/2022 de la Junta Departamental  de Maldonado. (Recurso de 
apelación interpuesto por ciudadanos) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra la señora diputada Claudia Hugo. 

SEÑORA HUGO (Claudia).- Señor presidente: en el mismo sentido de lo expresado por el miembro informante 
en minoría, el diputado Tucci, vamos a acompañar el recurso presentado por los más de seis mil ciudadanos y 
ciudadanas inscriptos en el registro cívico del departamento de Maldonado, que refleja una manifestación directa 
de la ciudadanía a la que no puede atribuírsele intencionalidades políticas. 

 En primer lugar, es preciso señalar que en el marco del artículo 303 de la Constitución los representantes 
nacionales resolvemos exclusivamente basados en elementos de legalidad o de juridicidad; es decir que en este 
caso analizamos si el Decreto Departamental N° 4056 con fuerza de ley en su jurisdicción, aprobado por la Junta 
Departamental de Maldonado, se ajusta a derecho. 

 Por lo tanto, no se resuelve en base a elementos de oportunidad y conveniencia; no se examina si la decisión 
aprobada por la Junta departamental es buena o mala, en base a criterios políticos, valorativos o de otra clase, 
sino que se trata de un estricto examen jurídico. 

 Sin perjuicio de ello, no me resulta posible omitir determinadas consideraciones políticas sobre este Programa 
de Actuación Integrada Marina Beach. Por el contrario, me veo en la obligación moral de expresarme dado que 
el tema se vincula a posibles perjuicios al medio ambiente y al ordenamiento territorial, aspectos en los que 
nuestra fuerza política, el Frente Amplio, ha sido precursora tanto en leyes como en políticas públicas. 

 Agrego, además, que incluso el actual director de Ordenamiento Territorial del Ministerio de Vivienda, coronel 
retirado Norbertino Suárez, que compareció en la instancia de la Comisión, realizó consideraciones políticas 



Miércoles 15 de marzo de 2023 CÁMARA DE REPRESENTANTES 49 
 
 

generales sobre la inconveniencia de este tipo de construcciones en zonas costeras, por las consecuencias en el 
cambio climático y el aumento del nivel del mar que determinarán afectaciones a esas construcciones. 

 Los informes técnicos del Ministerio de Ambiente han sido contundentes en informar su opinión negativa. 
Entre otros fundamentos, se expresa que existe en el expediente "información contradictoria al respecto de la 
geomorfología costera y la ubicación de la línea de la ribera". En base a ello, se concluye que al dejar los 150 
metros medidos desde la línea de la ribera que se ceden por imposición legal cuando se realiza un fraccio-
namiento, no quedará terreno libre para fraccionar. 

 En cuanto a los perjuicios que este emprendimiento sería pasible de generar a la zona costera y a la 
posibilidad de disfrute de ese espacio público por parte de la población, desde la Intendencia se asegura que la 
norma prevé instrumentos para su protección, tal como exigir la faja de 150 metros de la ribera costera como 
espacio público -es decir, las playas-; asegurar la accesibilidad a la playa a través de cuatro pasajes peatonales; 
impedir la implantación de cortinas de árboles que imposibiliten la visión hacia el mar, entre otras tantas. Sin 
embargo, los vecinos y vecinas de Maldonado tienen claro que, más allá de las formalidades, en el caso de la 
accesibilidad a la playa resulta complejo ingresar a un lugar en el que se colocan garitas y hay guardias de 
seguridad que inhiben cualquier impulso de los visitantes que pretendan ingresar. Lo que señalamos es que por 
la vía de los hechos el ingreso a la playa se hace muy difícil y no siempre se fiscaliza adecuadamente. 

 En lo que refiere a lo estrictamente jurídico, que es lo que nos debe dirigir en cuanto a la aceptación o el 
rechazo de este recurso, entendemos que la norma jurídica que con más nitidez ha sido vulnerada por el Decreto 
Departamental es el artículo 20 del Decreto-Ley Nº 10.382. 

 El análisis de la contradicción entre el Decreto Departamental y el Decreto-Ley merece ciertas puntuali-
zaciones porque este último sufrió modificaciones exprés y a medida de este proyecto Marina Beach en la última 
rendición de cuentas aprobada en la Ley Nº 20.075, que entró en vigencia el 1º de enero de 2023. En efecto, el 
Decreto Departamental impugnado, que fue promulgado con fecha 31 de agosto de 2022 y publicado el 2 de 
setiembre de 2022, establece un retiro de 15 metros frente a la Ruta Nacional Nº 10. 

 Resulta evidente, entonces, que cuando el Decreto Departamental se aprobó se encontraba vigente la 
redacción anterior del artículo 20 del Decreto-Ley Nº 10.382, que no preveía excepciones con respecto al retiro 
mínimo de los 25 metros exigidos para predios con frente a las rutas nacionales. Es así que este Decreto 
Departamental, al establecer un retiro de 15 metros frente a la ruta nacional, violó el decreto-ley de carácter 
nacional. 

 Ahora bien, la Ley Nº 20.075, de rendición de cuentas, modificó el segundo inciso del artículo 20 del 
Decreto Ley estableciendo la posibilidad de reducir ese retiro en los siguientes términos: 

  "Los retiros fijados en el presente artículo, en caso de recategorización de suelos, podrán reducirse de 
acuerdo a las normativas departamentales o instrumentos de ordenamiento territorial, siempre y cuando 
existan calzadas o servidumbres de servicios dentro de un ancho no menor a los 15 metros cuyas conexiones 
a las rutas nacionales sean autorizadas por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas. 

  Los gobiernos departamentales podrán solicitar a dicha Dirección el pasaje de tales vías a jurisdicción 
departamental, en el marco de lo previsto en esta disposición. El Ministerio de Transporte y Obras Públicas, 
con el asesoramiento de la Dirección Nacional de Vialidad, resolverá sobre la solicitud de retiro antes referida 
atendiendo a razones de interés general". 

 En base a esta modificación normativa que se hizo de manera sigilosa y apurada, que cualquier ciudadano 
o ciudadana a la luz de los acontecimientos podría calificar como "hecha a medida" para este Decreto y para 
otras situaciones similares en el futuro -y que entró en vigencia, reitero, el 1° de enero de 2023-, la Intendencia 
interpreta que los retiros en las rutas nacionales pueden reducirse, sin más, por normas departamentales cuando 
se recategoricen los suelos, por lo que el citado Decreto Departamental no contradice la ley. 
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 Entendemos que esta interpretación que realiza la Intendencia es rotundamente equivocada desde el punto 
de vista jurídico. Si bien es cierto, en términos generales, que la contradicción entre un decreto departamental 
con fuerza de ley en su jurisdicción y una ley nacional se resuelve no por el principio de jerarquía o de derogación, 
sino por la materia que a los respectivos órganos compete, lo que ocurre en este caso es que la competencia en 
cuanto a rutas nacionales es de carácter nacional y, por tanto, se podría decir que desaparece la contradicción, 
pero ello no es así. 

 La Intendencia omite en su escrito de defensa, no sabemos si por error interpretativo o por propia conve-
niencia, que al final del inciso se agrega que la solicitud en cuanto a la reducción del retiro será resuelta por el 
Ministerio de Transportes y Obras Públicas asesorado por la Dirección Nacional de Vialidad y por razones de 
interés general. En virtud de esto y al no haber presentado el gobierno departamental dicha resolución, es 
correcto interpretar que aun con la nueva redacción se está violando claramente la ley. 

 En un análisis lógico-sistemático del Decreto Ley, la solución que brinda la nueva redacción no podría 
establecer otra cosa diferente que no sea requerir la aprobación por parte del Poder Ejecutivo -dado que la 
misma norma establece en varios de sus artículos que lo atinente a la aprobación de la calificación de las rutas 
nacionales compete al Poder Ejecutivo-, y que estas rutas corresponden al dominio nacional. 

 Sobre este último punto quiero destacar nuevamente que el propio director nacional de Ordenamiento 
Territorial del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, coronel retirado Norbertino Suárez, manifestó 
dudas en su comparecencia en la reunión de la Comisión del 30 de noviembre de 2022. Frente a una pregunta 
que le realizamos a propósito de la modificación del citado artículo 20, el jerarca ministerial decía: "Nosotros lo 
que entendemos es que hoy lo que la ley expresa son 25 metros para las rutas nacionales. Hay allí algunas 
otras alternativas y tienen que manejar el proyecto con la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas. No obstante ello, también se aprobó en la última ley de rendición de cuentas una 
flexibilización que puede llegar hasta los 15 metros. Por eso nosotros, al no tener claro y al tener un informe del 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas que decía que tampoco lo tenía muy claro, pusimos en la resolución 
que debería respetarse la normativa vigente con respecto al retiro de la Ruta N° 10". Esto lo dijo el coronel 
retirado Norbertino Suárez, director nacional de Ordenamiento Territorial del Ministerio; no lo decimos nosotros. 

 Para finalizar, quiero señalar que no es admisible esta manera de legislar a las apuradas, que se nos está 
haciendo costumbre, para procurar convalidar una decisión de un órgano legislativo departamental, que nació 
mal; además, lo que inicia mal, normalmente, culmina mal. Por otra parte, la actitud de opacidad al incluir este 
artículo en una rendición de cuentas -con el tamaño de una rendición de cuentas- para acomodar una situación 
ilegal solo puede reforzar la suspicacia que genera en los más de seis mil ciudadanos que firmaron para impugnar 
este decreto. 

 Por esto, señor presidente, consideramos que es necesario acompañar el recurso presentado haciéndole 
lugar. 

SEÑORA BOTTINO FIURI (Cecilia).- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑORA HUGO (Claudia).- Sí, señora diputada. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Puede interrumpir la señora diputada. 

SEÑOR BOTTINO FIURI (Cecilia).- Señor presidente: hoy estamos discutiendo este recurso basado en el ar-
tículo 303 de la Constitución que lo define -es bueno recalcarlo- como una forma de protección del interés 
general. Entonces, si tomamos en cuenta que este caso busca solucionar políticamente una controversia, es de 
recibo el mecanismo ampliado. Además, es evidente y bueno recordar que la normativa ampara y preserva el 
interés superior de nuestro pueblo. 

 Como ya fue mencionado, la irregularidad del procedimiento que vicia de nulidad la resolución dictada 
por el intendente de Maldonado radica en que se actuó discrecionalmente en contra de lo dispuesto por los 
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artículos 255, 263, siguientes y concordantes del Decreto Departamental Nº 3718, de 23 de diciembre de 1997, 
y sus modificativas. 

 Más allá de las valoraciones que se realicen en otros ámbitos con respecto a esto, es necesario dar un 
tiempo de análisis cuando el cúmulo de normativa no tenida en cuenta es como el que se relata y como el que 
el miembro informante en minoría, nuestro compañero Mariano Tucci, dio a conocer largamente y en forma 
detallada. 

 En otro nivel de análisis, entendemos que este recurso es sin lugar a dudas de recibo porque, como se 
dijo, se vulneran normas constitucionales y legales en materia de protección ambiental. El reparcelamiento excede 
los límites permitidos en la normativa vigente y vulnera, como ya se expresó, normas de ordenamiento territorial y 
de medioambiente. 

 Se ha venido hablando de la actuación del Ministerio de Ambiente e incluso recién se generó una 
controversia, pero hay que decir que todos los informes de ese Ministerio fueron contundentes en contra de la 
aprobación de este proyecto. Todas las oficinas técnicas del Ministerio se expidieron y uno debe tener en cuenta 
que lo creamos especialmente en esta legislatura, en este período de gobierno, con una competencia especiali-
zada. Entonces, no se entiende para qué lo creamos, para qué tenemos oficinas técnicas especializadas en este 
tema si luego sus resoluciones van a ser desoídas. 

 Hay que decir que el exministro dio la aprobación, pero con salvedades, no es que lo aprobó. En ese 
sentido, comparto lo que nuestro compañero Mariano Tucci mencionaba en su aclaración. Hay que leer el 
contenido del decreto del ministro de Ambiente, de 5 de junio de 2022, porque esas salvedades del exministro 
Peña recogidas en su decreto -reitero, del 5 de junio de 2022- no fueron contempladas por la Junta departamental 
y son parte de los fundamentos que llevan a presentar este recurso. Hay que leer el numeral 6) que expresa 
que se concluyó que más allá de los análisis ambientales previamente realizados en los informes precedentes, el 
Programa tal cual fue presentado no sería compatible con la franja que quedaría disponible para construcciones 
al aplicar las restricciones de las fajas y retiros de acuerdo a la normativa vigente, y hace referencia a los informes 
que fueron solicitados, volviendo a considerar todos los informes, también el de la Facultad. 

 Si bien el ministro de Ambiente resuelve aprobar la evaluación ambiental estratégica del Programa de 
Actuación Integrada Marina Beach, en el numeral 2) previene a la Intendencia de Maldonado de que los intere-
sados en la ejecución del Programa de Actuación Integrada referido en el ordinal anterior deberán dar estricto 
cumplimiento a lo establecido en el numeral 3) del artículo 13 de la Ley Nº 10.723, y sigue. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——No quiero ser reiterativa ni explayarme demasiado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Puede continuar la señora diputada Claudia Hugo. 

SEÑORA BOTTINO FIURI (Cecilia).- ¿Me permite otra interrupción, señora diputada? 

SEÑORA HUGO (Claudia).- Sí, señora diputada. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Puede interrumpir la señora diputada. 

SEÑORA BOTTINO FIURI (Cecilia).- Como consta en el expediente, quiero reafirmar lo expresado por 
nuestro compañero en el sentido de que el ministro de Ambiente en su decreto de 5 de junio de 2022 aprobó la 
resolución, pero con salvedades, y que todas las oficinas técnicas del Ministerio de Ambiente se manifestaron en 
contra de la aprobación de este proyecto. 

 Hay una dimensión social ineludible, y es que esta intervención va en contra de la democratización del 
acceso a la playa, dificultando el ingreso de los habitantes y turistas a este espacio público de recreación y 
disfrute, un espacio que debería ser de todos y de todas, para asegurar el derecho al ocio y a la recreación, 
universalmente consagrado. Vale la pena preguntarse quiénes y durante cuánto tiempo se benefician con esta 
intervención en contraposición a los perjuicios que pueden ocasionar al resto de la sociedad. 



52 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 15 de marzo de 2023 
 
 

 Con relación a la dimensión ambiental, otro aspecto fundamental es que existe mucha información a nivel 
nacional e internacional de los efectos negativos que genera la alteración de los ecosistemas costeros sobre la 
salud y la calidad de las playas, y eso fue analizado por los técnicos del Ministerio de Ambiente, competente en 
la materia. Los ecosistemas costeros proporcionan servicios ambientales importantes, incluyendo la protección 
costera, y son hábitat para una gran diversidad de plantas y animales. Para ponerlo en términos sencillos, las 
playas son ecosistemas dinámicos; la arena circula entre las dunas, la playa y el mar. Nuestro ambiente, que no 
resiste más agresiones, va a seguir sufriendo embestidas a sabiendas del daño que puede ocasionarse y con 
aviso de lo que se pone en juego. Las vecinas y lod vecinos preocupados nos están advirtiendo sobre eso. 

 Para terminar, quiero decir que es un ejercicio de honestidad reconocer cuando un proceso no está bien 
planificado ni ejecutado. Hoy apelamos a eso para poder dar una respuesta acorde a una situación delicada. 

 Muchas gracias, diputada. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Puede continuar la señora diputada Claudia Hugo. 

SEÑORA HUGO (Claudia).- He finalizado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado Eduardo Antonini. 

SEÑOR ANTONINI (Eduardo).- Señor presidente: creo que me tocan treinta minutos, no quince. 

 Hay muchas cosas para hablar, pero lo primero que quiero decir es que estamos acá discutiendo este tema 
gracias a más de 6.300 firmas de vecinas y vecinos de Maldonado, de integrantes de organizaciones sociales y 
vecinales que se juntaron en defensa de la franja costera y el medio ambiente y trajeron la impugnación de este 
PAI que hizo la Intendencia de Maldonado y que aprobó, en tiempo récord, la Junta departamental. Primero que 
nada hay que resaltar eso, porque si no fuera por esas vecinas y esos vecinos, esto hubiera pasado desapercibido; 
se hubiera entregado una parte importante de la franja costera del departamento de Maldonado -playa, arena y 
dunas- y hubiera quedado en silencio. Hoy, por suerte, esto está visualizado. Felicitaciones a esas vecinas y esos 
vecinos que tuvieron a bien juntar y presentar esas firmas. 

 Poderoso caballero es don dinero que logra que tierras a las que ni siquiera se les presenta la salida fiscal 
sean puestas, aprobadas y fraccionadas. Se le quita al país, a las vecinas y a los vecinos de Maldonado, a los 
turistas y a los visitantes el acceso a la playa, además del daño que se hace al medio ambiente; todo eso y 
mucho más es lo que está en juego acá. 

 (Murmullos) 

——Estamos hablando de un hotel y un complejo de veintiséis viviendas arriba de la duna, donde no hay espacio 
para construir. Se tuvo que cambiar de apuro una normativa -lo vamos a explicar más tarde- en la pasada 
rendición de cuentas, para que esto fuera viable. 

 Tengo que contestar algunas cosas del informe en mayoría que hizo mi colega, el diputado Echeverría, 
porque no son así. Los pasajes peatonales de acceso a la playa son una paradoja porque, en realidad, los lotes 
resultantes del PAI están sobre la playa, sobre el espacio costero que la ley establece que define la Directriz 
Nacional Costera. Así lo definen los técnicos del Ministerio de Ambiente: en todo caso, son pasajes para llegar a 
los pocos metros que queden de playa una vez que se construyan esas veintiséis casas y el hotel que se proyecta. 

 Lo sustancial y lo que tiene que analizar esta Cámara -como bien lo dice el informe en minoría- es el 
decreto. 

 (Murmullos.- Campana de orden) 
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SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Disculpe, señor diputado. Vamos a ampararlo en el uso de la 
palabra porque hay un fuerte murmullo en sala. 

SEÑOR ANTONINI (Eduardo).- Muchas gracias, pero si no me quieren escuchar, hablo más fuerte. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- La idea es que el resto no hable. 

 Puede continuar, señor diputado. 

SEÑOR ANTONINI (Eduardo).- Señor presidente: como decía, el decreto es violatorio de leyes nacionales y 
de las disposiciones departamentales y constitucionales. 

 Por si alguien no leyó y no sabe, yo tengo -no sé si usted las tiene- algunas de las más de veinticinco 
leyes, decretos y prescripciones constitucionales contra los que atenta este PAI. Por ejemplo, tengo acá -si algún 
diputado quiere leerlas, se las puedo acercar-, la Ley Orgánica Municipal N° 9.515; la Constitución de la República 
-todos tienen ese librito-; la Ley N° 17.283 de Protección del Medio Ambiente; la Ley N° 19.772, Directriz 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible del Espacio Costero del Océano Atlántico y del Río 
de la Plata. Este decreto viola artículos de la Constitución, viola todo, y eso es lo que esta Cámara debería estar 
estudiando, y no simplemente por una correlación de fuerzas políticas a ver si voto de un lado o de otro; lo que 
está en juego son los recursos naturales de Maldonado porque estamos matando la gallina de los huevos de 
oro. Nos estamos quedando sin acceso a las playas; vendemos sol y playa, y las cerramos. 

 El espacio público del que se habla es demencial; quien escucha y no sabe de qué hablamos dice: "Se cede 
el espacio público; 150 metros sobre la costa le ceden al Estado, al uso público, 16 hectáreas". ¿Usted sabe lo 
que están cediendo? Le están cediendo lo que es público, porque esos 150 metros de costa, según la ley, son 
de dominio público. Eso es lo que están cediendo, algo que no es de ellos. 

 El miembro informante de la mayoría hizo una lectura sesgada del acto impugnado porque los planos que 
surgen de los antecedentes de este PAI establecen el fraccionamiento de los padrones existentes. Se está 
fraccionando el suelo; además de la recategorización, se lo está fraccionando. Se dice que es de propiedad 
privada, pero no se sabe si es así o no. No podemos saberlo porque la Intendencia no remitió a la Junta -en ese 
expediente tan grande- la salida fiscal de la tierra. La documentación que permitiría acreditar la propiedad 
privada de los padrones no está en ese expediente. Ese expediente también vino a la Comisión y todos podían 
haberlo visto. 

 Es llamativo que el decreto aprobado ya estableciera el metraje que luego se introduciría en la última 
rendición de cuentas. 

 Después de que este Programa de Acción Integrada hecho por la Intendencia estaba presentado y votado 
en la Junta Departamental, y cuando los vecinos de Maldonado procedieron a impugnarlo, nosotros estábamos 
acá, en la rendición de cuentas. De forma "misteriosa" -vamos a decir- apareció un artículo en la rendición de 
cuentas que autorizaba a las intendencias a hacer de 15 metros el retiro de las rutas nacionales, cuando era 
de 25 metros. Cualquier vecino o vecina de este país diría: "¡Parece hecho a medida para esto!". Y sí, parece 
hecho a medida para esto. Pero más lo parece porque quienes trabajaron en la Comisión o cualquiera de 
nosotros que puede acceder a las versiones taquigráficas puede ver que cuando a fines de noviembre fueron 
los representantes de la Intendencia a hablar sobre esto dijimos: "No puede ser, atenta contra la ley; tiene que 
ser 25 metros, no 15 metros". Y ellos, el prosecretario y la directora de Planeamiento de la Intendencia dijeron 
que había una ley que se había votado en el Parlamento que cambió y ahora autorizaba a 15 metros. Nosotros 
dijimos: ¿Qué ley? ¿Cómo salió? En ese momento todavía no estaba vigente porque la rendición de cuentas 
entraba en vigencia el 1° de enero, pero ellos ya estaban hablando de eso. En la rendición de cuentas parece 
que se aprobó un texto legal a medida para el PAI Marina Beach. ¡A medida! Es como el traje a medida para el 
casamiento. ¡Es terrible! 
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 El informe en mayoría analiza aspectos que son ajenos al pronunciamiento de la Cámara. Se trata de 
elementos que ya fueron o debieron ser analizados en las instancias anteriores, en la Junta Departamental o en 
la Intendencia, cuando se aprobó. 

 También se dijeron cosas que no son ciertas. 

 En 2015, en el gobierno del Frente Amplio, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente rechazó el proyecto, el mismo que hoy se está aprobando. ¡Lo rechazó! 

 Otra falacia -hay que decirlo- es que se hable de igualdad y seguridad jurídica para los dos padrones del 
costado y para el padrón de atrás. Mire: se ve que alguno no fue nunca para ese lado, no pasó y no vio, porque 
atrás, del otro lado de la ruta, es otra cosa, y de ese lado hay dos fraccionamientos que sí fueron aprobados en 
los gobiernos del Frente Amplio; ahora, lo que no se dice es que fueron aprobados antes de que existiera la Ley 
de Ordenamiento Territorial. Entonces, vamos a decir toda la verdad, porque una verdad contada a medias es 
una mentira y es lo que está pasando acá: asistimos a verdades a medias, a las que en mi barrio les llaman 
mentiras. 

 Las directrices de ordenamiento territorial contienen normas y su lectura armónica lleva a concluir que este 
proyecto no puede ser aprobado por implicar alguna afectación del espacio costero. Estamos hablando de la 
zona más sensible. Quiero volver a resaltar que nosotros vendemos sol y playa. ¡Maldonado es el emblema del 
país! Salimos a vender el Uruguay natural, salimos a vender las playas de Uruguay; las primeras fotos son las 
playas del departamento de Maldonado, que además son preciosas. 

 Quiero enganchar lo de seguridad jurídica y lo de igualdad, porque me quedó sonando. 

 Históricamente, la Intendencia de Maldonado no admitía estas cuestiones. Desde el gobierno de Benito 
hasta el gobierno de Burgueño -lo digo con el mayor de los respetos por esos intendentes de Maldonado- 
defendieron la franja costera. Había una abogada en la dirección jurídica, funcionaria de la Intendencia, que 
pertenecía al Partido Colorado, una excelente funcionaria y excelente abogada, que era férrea defensora de la 
franja costera. ¡Férrea defensora! Pasaron gobiernos del Partido Colorado y se defendió la franja costera. Pasaron 
gobiernos del Partido Nacional, y Burgueño defendió la franja costera. En los gobiernos del Frente Amplio se 
defendió la franja costera. Ahora, en este período y medio del Partido Nacional, en Maldonado no se está 
defendiendo la franja costera, porque tenemos este proyecto, tenemos el Edén Rock, tenemos el de La Barra, 
tenemos varios proyectos que fueron impugnados y llegaron a este Parlamento. Hay otros que ni llegaron, pero 
¡hay un intento sistemático de entrega de la franja costera! Y cuando les digo que "poderoso caballero es don 
dinero", ¡si será! ¡Hablamos de muchísimo dinero, pero matamos la gallina de los huevos de oro! El ambiente se 
afecta por construir arriba de las dunas; allí hay flora y fauna autóctonas, en esas dunas que ahora van a pasar 
a ser casas, hoteles y demás. En esa zona están vendiendo terrenos por internet y publicitan cada uno a 
US$ 1.200.000, para que vayan llevando y viendo cuán poderoso es don dinero. 

 ¿Seguridad jurídica? Tengo que decir algo con todo respeto: este período y medio el gobierno del Partido 
Nacional ha sido el gobierno de las excepciones; gobernaron con las excepciones en la construcción. ¿De qué 
seguridad jurídica y estabilidad me hablan cuando dependiendo de quién sea uno construye dos pisos o veinte? 
¡Es una cosa de locos! Lo tenía que decir, aunque no tenga nada que ver con el tema de Marina Beach. 

 Quiero ser muy claro; quizás pudiera aburrirlos con cuestiones jurídicas, con normativas; podría hacerles 
llegar esta hoja, señor presidente, a cualquiera de los diputados o las diputadas que están en sala, pero también 
puedo leer las conclusiones del informe técnico del Ministerio de Ambiente, que dice que existen elementos que 
ponen en cuestión la viabilidad del fraccionamiento. ¡Ponen en cuestión la viabilidad del fraccionamiento! Ahí 
también dice: "Tal como se expresó, algunos de ellos se basan en consideraciones técnicas, como en el caso de 
la ubicación de la línea de ribera, y otros en elementos del fraccionamiento que van en contra de la normativa 
vigente en relación a los retiros sobre las rutas nacionales". Esto último tiene que ver con lo que cambiaron a 
través del artículo de la ley de presupuesto, que permite que el retiro pase de 25 metros a 15 metros. 
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 Además, se señala la importancia de desestimular la urbanización desde la rambla hacia el mar en todo ese 
sector, como forma de protección de la diversidad, porque el desarrollo de esas construcciones antrópicas en la 
franja costera, de acuerdo al estudio que hicieron los técnicos de medio ambiente, "[…] pueden constituir 
importantes amenazas al equilibrio actual, y por tanto a la pérdida del recurso costero y sus servicios ecosis-
témicos asociados". 

 (Murmullos) 

——Presidente: ¿usted me ampara o hablo más alto? No tengo problema con hablar más alto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Vuelvo a pedir que por favor mantengamos silencio para escuchar 
al diputado. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR ANTONINI (Eduardo).- Continúo con las conclusiones del informe técnico del Ministerio de Ambiente: 
"[…] La consolidación de esta faja residencial contradice las recomendaciones de los estudios asociados a la 
biodiversidad, y a la dinámica costera, ocasionaría además graves efectos sobre la percepción del paisaje costero 
desde la Ruta Nº 10, siendo todo esto contrario a los objetivos ambientales planteados, a distintas escalas, en 
los IOTs vinculados al ámbito del PAI". 

 Presidente, diputadas y diputados, me gustaría que escucharan esto: "Se sugiere denegar la aprobación de 
la Evaluación Ambiental Estratégica del Programa de Actuación Integrada Marina Beach, previa vista a la IDM 
por el término de 10 días hábiles (Art. 75, Decreto 500/991)". 

 Finalmente, en las conclusiones se expresa: "Por lo antes expuesto, analizada la información aportada en 
los descargos presentados por la IDM y de la nueva información que surge de los relevamientos de la IA y la 
información gráfica generada por la D.I.A. esta División ratifica lo concluido en el informe de fecha 13 de enero 
pasado (fojas 455 a 511), entendiéndose que, sumado a los argumentos expuestos oportunamente, la propuesta 
no se ajusta a los retiros establecidos legalmente. Se elevan los presentes obrados a la Gerencia del Área, rati-
ficando lo sugerido de no aprobación del presente PAI". 

 Si alguien lo quiere, se lo alcanzo; está acá. También estaba en el expediente, pero parece que hay poco 
interés por leerlo. 

 (Interrupciones) 

——¿Ya lo escucharon? Bien. 

 Esto nació mal desde que llegó a la Junta Departamental de Maldonado. En agosto del año pasado se 
discutió el asunto sin contar con toda la información necesaria y las edilas y los ediles del Frente Amplio lo 
advirtieron en el tratamiento del expediente. Recalquemos los aspectos importantes: cuando hablamos del 
expediente con toda la información necesaria nos referimos a la salida fiscal -para el que no entiende qué es 
salida fiscal, es la propiedad de la tierra-, que no aparece en el expediente. No es que faltaba un papelito con el 
dibujito de un plano. ¡No! ¡Faltaba la propiedad de la tierra! Los ediles lo advirtieron; sin embargo, esto continuó 
avanzando. La Junta Departamental de Maldonado no consideró los categóricos informes del Ministerio de 
Ambiente, esto de lo que estamos hablando aquí, y ahora estamos haciendo lo mismo; estamos repitiendo. 

 Yo entiendo perfectamente la situación política en que algunos compañeros y algunas compañeras están, 
pero hay cosas que trascienden a un partido político o a una ideología. La entrega de la franja costera a manos 
de privados nos debería trascender a todos. No debería ser una cuestión de algunos. No debería estar yo acá 
defendiendo esto; deberíamos estar muchas y muchos, de todos los departamentos y de todos los partidos, 
defendiendo estas cuestiones, porque en esto se nos va el futuro. 

 Mire, voy a nombrar a alguien a quien respeto muchísimo y que fue mi vecino, un catedrático de primer 
nivel de este país que, como dice un amigo mío de Maldonado, fue un gran profesor, el doctor Gelsi Bidart. Era 
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mi vecino; conversábamos todos los días cuando vivía en Montevideo, hace unos cuantos años, cuando era más 
joven y tenía más pelo. 

 Hay un informe jurídico sobre estos asuntos de Gelsi Bidart que es lapidario, y no era relativo a este PAI 
porque lo hizo hace muchos años. Él decía que la franja costera está librada al uso público, que lo ha estado 
por muchos años -todos sabemos que por lo menos desde hace cien años el acceso a las playas para las uru-
guayas y los uruguayos es libre-, y que ya había prescrito a favor del Estado. Decía que es de uso público, que 
es de uso y costumbre y que ya prescribió. Esto no lo digo yo, que no soy abogado; lo decía un inminente 
jurista como Gelsi Bidart. Por eso digo que la defensa de la playa y de la costa no puede ser de un partido, sino 
que tiene que ser de todos. 

 Por otra parte, quiero agregar que en esas más de seis mil trescientas firmas que llegaron al Parlamento 
-aclaro que no se presentaron más porque si bien seguían llegando estábamos fuera de plazo- no había solamente 
frenteamplistas; no crean que eran seis mil trescientos frenteamplistas; también había votantes del Partido 
Nacional, del Partido Colorado y de Cabildo Abierto. No sé si había del PERI; discúlpeme... 

 (Interrupciones) 

——Me aclaran que del PERI había. No sé de Iván; capaz que había algún Independiente también. Bueno, de 
esos tres partidos me consta, porque tengo amigos en los diferentes partidos y conozco gente que firmó porque 
es muy cara la defensa de la franja costera. 

 Hoy, los ciudadanos de Maldonado, los turistas y todo aquel que quiera pasar por ahí para en la Ruta N° 10, 
va a la playa o va a pescar -hay unos pesqueros bárbaros; les paso el dato a los que les guste pescar-, porque 
están acostumbrados, ya que toda la vida han ido a la playa y a pescar. Ahora les van a hacer un hotel, van a 
fraccionar y van a construir veintiséis viviendas. Ya no van a poder ingresar, por más que les hagan los cuatro 
pasajes. En el otro de al lado, en el que se hizo y fue autorizado por el Frente Amplio, pero antes de que la Ley 
de Ordenamiento Territorial lo prohibiera, para ir a la playa, en uno de ellos, hay pasajes, pero lo que pasa es 
que hay un guardia en una garita y con una barrera. Cuando dialogué con el propietario del lugar me dijo que 
dejaba pasar a quien fuera. Ahora, si usted viene con la patrona, los gurises, la sillita de playa y la sombrilla al 
hombro, y se encuentra con una garita y un guardia, no sé si usted quiere pasar. 

 La otra entrada -porque ese lugar tiene dos entradas- es bárbara. Usted entra y tiene que caminar cinco 
kilómetros por arriba de una duna para poder llegar al pasaje, porque se lo hicieron especialmente así, para que 
nadie vaya. Por tanto, hay que conocer el lugar para saber de lo que estamos hablando. 

 Hay una gran diversidad de flora y fauna ahí, y por sobre todas las cosas, ¡si no cuidamos la gallina de los 
huevos de oro que son las playas de nuestro país, estamos mal! Yo sé que esto también pasa en otros lados, 
como en Colonia o en el litoral, en Rocha; que esto no es patrimonio solamente de Maldonado. Lo que sucede 
es que a veces los intereses económicos, con valores inmobiliarios altísimos, apuntan mucho a Maldonado, pero 
pasa en todo el país. Hasta hace poco tuvimos una playa alambrada en Colonia; fueron a la Justicia y esta 
ordenó que se liberara ese alambrado para que la gente pudiera ingresar a la playa. 

 Uruguay tiene que seguir siendo el Uruguay Natural. Uruguay tiene que ser el país de las playas libres, de 
acceso público para todos. No tienen este carácter en todo el mundo, pero en Uruguay nos jactamos de eso. 
Los turistas vienen a estas playas justamente por eso. Entonces, no se puede permitir que por algunas espe-
culaciones inmobiliarias, para que unos muy poquitos hagan mucho, dinero nosotros empecemos a perder la 
riqueza, el patrimonio y el acceso a la playa. 

 No ha sido un intento solo. Durante los últimos ocho años han sido cinco los intentos de cerrar la costa y 
prohibir el acceso. Es más, luego de uno de los recursos que se ganó en La Barra, para que la gente no entrara 
-enseguida pasando el puente, para los que no conocen-, hicieron una barrera arquitectónica para que ningún 
turista ni vecino pudiera detenerse a tomarse una foto en el lugar donde todo el mundo lo hacía porque quedaban 
los puentes ondulados de fondo; como perdió y este Parlamento lo impugnó, viéndose imposibilitado de construir, 
hizo esa barrera arquitectónica. Esas cosas pasan, y pasan porque autorizamos a construir y autorizamos 
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propiedad muchísimas veces como esta, sin presentar la salida fiscal. O como pasó con el Edén Rock que el 
Ministerio de Economía y Finanzas por un lado decía: "La tierra es mía", y la Intendencia de Maldonado decía: 
"Cóbrele la contribución inmobiliaria", porque así el hombre decía: "Si a mí me cobran la contribución, es mío". 
No hace mucho de eso; hace seis años. 

 Por eso digo que durante los últimos ocho años ha habido una embestida baguala en Maldonado para 
privatizar la franja costera. De lo que aquí estamos hablando es de eso. De algo que atenta contra más de 
veinticinco leyes, reglamentos, con todos los informes técnicos; es insostenible, por más que en realidad se 
aprobó en la Junta, porque allí nos aplastaron con el 65 % de los votos, y acá, con un poco menos, también va 
a pasar, si no tenemos un voto de conciencia, si hay un voto de disciplina partidaria. Lo que va a pasar si no se 
actúa con conciencia, es que perderemos soberanía, perderemos franja costera, seguiremos perdiendo la gallina 
de los huevos de oro, afectaremos el ecosistema y tendremos a medio Maldonado enojado con esto, con muy 
poquitos llenándose los bolsillos con nuestras dunas. 

 Es cuanto tenía para decir. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Habiéndose agotado la lista de oradores, dese cuenta de una 
moción de orden presentada por la señora diputada Lucía Etcheverry Lima y el señor diputado César Vega. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que el proyecto en consideración 'Decreto N° 4056/2022 de la Junta Departamental 
de Maldonado. (Recurso de apelación interpuesto por ciudadanos)', vuelva a Comisión". 

——En discusión. 

SEÑORA ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra la señora diputada. 

SEÑORA ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Señor presidente: pedí la palabra para fundamentar la moción. 

 Tanto en el informe en mayoría, en el informe en minoría como en la intervención de los demás legisladores 
de nuestro Frente Amplio se han establecido los fundamentos de esta cuestión. Ha quedado claro, en la propia 
redacción de la resolución del Ministerio de Ambiente -en el Resultando-, que las estrictamente áreas técnicas, 
especialistas, tanto la División de Promoción de Desarrollo Sostenible como el Área Información, Planificación y 
Calidad Ambiental, han dicho, aun con el informe del Instituto de Agrimensura, que este Programa no es 
compatible con la franja que quedaría disponible para las construcciones, al aplicar las restricciones de las fajas 
y retiros, de acuerdo con la normativa vigente. Estas son las áreas técnicas; por supuesto, después, la dirección, 
que es un cargo político, y el ministro, resuelven en el marco de competencias. 

 Si uno lee este tipo de redacción, salva la situación técnica, porque no se está apoyando ni amparando. Es 
más, en el Considerando se dice que se ha cumplido con los requisitos y no se expresa sobre el contenido de 
los mismos; en ningún momento toma postura o hace valoración. Entonces, es acá cuando en la dinámica y en 
la ingeniería de la función pública, el asesoramiento técnico, la experticia sobre la realidad, dicen una cosa y los 
cargos políticos tienen el margen para ir por otro camino. Queda acá demostrado. 

 Lo que estamos planteando es que ante esta situación se tiene la posibilidad de honrar algo que dijo el 
director de Ordenamiento Territorial ayer, que hablaba de la importancia del contacto con el territorio, que cambia 
muchísimo las valoraciones que se puedan hacer de cada instrumento y de los planteos a partir del análisis, por 
más concienzudo que este sea. Eso pedimos: la oportunidad de considerar el recurso que presentan 6.300 
hombres y mujeres de Maldonado que tienen derecho a que se mida distinto, a que se recorra el territorio por 
parte de los once miembros de la Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración, y se 
valore, porque acá hay impactos desde el punto de vista ambiental, social, cultural y económico que van a ir en 
detrimento de esta gente. La plusvalía que se genere con esta inversión no va a distribuirse en la comunidad de 
Maldonado, ni siquiera con quienes están del otro lado de la ruta. 
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 Lo que se está planteando es que el recurso vuelva a Comisión, que se tenga la instancia de una compa-
recencia del ministro de Ambiente, que efectivamente se puedan hacer estas valoraciones y que eventualmente 
los once miembros de la Comisión puedan recorrer y tomar contacto con el territorio y valorar ahí los impactos 
que, levantando la mano, hoy puedan llegar a provocarse sobre toda la comunidad de Maldonado. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR VEGA (César).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR VEGA (César).- Señor presidente: la verdad es que nunca me imaginé que acá adentro se votara 
siempre por disciplina partidaria; era bastante inocente o desconocía muchas cosas. Creo que en instancias como 
esta es, precisamente, cuando uno no debería votar por disciplina partidaria. 

 Aparentemente, la mayoría va a obtener la mayoría, y se va a equivocar, y con el tiempo se va a dar cuenta 
de que se equivocó. Es mucha la gente que les está pidiendo que hagan otra cosa y no lo que van a hacer. Por 
eso acompañamos esta moción. 

 Cuando vino el ministro Peña, mirándolo a los ojos, a la cara, le decíamos con respecto al proyecto Neptuno: 
"Tómese el tiempo que tiene, ministro; tómese el tiempo que tiene", y lo digo acá de nuevo: "Tómense el tiempo 
que tienen". Muchas veces se avasalla a las minorías, y avasallando a las minorías se está avasallando a la 
mayoría del pueblo. Yo estoy bien seguro de que una parte de esa mayoría que va a votar estará totalmente en 
desacuerdo con lo que votará. 

 Yo votaré a conciencia -como dije ayer-, y lo haré después de escuchar a los informantes, porque el 
contenido de sus expresiones me dice que no está bien lo que va a hacer la mayoría, y la forma en la que se 
está haciendo esto también me dice que no está bien lo que está haciendo la mayoría. 

 He quedado un lote de veces en minoría más que chica acá adentro; alguna vez me pude haber equivo-
cado, pero unas cuantas veces que quedé en minoría tenía razón al haber hecho lo que hice. 

 Para la reflexión: creo que si el pueblo supiera que acá casi siempre se vota en bloque y por disciplina 
partidaria -aunque nadie quiera decir que es por disciplina partidaria-, nos sentiríamos recontraavergonzados, 
porque el pueblo lo vota a uno para que acá vote lo que le dice la conciencia, no lo que le dice el resto de sus 
compañeros. 

 Hemos escuchado con atención a unos y a otros, y desde mi punto de vista me voy a ir bien consciente de 
que estoy haciendo lo que el pueblo quiere que se haga en esta oportunidad también. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar la moción presentada 
por la señora diputada Lucía Etcheverry Lima y el señor diputado César Vega. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y tres en noventa y cinco: NEGATIVA. 

SEÑOR TUCCI MONTES DE OCA (Mariano).- ¡Que se rectifique la votación! 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y cuatro en noventa y cinco: NEGATIVA. 
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SEÑOR POSADA PAGLIOTTI (Iván).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado para fundar el voto. 

SEÑOR POSADA PAGLIOTTI (Iván).- No, no, señor presidente; estoy pidiendo la palabra para intervenir 
sobre el tema. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Perfecto. 

 Tiene la palabra, señor diputado. 

SEÑOR POSADA PAGLIOTTI (Iván).- Señor presidente: quiero dejar constancia de nuestra posición respecto 
de este recurso presentado por ciudadanos del departamento de Maldonado. 

 En particular está claro que cuando uno lee el artículo 1º del Decreto N° 4.056/2022 del gobierno de 
Maldonado, se hace expresa referencia a que se aprueba el Programa de Actuación Integrada -hago especial 
hincapié en esta referencia: el Programa de Actuación Integrada-, Marina Beach, y después se citan los padrones 
que están incluidos en este Programa. 

 El Programa de Actuación Integrada está definido en la Ley de Ordenamiento Territorial, N° 18.308, más 
concretamente en el artículo 21. Es dicho artículo el que hace referencia a este instrumento de ordenamiento 
territorial que son los programas de actuación integrada. 

 Con posterioridad, la Ley N° 19.772 estableció toda la política pública para promover el uso sustentable de 
los recursos naturales y culturales del espacio costero del océano Atlántico y del Río de la Plata y hace especial 
referencia a contenidos que deben tener los instrumentos de ordenamiento territorial como el aprobado por el 
gobierno de Maldonado. Por ejemplo, en el artículo 5° de la Ley N° 19.772 se establece que, entre otros, "Los 
instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible definidos en la Ley N° 18.308, de 18 de junio 
de 2008 que refieran al espacio costero […] deberán identificar, caracterizar y considerar los ecosistemas costeros 
que correspondan según los casos, así como los objetivos de conservación respecto de los mismos". O sea que 
los programas de actuación integrada deben cumplir con lo establecido en este artículo 5° de la Ley N° 19.772. 

 El artículo 6° de la Ley N° 19.772 dispone que, entre otros, "Los instrumentos de ordenamiento territorial 
definidos en la Ley N° 18.308" -como este Programa de Actuación Integrada- "[…] deberán identificar y delimitar 
para su debida protección los componentes vulnerables del mismo, como playas, dunas, en sus diferentes grados 
de consolidación; lagunas, barras, cuencas, desembocaduras, deltas, humedales, barrancas, costas y puntas 
rocosas, sitios arqueológicos, entre otros […]". 

 El artículo 11 de la Ley N° 19.772, que es la que establece toda la política pública en materia costera, dice 
que "Los instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible definidos en la Ley N° 18.308" -como 
es este programa de actuación integrada que aprueba en su artículo 1° el gobierno de Maldonado- "[…] y que 
refieran al espacio costero, deberán determinar y evaluar las disfunciones territoriales originadas o derivadas de 
actuaciones territoriales anteriores, a los efectos de incluir en el propio instrumento las medidas de prevención, 
mitigación o corrección necesarias". 

 Está claro, señor presidente, y se desprende de todo el expediente que ha tenido a consideración esta 
Cámara de Diputados, que el decreto aprobado por el gobierno de Maldonado no cumplió, entre otras cosas, 
con ninguno de estos tres artículos. 

 En consecuencia, se trata de un decreto que no se ajusta a derecho y, por lo tanto, esta Cámara de 
Representantes debe hacer lugar al recurso presentado por los ciudadanos del departamento de Maldonado. 

 Nada más. 
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SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto de 
resolución de la mayoría. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y uno en noventa y tres: AFIRMATIVA. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Juan Martín).- Solicito que se rectifique la votación. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a rectificar la votación. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos en noventa y cinco: AFIRMATIVA. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Juan Martín).- ¡Que se rectifique la votación! 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a rectificar la votación nuevamente. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos en noventa y seis: AFIRMATIVA. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Juan Martín).- ¡Que se rectifique la votación! 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a rectificar la votación nuevamente. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos en noventa y seis: AFIRMATIVA. 

SEÑOR LERETÉ (Alfonso).- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR LERETÉ (Alfonso).- Señor presidente: voté por múltiples razones, inclusive, por un tema afectivo con 
Maldonado: es como mi segundo departamento. Pero voté porque a lo largo de los años y, especialmente desde el 
año 1990 hasta la fecha, siempre hemos visto, salvo algún período, evolución. Y determinados emprendimientos 
inmobiliarios, como Torre Acuarela, Torre Nueva York, Fendi Chateau, Coral Tower, Torre Millenium y el mítico 
otrora Conrad, no tuvieron la aprobación y no fueron votados por los mismos de siempre. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑORA CAIRO (Cecilia).- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra la señora diputada. 

SEÑORA CAIRO (Cecilia).- Señor presidente: todo lo relacionado con el ambiente y los recursos naturales es 
objeto de una eterna lucha entre los intereses de unos y de otros. Esos intereses siempre son económicos; 
pueden ser productivos, pueden ser de empleo, pero siempre hay intereses vinculados al territorio nacional. 

 Hay cuestiones de soberanía que son importantes. Esa ley de ordenamiento territorial sobre la franja 
costera de 150 metros estuvo en el Parlamento desde el 2013 al 2019, y no fue por casualidad. Justamente, en 
un país donde las playas son tan importantes para el turismo y tienen tantos recursos, fue bastante difícil acordar 
cómo regular esos 150 metros tan preciados, sobre todo en algunos departamentos que tienen mucha importancia. 

 Así que esta discusión la vamos a tener siempre, porque hay que pensar dónde está el interés público y 
dónde está el interés privado, y cuál de ellos es más importante en algunos momentos que en otros. Nos pasó 
con el Hotel San Rafael; hay un tal Cipriani que seguimos buscando. 

 Gracias, señor presidente. 
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SEÑOR ECHEVERRÍA (Diego).- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR ECHEVERRÍA (Diego).- Señor presidente: no es nuestra intención estirar el debate, pero en honor a 
la verdad no se pueden dejar pasar algunas consideraciones, por lo que tengo que hacer algunas precisiones. 

 Acá se ha dicho que este era el decreto del intendente Antía. No se puede personalizar un decreto votado 
por la Junta Departamental, órgano legítimo de representación del pueblo de Maldonado; hay que tener más 
respeto por la Junta Departamental, que es donde están los ediles de todos los partidos, y ese decreto salió de 
la Junta Departamental; no es el decreto de un intendente. Ojo con la intención de personalizar y de politizar 
esto para intentar desacreditar; ese no es el camino. Esto lo votó la Junta Departamental, órgano legítimo de 
representación de todos los partidos políticos de Maldonado, inclusive, de los que no son el mío. 

 Se habló de procesos políticos. Acá no debatimos procesos políticos; acá debatimos normas; acá debatimos 
evaluaciones de impacto ambiental. 

 Este PAI tuvo muchas instancias en las que se podría haber recurrido, tanto en la órbita ministerial como 
en la del gobierno departamental, a través de recursos administrativos absolutamente legales; pero no se hizo. 
Tampoco se aprovecharon las diferentes audiencias que tuvieron lugar. Se recurrió a este recurso -valga la 
redundancia-, en la órbita de la Cámara de Representantes, para ir por una vía oblicua a lo que no se logró ni 
se planteó a tiempo, quizás porque no se entendió oportuno. Esos actos quedaron firmes y vienen desde 2010. 

 Con respecto a los informes sobre los que tanto se debatió, sí, hubo informes técnicos del Ministerio de 
Ambiente que decían una cosa y hubo informes técnicos de la Intendencia de Maldonado; no son vinculantes ni 
los unos ni los otros. Tampoco eran vinculantes los informes de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de 
la República, sin embargo, con todas las cartas vistas, se tomó una definición; ninguno de ellos era vinculante. 

 Hay algo que me parece importante destacar. El artículo 7° de la Constitución de la República establece: 
"Los habitantes de la República tienen derecho a ser protegidos en el goce de su vida, honor, libertad, seguridad, 
trabajo y propiedad". A lo largo de la tarde, se ha sobrevolado una visión que relativiza el derecho de propiedad. 
No me parece que sea una buena señal porque si no se estaba de acuerdo con el derecho de propiedad, se 
hubiera planteado la vía de la expropiación, que también está establecida en la Constitución. Entonces, si no se 
va por la vía de la expropiación, hay que respetar la propiedad privada; les guste o no. 

 Juntar firmas es válido; es el ejercicio más legítimo de la ciudadanía; es la democracia viviente; pero no 
diciéndoles que se va a privatizar. ¡Por supuesto que no se va a privatizar! Esto es casi solemnizar lo obvio; no 
se va a privatizar. A mí me llama la atención, porque son absolutamente válidas las firmas de los más de seis 
mil ciudadanos inscriptos que establecen con su firma una intención de revocar… 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Ha finalizado su tiempo, señor diputado. 

SEÑOR ANTONINI (Eduardo).- Pido la palabra para fundar el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR ANTONINI (Eduardo).- Señor presidente: quería decir que se hizo una audiencia pública el 20 de 
octubre de 2020 sobre este tema que estábamos laudando ahora. Decenas de vecinos se presentaron a esa 
audiencia pública y también decenas de vecinos se opusieron en esa audiencia. Se recorrieron todos los caminos. 
De paso quiero decir una cosa: no fue una audiencia muy difundida, pero algunos nos enteramos. 

 Hay muchas torres muy bonitas arquitectónicamente y hay una especie de desorden. Esas hermosas torres, 
que están sobre la rambla, en primera línea, tienen alguna característica en común. Sabe, señor presidente, que la 
característica es que todas fueron hechas por excepción, ninguna como corresponde por el ordenamiento territorial; 
todas fueron por excepción puntual: "A ustedes se les da una excepción"; "A ustedes se les da una excepción". 
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Digo esto porque en ninguna de esas hermosas torres hubo igualdad para cualquier propietario que quisiera 
edificar ni la certeza jurídica que sí hubo en los gobiernos del Frente Amplio. Además, muchas de esas hermosas 
torres tapan el sol generando sombra en la playa. Comento esto para decir todas las cosas. 

 Por último, quiero decir lo siguiente. Aquellos que son de Maldonado ya lo saben, pero los diputados y 
diputadas que no son de este departamento, quizás no lo sepan. Hubo un arquitecto muy famoso que diseñó 
alguna torre por ahí y dijo: "Nosotros, los inversores privados, somos los que le marcamos el ordenamiento 
territorial al Estado". O sea, ¡si tengo plata vengo y hago lo que quiero! ¡Maldonado es el emporio de que si tengo 
plata vengo y hago lo que quiero! Ahí están las hermosas torres, las excepciones, los PAI, el Edén Rock, Marina 
Beach y algún otro. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Ha quedado aprobado el proyecto de resolución. 

 (Texto del proyecto aprobado:) 

"PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 Desestímase el recurso de apelación interpuesto por ciudadanos contra el Decreto Departamental Nº 4056/2022 
de la Junta Departamental de Maldonado, contenido en la Carpeta Nº 2930/2022, Repartido Nº 740". 

28.- Urgencias 

——Dese cuenta de una moción de urgencia presentada por la señora diputada Lucía Etcheverry Lima y los 
señores diputados Álvaro Perrone Cabrera, Pedro Jisdonian, Iván Posada Pagliotti, Álvaro Viviano, Martín Sodano, 
y Conrado Rodríguez. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que se declare urgente y se considere de inmediato el proyecto relativo a: 'Impuesto 
a las rentas de las personas físicas e impuesto a la asistencia de la seguridad social. (Modificaciones)'. 
(Carp. N° 3399/023)". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Ochenta y uno en ochenta y dos: AFIRMATIVA. 

29.- Impuesto a las rentas de las personas físicas e impuesto a la asistencia de la 
seguridad social. (Modificaciones) 

 De acuerdo con lo resuelto por la Cámara, se pasa a considerar el asunto relativo a: "Impuesto a las rentas 
de las personas físicas e impuesto a la asistencia de la seguridad social. (Modificaciones)". 

 (ANTECEDENTES:) 

 Rep. Nº 833 

 (Ver Anexo de Diario de Sesiones) 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 
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30.- Intermedio 

SEÑORA ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Pido la palabra para una cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra la señora diputada. 

SEÑORA ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Solicito un intermedio de veinte minutos. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y nueve en ochenta y dos: AFIRMATIVA. 

 La Cámara pasa a intermedio. 

 (Es la hora 20 y 31) 

|——Continúa la sesión. 

 (Es la hora 21 y 9) 

SEÑOR VIVIANO (Álvaro).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR VIVIANO (Álvaro).- Señor presidente: solicito un intermedio de quince minutos. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Treinta y uno en treinta y tres: AFIRMATIVA. 

 La Cámara pasa a intermedio. 

 (Es la hora 21 y 9) 

|——Continúa la sesión. 

 (Es la hora 21 y 35) 

SEÑOR RODRÍGUEZ HUNTER (Álvaro).- Pido la palabra para una cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR RODRÍGUEZ HUNTER (Álvaro).- Señor presidente: solicito un intermedio de quince minutos. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta en cuarenta y uno: AFIRMATIVA. 

 La Cámara pasa a intermedio. 

 (Es la hora 21 y 35) 
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31.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

——Continúa la sesión. 

 (Es la hora 21 y 57) 

——Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Diego Echeverría, por el período comprendido entre los días 11 y 13 de abril de 
2023, convocándose al suplente siguiente, señor Raúl Vilacoba. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Miguel Ángel Plada Escobal, 
señora Dina Lis Fernández Chaves Ferraro, señor Javier Antonio Carballal Casella, señor Luis Artola, señora 
María José Mafio Pereria, señor Eduardo Costa, señor Adolfo González García, señora Jovenila Díaz Silva y 
señor Luis Cima. 

  De la señora representante Silvana Pérez Bonavita, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Nelda Susana Barreiro Rivas. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Guillermo Silva, señor 
Gastón Roel Bottari, señora Juana Inés Lavega Bravo, señor Enrique Montagno y señor José Eduardo 
González Stalker. 

Montevideo, 15 de marzo de 2023 

ROSA PELLEREY, MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ, LUIS EMILIO DE LEÓN". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y nueve en sesenta y uno: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 

32.- Impuesto a las rentas de las personas físicas e impuesto a la asistencia de la 
seguridad social. (Modificaciones) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Iván Posada. 

SEÑOR POSADA PAGLIOTTI (Iván).- Señor presidente: hace más de un año, más concretamente, el 2 de 
marzo del año pasado, el presidente de la República, doctor Luis Alberto Lacalle Pou, en su informe anual ante 
la Asamblea General del Estado de la República, se comprometió a otorgar un alivio tributario en el impuesto a 
la renta de las personas físicas y en el impuesto a la asistencia de la seguridad social, siempre y cuando los 
resultados de crecimiento de la economía del año 2022 superaran lo que había sido la estimación presentada 
oportunamente por las autoridades económicas de nuestro país. 

 Si bien el dato final del resultado del año 2022 lo vamos a conocer el próximo 23 de marzo, se estima que 
el crecimiento del producto interno bruto está en el orden del 5 %, lo que, sin duda, supera largamente lo que 
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habían sido las estimaciones iniciales presentadas antes de la rendición de cuentas, y posteriormente con la 
rendición de cuentas, por parte del equipo económico. 

 Por tanto, el pasado 2 de marzo, nuevamente, el presidente de la República, en su informe anual, dio cuenta 
de las propuestas que iban en el sentido de dar cumplimiento a ese compromiso asumido oportunamente ante 
la Asamblea General. 

 Para el año 2023, el Poder Ejecutivo ya ha planteado, a través de las autoridades económicas, un crecimiento 
de alrededor del 2 %. Y lo que está claro, de acuerdo con lo que ha significado la incorporación de la regla fiscal, 
es que el producto interno potencial es el que determina los recursos con que se cuenta para llevar adelante las 
políticas públicas, ya sea a los efectos de aumentar el gasto público o, eventualmente, como en este caso, a los 
efectos de determinar una renuncia desde el punto de vista fiscal, una modificación que introduce un alivio 
tributario en los impuestos que hemos señalado. 

 Para nosotros, el tema de la regla fiscal ha sido un elemento fundamental en lo que tiene que ver con el 
disciplinamiento desde el punto de vista fiscal, a los efectos de dar sostenibilidad a las políticas públicas. Creo 
que si algo demuestra esta propuesta que hoy tenemos a consideración es que lejos de establecer una 
limitación en el incremento del gasto público o, eventualmente, en una rebaja tributaria, la regla fiscal ha venido a 
dar sostenibilidad a todas las políticas que en materia pública se han venido desarrollando durante este período, 
aun aquellas que requirieron un esfuerzo excepcional, que al cabo de los años 2020, 2021 y 2022 han demandado 
un incremento especial del gasto del orden de los US$ 2.300.000.000, por las consecuencias derivadas del tema 
de la pandemia. 

 Ya en la rendición de cuentas pasada se había dispuesto para este año 2023 un incremento del gasto 
público del orden de los US$ 319.000.000. Y para el 2024, ese incremento está determinado en el orden de los 
US$ 337.000.000. En función de las posibilidades que se determinan según ese producto interno potencial, se 
establece ahora, por la vía de la disminución de impuestos, una rebaja del orden de los US$ 150.000.000, que 
deben sumarse respectivamente en los años 2023 y 2024, estableciendo que para el año 2023 se llegará, sumado 
lo que ya estaba comprometido en la rendición de cuentas, a un incremento de US$ 470.000.000, y para el 
año 2024, a una cifra que está en el entorno de los US$ 487.000.000. 

 En definitiva, los compromisos, los recursos establecidos están en consonancia con lo que es el crecimiento 
del producto bruto interno potencial de nuestro país y, en consecuencia, tiene absoluta sostenibilidad sin 
comprometer los objetivos en materia de resultado estructural -la ministra ha reiterado que están en el orden 
del 2,5 %, un déficit de 2,5 %- y, sobre todo, dando sostenibilidad en el mediano y largo plazo a la disminución 
de la deuda pública neta. 

 Estos eran los compromisos asumidos en materia de la regla fiscal, y me parece que es muy importante 
que los anuncios o, mejor dicho, lo que estaríamos consagrando hoy con la aprobación del proyecto que ya tiene 
media sanción del Senado está dentro de los márgenes establecidos en cumplimiento de los tres pilares que 
componen la regla fiscal. 

 El objetivo en materia del impuesto a la renta de las personas físicas está orientado, fundamentalmente, a 
aumentar el ingreso real disponible de las personas. Eso está especialmente relacionado con el tema del impuesto 
a la renta de las personas físicas y también con el impuesto a la asistencia de la seguridad social. 

 Por otro lado, algo que no está incluido en este proyecto de ley que tenemos a consideración, pero que en 
todo caso ya ha sido debidamente instrumentado por el Poder Ejecutivo, es una serie de decretos que van en 
línea con mejorar la situación financiera de micro y pequeñas empresas. En particular -eso lo estaremos anali-
zando también porque nos parece que es bien importante ponerlo de manifiesto-, el Partido Independiente, en 
su momento, había hecho una propuesta al Poder Ejecutivo, más concretamente a la ministra de Economía y 
Finanzas, en oportunidad de la consideración de la ley de presupuesto nacional en el año 2020, que si bien había 
sido compartida por la señora ministra, entendió que recién se iba a poder realizar a posteriori, en la medida en 
que se consolidara el crecimiento de la economía, como así ha pasado. 
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 Con respecto al primer objetivo, que tiene que ver con la idea de aumentar el ingreso real disponible de las 
personas, las medidas propuestas para el IRPF y el IASS buscan aliviar la carga tributaria de los trabajadores 
contribuyentes del IRPF de menores ingresos y de los que tienen hijos a cargo, menores o discapacitados. La 
propuesta, en ambos casos, tanto en lo que refiere al impuesto a la renta de las personas físicas como en lo 
que tiene que ver con el IASS, se orienta fundamentalmente a aumentar las deducciones. 

 Básicamente, los conceptos que se pueden deducir hoy son los siguientes. En el caso de un trabajador, 
puede deducir sus aportes jubilatorios, sus gastos en salud -aportes al Fonasa- y un gasto por hijo, que 
actualmente es de 13 bases de prestaciones y contribuciones al año, lo que está en el entorno de unos 
$ 73.580, monto que se duplica cuando se trata de un hijo que tiene discapacidad. A eso hay que agregar la 
cuota en caso de haber accedido a un préstamo hipotecario, que tiene un tope de 36 bases de prestaciones y 
contribuciones, que son unos $ 203.760, para adquirir vivienda, cuyo máximo valor o tope es del orden de 794.000 
unidades indexadas, lo que al valor actual de la unidad indexada supone una vivienda de un monto del orden 
de los US$ 112.000. 

 En la actualidad, las deducciones admiten un 10 % si los ingresos mensuales líquidos -sin tener en cuenta 
el salario vacacional y el aguinaldo- son menores o iguales a $ 60.500 mensuales, o un 8 % si, con la misma 
salvedad, superan la cifra que antes señaláramos, o sea los $ 60.500. Además, se establece un 6 % de crédito 
por arrendamiento de inmuebles. El trabajador, del monto que pagó en el año por el arrendamiento, puede 
tomar un 6% como pago a cuenta del IRPF. 

 ¿Cuáles son las medidas o los cambios que se están introduciendo en el proyecto de ley que tenemos a 
consideración? Para aquellos trabajadores que tienen ingresos mensuales líquidos menores o iguales a $ 60.500 
el porcentaje de deducción pasa del 10 % al 14 %. Por otro lado, el gasto fijo por hijo se aumenta de 13 a 20 
bases de prestaciones y contribuciones, que son $ 113.200 al año, y se mantiene la duplicación en el caso de 
que el hijo tenga discapacidad. En lo que tiene que ver con el préstamo hipotecario, el tope a deducir se mantiene 
igual, pero se permitirá deducir préstamos hipotecarios cuando las viviendas tengan un valor más alto. El nuevo 
valor es de aproximadamente US$ 137.500. Es decir que de US$ 112.000, que es el valor actual que está 
establecido en la ley vigente, se pasa a un valor de US$ 137.500. En lo que refiere al crédito por arrendamiento, 
que como señalábamos actualmente está establecido en un 6 %, ahora pasa a un 8 %. 

 En la mañana de hoy contamos con la presencia del equipo económico, que nos dio información respecto 
al impacto de estas medidas. En lo que refiere a la propuesta del IRPF, los cambios alcanzan al 75 % de los 
contribuyentes del impuesto a la renta de las personas físicas, o sea, aproximadamente, unas 327.000 personas. 
De esas 327.000 personas, algunas pagarán menos y otras no pagarán, pero está claro que ninguna va a pagar 
más. A su vez, 207.400 personas se van a ver significativamente beneficiadas. Esa cifra de 207.400 personas 
equivale al 47 % del total de los contribuyentes del IRPF. Los significativamente beneficiados son los trabajadores 
que tienen ingresos líquidos menores o iguales a $ 60.500 mensuales y que, además, tienen hijos a cargo. A su 
vez, de esas 207.400 personas, hay 63.000 que perciben ingresos menores a $ 60.500 líquidos mensuales y 
que van a dejar de ser contribuyentes. Reitero que de las 207.400 personas… 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Ha finalizado su tiempo, señor diputado. 

SEÑOR ECHEVERRÍA (Diego).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR ECHEVERRÍA (Diego).- Señor presidente:… 

SEÑOR POSADA PAGLIOTTI (Iván).- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR ECHEVERRÍA (Diego).- Sí, señor diputado. 
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SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Puede interrumpir el señor diputado. 

SEÑOR POSADA PAGLIOTTI (Iván).- Muchas gracias, señor presidente; gracias, señor diputado. 

 Decía que de esas 207.400 personas, hay 63.000 que perciben ingresos menores a $ 60.500 mensuales y 
que van a dejar de ser contribuyentes. 

 Eso impacta en que va a haber más dinero en los hogares uruguayos; de esa manera, se incrementa el 
ingreso real de los trabajadores, además de la recuperación real ya en marcha y de la generación de empleo 
alcanzada. 

 Algo importante a mencionar es que las cifras que estamos manejando, en lo que tiene que ver con las 
absolutas -es un aspecto bien importante a remarcar y lo remarcaba hoy en Comisión; me parece que hay que 
establecerlo porque seguramente después puede haber variaciones en función de los cambios en el cierre de 
campaña de la DGI en la liquidación del IRPF y el IASS-, son de 2020. Por lo tanto, cuando tengamos los datos 
de 2021, obviamente, todas las estimaciones que estamos haciendo en cuanto a personas beneficiadas se van a 
ver alteradas en función de esa nueva realidad. 

La renuncia fiscal de las medidas propuestas para el IRPF es de US$ 80.000.000 anuales. 

 Podríamos manejar algunos ejemplos; hay algunos casos que creo que son bien claros, que fueron presen-
tados el día de hoy en la Comisión y que me parece que vale la pena ponerlos de manifiesto para que queden 
en la versión taquigráfica. 

 El primer ejemplo refería a una persona que cobrara un sueldo de $ 60.000 nominales mensuales, 
unos $ 46.071 en la mano, sin hijos ni cónyuge a cargo. Esa persona en la actualidad paga $ 26.032 de IRPF, 
unos $ 2.169 mensuales, y con la reforma pasará a pagar $ 18.918, o sea, $ 1.577 mensuales. Por lo tanto, 
tiene una reducción del 27 % con respecto a lo que estaba pagando en materia de IRPF, lo que significaría 
unos $ 600 menos al mes. 

 El segundo caso que se manejó fue el de una persona que cobrara un sueldo de $ 60.000 nominales al 
mes, con un hijo menor a cargo, que deduce en un 100 %. Esa persona hoy recibe $ 45.972 en la mano. 
Actualmente, está pagando $ 16.414 por concepto de IRPF, unos $ 1.368 mensuales. Con la reforma pasa a 
pagar $ 1.341 por año, por lo cual pagará $ 1.256 menos por mes. O sea, pagaba $ 16.414 y pasa a 
pagar $ 1.341, de acuerdo con las modificaciones que se establecen en este proyecto de ley. 

 El tercer caso también refería a una persona que cobrara un sueldo de $ 60.000 nominales mensuales, con 
un hijo menor a cargo, que deduce en un 100 %, y con un crédito hipotecario, junto con su cónyuge, 
por $ 12.000 al mes, para adquirir su casa con un valor de US$ 120.000. En la actualidad, esa persona 
paga $ 16.414 de IRPF por año, o sea, $ 1.368 mensuales, y con la reforma pasará a pagar cero, es decir, 
pasará a no contribuir por el impuesto a la renta de las personas físicas. 

 Por último, se ponía el caso de una persona que cobrara un sueldo de $ 65.000 mensuales nominales, con 
un hijo menor a cargo, que deduce en un 50 %, y arrendara un inmueble, junto con su cónyuge, por $ 20.000 
al mes. Actualmente, esa persona paga $ 21.667 anuales por IRPF, es decir, unos $ 1.806 por mes, y con la 
reforma pasará a pagar $ 7.890 anuales. Por lo tanto, pagará, aproximadamente, $ 1.149 menos al mes; 
estamos hablando de un 64 % menos de IRPF con respecto a lo que paga en la actualidad. 

 En lo que tiene que ver con el IASS, como se sabe, las tasas se aplican en forma progresiva. El impacto 
más importante que generará la suba del mínimo no imponible es que 20.000 pasivos dejarán de pagar el IASS. 
El mínimo no imponible pasa de $ 45.280 a $ 50.940. Además, es aplicable al IASS, en materia de deducciones, 
lo que tiene que ver con el crédito por arrendamiento, que es un reflejo de lo que se establece para el impuesto 
a la renta de las personas físicas. Por lo tanto, al aumentarse a un 8 % en el caso del IRPF, en este caso 
también se pasa del 6 % al 8 %. En consecuencia, eso tendrá un impacto en lo que se paga de impuesto a la 
asistencia de la seguridad social. Se estima que aproximadamente 20.000 pasivos dejarán de pagar el IASS, que 
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son los que perciben entre $ 45.280 y $ 50.940 mensuales; la renuncia fiscal de esta medida es de US$ 30.000.000 
anuales. 

 Por otra parte, en el artículo 4º de este proyecto se considera una propuesta que, incluso, había sido 
planteada en el seno de la Comisión; era una preocupación que había planteado, más concretamente, el Frente 
Amplio con respecto a la situación de los monotributistas Mides, fundamentalmente, por los adeudos con el 
Banco de Previsión Social. El artículo 4º de este proyecto de ley toma en cuenta esa propuesta y establece una 
condonación de las deudas, a fin de que, eventualmente, puedan retomar la formalidad, que es un aspecto 
fundamental. 

 En ese sentido, creo que es bien importante señalar que se recoge un planteo que se había hecho en otras 
ocasiones, particularmente en el seno de la Comisión de Hacienda, y que había sido discutido oportunamente 
con representantes del Ministerio de Economía y Finanzas y del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

 Quiero hacer una última mención, para cerrar esta intervención, que refiere a lo que no está en este 
proyecto de ley, que es lo que tiene que ver con el impuesto a la renta de las actividades económicas que 
pagaban, en forma ficta, los micro y pequeños empresarios de nuestro país. 

 El sistema vigente en nuestro país hasta la aprobación de estos decretos era realmente perverso, porque la 
tributación del IRAE para micro y pequeñas empresas cuyos ingresos fueran menores o iguales a 4.000.000 de 
UI se realizaba sobre la base de una determinación de renta ficta, pero con la particularidad de que se distinguían 
tres niveles de ingresos: de 0 hasta 2.000.000 de UI, de 2.000.001 a 3.000.000 de UI, y de 3.000.001 
hasta 4.000.000 de UI. El problema era que si uno se pasaba de una franja por $ 1, tenía que aportar la totalidad 
por el nuevo valor, lo que desde el punto de vista tributario generaba un total desincentivo al crecimiento de la 
actividad. 

 Ahora esto se corrige, tomando en cuenta una propuesta que oportunamente habíamos hecho, pasando a 
un concepto de tasas progresionales. Es decir, ahora se estableció determinado aporte hasta 1.000.000 de UI, y 
por la diferencia se pasa a otra tasa, y así sucesivamente, recogiendo la lógica del impuesto a la renta de las 
personas físicas, es decir, que las tasas se apliquen en función de los excedentes de cada tramo. Con este cambio 
se verán beneficiadas unas 26.600 empresas, que son aproximadamente el 37 % de los contribuyentes del IRAE. 

 El régimen de pequeña empresa, además, tiene ingresos de hasta 305.000 UI, que son, aproximadamente, 
unos US$ 45.000. Estas empresas pagan por este tributo el 3,3 % de sus ingresos si documentan el total de sus 
operaciones de facturación electrónica o una cuota fija por mes. 

 ¿Qué pasaba cuando estos contribuyentes superaban las 305.000 UI? La realidad es que debían permanecer 
tres ejercicios tributando en el régimen general del IRAE y, por ende, también debían pagar el IVA al 22 % o al 
10 %, según correspondiera. 

 La modificación que se estableció por vía de decreto, que ya está vigente, es que tributen un solo ejercicio 
en el régimen general y puedan volver al régimen de pequeña empresa. En este caso, hay 2.700 beneficiarios. 

 Por último, en el caso del Imeba, que era otro punto que estaba planteado, el productor agropecuario de 
pequeña dimensión económica puede optar por tributar este impuesto siempre y cuando sus ingresos no superen 
las 2.000.000 UI, o sea, unos US$ 275.000 aproximadamente. En este caso, lo que se hizo por parte del Poder 
Ejecutivo, también por vía de decreto -esto está vigente- fue aumentar el tope en 500.000 UI, o sea que se 
pasó de US$ 275.000 a aproximadamente US$ 343.750. 

 Ya expliqué lo que tiene que ver con la renuncia fiscal en el caso de la condonación de los monotributistas 
Mides. Por ende, simplemente, quiero señalar -reiterando un concepto que ya habíamos expresado- que la 
renuncia fiscal total de todas estas medidas está en el orden de los US$ 150.000.000, que deberán sumarse a 
los ya comprometidos, tanto en la rendición de cuentas para el año 2023, como para el año 2024. 

 Es cuanto quería expresar, señor presidente. 
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SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Puede continuar el señor diputado Diego Echeverría. 

SEÑOR ECHEVERRÍA (Diego).- He finalizado, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado Sebastián Valdomir. 

SEÑOR VALDOMIR (Sebastián).- Señor presidente: voy a tratar de ser breve en mi intervención porque, en 
definitiva, ya han pasado varias horas desde el inicio de esta jornada. 

 Tal como se anunció ayer en la Cámara de Senadores, el Frente Amplio va a acompañar esta rebaja del 
IRPF y del IASS, aunque no porque piense que es una manera de buena política tributaria en el momento en el 
cual estamos. Eso fue, incluso, fruto de una discusión que tuvo el Consejo Fiscal Asesor con el equipo económico 
de gobierno acerca de si, en el contexto en el cual estábamos, era viable y conveniente una reducción impositiva 
de las características de la que estamos analizando y que el gobierno envió al Parlamento para considerar de 
manera bastante rápida. 

 Hoy, en la Comisión de Hacienda -tal como mencionaba el diputado Posada-, tuvimos la comparecencia del 
equipo económico. 

 En la misma línea de lo que nuestros compañeros del Senado votaron ayer y argumentaron, esto se trata 
de una devolución que se hace a cuenta de, entre otras cosas, los US$ 100.000.000 que el gobierno recaudó de 
más, fruto de la reducción de la devolución de los dos puntos de IVA a las operaciones con tarjeta de débito. 

 Recién se mencionaba que la renuncia fiscal en materia de IRPF y de IASS ascendía a unos US$ 120.000.000, 
que básicamente se dan muy de cerca con el aumento de la recaudación que hubo por concepto de los dos 
puntos de IVA de US$ 100.000.000 anuales, que va por su tercer año. 

 Igualmente, nosotros entendemos que es una buena medida para determinado sector de la población y la 
actividad económica que precisa que, en un contexto como el actual, se alivie la presión impositiva sobre salarios 
medios y, particularmente, sobre algunos sectores de actividad, como las pequeñas y medianas empresas, que 
necesitan mucho más; no solo necesitan de este apoyo, sino mucho más para reinsertarse plenamente en la 
actividad económica. 

 Lo otro que queremos decir es que decenas de miles de trabajadores y trabajadoras en nuestro país y 
decenas de miles de jubilados y pensionistas que hoy no tributan IRPF ni IASS en ningún caso se ven impactados 
positivamente por esta medida, porque ya hoy no pagan IRPF ni IASS. 

 Por otra parte, hoy tuvimos que marcar algunas desprolijidades que desde el punto de vista técnico cometió 
el Ministerio de Economía y Finanzas en las últimas semanas, fruto del apuro para anunciar el incremento de la 
renuncia fiscal y, sobre todo, el impacto que iba a tener en cada una de las franjas y de los escenarios que se 
planteó. Y hablamos de desprolijidad porque en la Comisión de Hacienda del Senado del 9 de marzo la señora 
ministra respondió las preguntas de la oposición y planteó, en una presentación de PowerPoint, cuáles eran los 
principales números de esta propuesta. Luego, en la conferencia de prensa, volcó un resumen de esa jornada 
en la Comisión de Hacienda del Senado y presentó un PowerPoint -que está disponible desde del 9 de marzo en 
el sitio del Ministerio de Economía y Finanzas- que básicamente planteaba lo mismo que se viene planteando 
hasta ahora: cuatro escenarios con los impactos diferenciales que tiene la rebaja del IRPF en cada uno de esos 
niveles de ingreso. 

 Posteriormente, el 13 de marzo, sin avisarle a nadie y antes de la sesión del Senado -que fue en el día de 
ayer-, se hicieron dos cambios a esa presentación del 9 de marzo. Básicamente, decía que las estimaciones 
realizadas en la presentación y planteadas por la señora ministra en la conferencia de prensa y en la Comisión 
de Hacienda se hacían en base al ejercicio 2022, es decir, se tomaba un precio de BPC (Base de Prestación y 
Contribución), que es el indicador sobre el cual se computa y se calculan las franjas de IRPF, de IASS y de otros 
tributos y prestaciones, con un número correspondiente al año pasado, cuando a partir del 1° de enero de 2023 
ya tenemos un precio de la BPC diferente al del año pasado. 
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 Recién hoy vino la delegación del Ministerio de Economía y Finanzas con otros cuatro ejemplos que están 
en esta hojita que estoy mostrando aquí -ya no es una presentación, sino que son unos pocos párrafos- para 
plantear el escenario real que es el impacto que tienen estas rebajas tomando como cálculo la BPC del año 2023. 
¡Oh casualidad! Nosotros le marcamos que había diferencias importantes entre el PPT del 9 de marzo, el del 13 
de marzo y el que presentó el Ministerio de Economía y Finanzas en la Comisión de Hacienda, hoy 15 de marzo. 
En cuatro o cinco días manejaron tres números diferentes. 

 A nosotros nos llama la atención, sobre todo porque para un cálculo tan básico como es el IRPF para 
determinadas franjas de ingreso nominal no puede haber ningún tipo de error ni de duda acerca de cuáles son 
los números que estamos manejando. 

 Para empezar, presidente, en la presentación de la ministra del 9 de marzo en la Comisión de Hacienda del 
Senado se planteaba un primer escenario de una persona con sueldo mensual de $ 50.000 nominales y sin 
hijos. Según la presentación del MEF, ese trabajador tributaba un IRPF anual de $ 12.515, correspondiente 
a $ 1.043 mensuales. 

 En la presentación del 13 de marzo estos números cambiaron. Esa misma persona, con ese mismo salario 
y con esa misma característica de composición familiar, ahora paga un IRPF anual de $ 11.562 -menos que 
los $ 12.500 del 9 de marzo-, con un costo mensual también menor. 

 Estas diferencias se repiten en cada uno de los cuatro escenarios que plantearon las autoridades del MEF 
el 9 de marzo. 

 Hay diferencias en el escenario de una persona con sueldo mensual de $ 50.000 nominales y con un hijo 
menor. Hay diferencias también para una persona -en el escenario tres- que tiene un sueldo nominal de $ 60.000, 
con dos hijos menores y con un préstamo hipotecario con una cuota de $ 10.000 mensuales para adquirir su 
casa a un valor de US$ 120.000. También hay una diferencia notoria entre la presentación del 9 de marzo y la 
presentación del 13 de marzo. 

 Por último, también hay diferencia en el cuarto escenario: una persona con sueldo nominal de $ 60.000, 
con un hijo menor, que alquila, junto a su cónyuge, un apartamento por $ 18.000 al mes. Sin mediar ningún 
tipo de discusión política, sino simplemente planteando desde el punto de vista técnico cómo se calcula la 
imposición de lo que debe pagar ese trabajador o esa trabajadora con estas características de ingreso y de 
composición familiar; está lo que tiene que pagar de IRPF mensual y anual. Entre las versiones del Ministerio de 
Economía y Finanzas hay una diferencia notoria. Lo que le dijimos al Ministerio de Economía y Finanzas es que 
se pusiera de acuerdo para ver cuáles eran los números de los que estábamos hablando porque, entre otras 
cosas, esto estuvo medido con la BPC del año 2022. Claramente, el impacto de esta rebaja impositiva es mucho 
menor, si se toma en cuenta el costo de la BPC del año 2023. 

 Interrogamos a la delegación en este sentido y nos reconoció que lo que se había manejado el 9 de marzo 
y lo que se manejó ayer en la sesión del Senado, eran con costos de la BPC de 2022 y recién hoy, como 
corresponde, trajeron el ejemplo con el costo de la BPC del año 2023. 

 ¡Oh casualidad, señor presidente! Traen cuatro ejemplos que son totalmente diferentes -por composición 
salarial y por composición de hogar- a los ejemplos que había colocado el 9 de marzo la ministra Arbeleche en 
la Comisión de Hacienda del Senado. Lo que se podría haber hecho era mantenido exactamente los mismos 
cuatro escenarios calculados para la BPC de 2023 y no del 2022, como se hizo, para que quedara en evidencia 
que los números que había planteado la ministra en conferencia de prensa y en una comisión del Senado eran 
incorrectos. Se lo marcamos, y lo que hoy nos respondió la delegación del MEF es sorprendente, presidente. 
Usted estaba ahí; estaba presidiendo la Comisión. Lo que se nos dijo fue lo siguiente: "Se planteó de esa forma 
solo a los efectos de la visualización". La verdad es que nunca había escuchado que para presentar una rebaja 
de impuestos -con la buena noticia que es para el gobierno, para la coalición que lo sustenta y para la ciudadanía- 
se haya presentado solo a los efectos de la visualización un número que es incorrecto; porque los números que 
presentó la ministra el 9 de marzo, y que estuvieron en una presentación PowerPoint colgados en un sitio oficial 
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como es el del Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 13 de marzo, marcaban una rebaja impositiva que no 
era tal, ya que la rebaja impositiva concreta será solamente a partir de que se compute el cálculo de la BPC en 
el año 2023. 

 Es tan insostenible lo que nos respondieron hoy acerca de que era a los efectos de la visualización que en 
el propio sitio del MEF también había una infografía muy interesante, con mucho color y que dice: "Rebaja de 
impuestos". Esta infografía está presente también desde el 9 de marzo, pero ¡oh casualidad!, aquí la BPC está 
correctamente planteada con los valores de 2023. 

 Entonces, esperaron hasta hoy para cambiar y para admitir que habían inducido a error a la ministra 
Arbeleche, que en la Comisión de Hacienda presentó ejemplos concretos de rebaja impositiva que no 
representan la realidad de lo que es el impacto verdadero de esta rebaja del IRPF. A los efectos de la visualización 
no se me ocurre nada más adecuado que una infografía; esta sí está correcta y hoy no lo mencionaron. 

 Pensamos que lo que se hizo de esta manera no obedece a un error. Puede haber algún error de cálculo; 
alguien se puede haber equivocado, y se lo preguntamos: ¿quién hizo estos cálculos? ¿Los servicios técnicos? 
¿El Ministerio de Economía y Finanzas? ¿La DGI? ¿O los hicieron los jerarcas de la división macroeconómica, de 
la asesoría tributaria del MEF? Porque en definitiva acá hay un error concreto, inmensurable y la verdad es 
difícil hasta de tratar de argumentarlo. Además, se confirma porque los cuatro ejemplos que nos traen hoy son 
completamente distintos a los que habían traído el 9 de marzo. 

 Pensamos que esto de error no tiene nada y creemos que, en definitiva, lo que se quiso hacer el 9 de 
marzo fue un anuncio que sobreestimaba el ahorro que iban a tener las familias que iban a dejar de pagar 
determinado monto de IRPF, calculado con una BPC que, en realidad, no les va a regir este año cuando hagan 
la liquidación del impuesto. ¿Por qué? Porque, en definitiva, el impacto es mucho más reducido y menor. 

 Que en cinco días cambien tres veces de número, la verdad, nos parece que es un mal manejo de los 
servicios técnicos de una entidad importantísima para el Estado uruguayo como es el Ministerio de Economía y 
Finanzas; al igual que de alguna manera se intente esconder o mandar una información no fidedigna a una 
Comisión como la del Senado, ya que recién hoy, en la Comisión de Diputados, pudimos develar y hacer concreto 
el planteo. 

 Todos los ejemplos presentado por el MEF a los diputados son distintos a los que se presentaron a los 
senadores. Mientras que hoy nos presentaron ejemplos con $ 60.000 nominales, $ 65.000 nominales, en el 
ejemplo cuatro, los que estaban el 9 de marzo con $ 50.000 nominales desaparecieron porque, entre otras 
cosas, esa gente ya no iba a pagar IRPF o iba a pagar un monto ínfimo. Lo que había que hacer era un anuncio 
mucho más importante y mucho más rimbombante del que realmente se hizo, una vez que se calcula de manera 
adecuada, con la BPC del 2023 y con la disposición de la modificación tributaria que hoy tenemos a estudio con 
este proyecto de ley. 

 Nosotros dijimos que íbamos a votar y a acompañar esto, tal como lo hizo nuestra fuerza política en el 
Senado. Nos parece que es una buena noticia para la sociedad; que es una buena noticia, incluso, para el 
gobierno que, en parte cumple -vamos a escuchar al diputado Zubía cuando haga el análisis sobre la rebaja del 
IASS- con una disposición, un compromiso electoral de rebaja impositiva. Pero seamos sinceros: en el anuncio 
que hizo en una conferencia de prensa la señora ministra de Economía y Finanzas utilizó ejemplos equivocados. 
Creo que la ministra no se pone a hacer estos números, que alguien los debe haber hecho en el MEF, pero en 
todo caso deberíamos llamarle la atención porque le hicieron presentar números que no son adecuados y no 
están correctos con la realidad. 

 Antes de terminar, presidente, quiero decir que hay cierto nivel de análisis que no debemos perder de 
vista. Una doméstica, que hoy trabaja 44 horas semanales y 25 jornales al mes, y gana $ 25.500, según el último 
laudo, no paga IRPF. Escuchamos decir que ahora la doméstica, la maestra de primer grado, el agente que recién 
se recibió y está trabajando en la Policía o el soldado, con esto van a pagar menos IRPF, pero en realidad no 
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tributaban antes, no tributan ahora y pasan por debajo de la línea de ese radar que es el mínimo no imponible; 
ya hoy no tributan IRPF. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Ha finalizado su tiempo, señor diputado. 

 Tiene la palabra la diputada Margarita Libschitz. 

SEÑORA LIBSCHITZ SUÁREZ (Margarita).- Señor presidente… 

SEÑOR VALDOMIR (Sebastián).- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑORA LIBSCHITZ SUÁREZ (Margarita).- Sí, señor diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Puede interrumpir el señor diputado. 

SEÑOR VALDOMIR (Sebastián).- Gracias, diputada. 

 Eso que se mencionó de manera muy propagandística, con viento en la camiseta, nos parece que no 
contribuye a darle una respuesta concreta a sectores de ingresos bajos e ingresos medios que hoy están 
tratando de repechar la situación de que en los tres últimos años el salario real corrió de atrás a la evolución de 
los precios y que, en muchos casos, la pérdida de salario real no se va a revertir hasta fines de este año. 
Además, no hay ningún tipo de política activa que no sea la de generar medidas de alivio tributario y fiscal, 
cuando debería generarse algún otro tipo de incentivos para que la población de ingresos medios y bajos pueda 
salir de un espiral de endeudamiento, de un espiral de estar corriendo atrás de los precios, de estar corriendo 
atrás del aumento de las tarifas, del aumento de los combustibles y un largo etcétera que es el día a día 
cotidiano y el diario vivir de miles de compatriotas. 

 En vez de haber hecho un anuncio serio, mesurado, con un fuerte respaldo técnico que, además, iba a tener 
el apoyo político en el Parlamento, se optó por dar, en una especie de eyaculación precoz propagandística, unos 
números que no condicen con lo que en definitiva es la realidad: si el impuesto se va a medir a partir del 
año 2023, se tendría que haber medido con la BPC del año 2023 y no hay vuelta, no hay argumento que pueda 
disimular eso. Nos extraña que un Ministerio que se jacta de tener dominio técnico y un buen manejo de las 
finanzas públicas, un buen manejo de los servicios de información tributaria, haya cometido un error de estas 
características y nos haya obligado a dar esta discusión en el Parlamento, más allá de que todos lo vamos a 
acompañar. La verdad, no había necesidad de este dislate. Lamentablemente, se lo tuvimos que mencionar hoy 
a la delegación del Ministerio de Economía y Finanzas. Aún así, presidente, el Frente Amplio va a dar su voto para 
acompañar estas medidas con la misma salvedad que dije al inicio: hay miles de compatriotas, trabajadoras y 
trabajadores activos, y miles de jubilados y pensionistas que hoy no pagan IRPF ni IASS, que de esto se enteran 
por la televisión porque, en realidad, no les altera en nada sus ingresos mensuales y cotidianos en el hogar. 

 Muchas gracias, presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Puede continuar la señora diputada Margarita Libschitz. 

SEÑORA LIBSCHITZ SUÁREZ (Margarita).- He finalizado, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado Álvaro Rodríguez. 

SEÑOR RODRÍGUEZ HUNTER (Álvaro).- Señor presidente: en primer lugar, quiero reconocer la actitud 
valiente del señor diputado Valdomir en admitir que es un buen proyecto de ley el que estamos votando. 

 Escuché atentamente la sesión del Senado del día de ayer y lo menos que se dijo fue que era tardío e 
insuficiente, algo de lo que ya estamos bastante aburridos. Creo que estamos votando uno de los proyectos 
más importantes de lo que va de este gobierno. 

 Para visualizar la importancia de este proyecto hay que contextualizarlo. Cuando iniciamos el gobierno -y 
no lo digo para entrar a pasar cuentas para atrás- se empezó con un déficit fiscal del 5 %, con un desempleo 
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del 10,5 %, miles de empleos que se iban perdiendo a medida que pasaban los días. Sin duda que la situación 
no era la mejor; la economía estaba apagada. A nuestro presidente le toca asumir el 1º de marzo y trece días 
después viene una pandemia. 

 No digo esto simplemente para pasar facturas o para hacer chicanas políticas. No; es para contextualizar la 
importancia del proyecto que estamos votando hoy. Aquella pandemia que después nos tocó afrontar, entre 
gastos y renuncias fiscales, implicó un gasto cercano a los US$ 2.000.000.000. 

 Posteriormente, ya saliendo de la pandemia, cuando quisimos acordar, nos encontramos con la sequía más 
grande -según dicen los más veteranos-, capaz que de la historia, y aún no podemos evaluar la repercusión que 
tendrá en todos los sectores, no solo en el agropecuario. Hace unos días escuchaba al ministro hablar 
de US$ 2.000.000.000 sin tener en cuenta a los sectores afectados de manera secundaria o que le prestan 
servicios al agro. 

 En todo ese contexto, se magnifica la medida que estamos votando hoy, que es una rebaja impositiva. 

 Claramente, hay un cambio de paradigma. Había un modelo de gobierno en el que primaba el mal manejo 
de los recursos públicos, el despilfarro, y acá hay un modelo que vino con otra actitud, con un manejo responsable 
de los dineros públicos, con una regla fiscal que se votó en la Ley de Urgente Consideración y que la ciudadanía 
convalidó, que sin duda se ha cumplido y que, a pesar de anunciar recursos y una rebaja impositiva, esa regla 
fiscal sigue teniendo los cuidados sobre los dineros públicos. 

 No hay que ir hacia el pasado. Todos sabemos y podemos dar ejemplos varios de mal manejo de los 
recursos públicos: Ancap, Pluna, la regasificadora, pero no voy a entrar en eso, porque me gusta mirar hacia 
adelante. 

 Respondiendo a alguno de los ejemplos que brindaba el señor diputado Valdomir, diré que un camionero 
de mi departamento, que trabaja muchas horas extras o, el recolector, que a veces mete y mete horas, por 
este proyecto de ley se van a ver beneficiados. En algunos casos se verán beneficiados en $ 17.000, $ 20.000, 
o $ 15.000 anuales, en función de la situación familiar y de un montón de variantes plasmadas en este proyecto. 
La cifra de $ 17.000 o $ 20.000 puede parecer poco; para muchos de los uruguayos es un monto bien importante. 

 También hay un cambio de paradigma en lo que tiene que ver con el impuesto a la renta de las personas 
físicas, un impuesto por el que, cuando fue creado por el gobierno anterior, se previó recaudar US$ 300.000.000 y 
se recaudaron US$ 2.000.000.000. Un impuesto que este gobierno decidió bajar pensando en un impuesto a la 
renta, porque hasta el día de hoy básicamente era un impuesto a los ingresos de los trabajadores, y es por eso 
que se están modificando las deducciones. 

 Con respecto al impuesto a las jubilaciones, tampoco queremos dejarlo pasar. En el último Compromiso 
por el País se dijo que se iba a empezar a desandar este impuesto y, se está comenzando por las jubilaciones 
mínimas, por aquellos que realmente realizan el mayor esfuerzo en este momento determinado. 

 Ni qué hablar de que en esta reforma tributaria se ven reflejados los que menos tienen. A aquel monotri-
butista que por diferentes circunstancias fue dado de baja, porque no pudo pagar, se le está condonando la 
deuda. ¿Qué quiere decir esto? Que el panchero de Florida, que el churrero, el tortafritero pueden volver a 
reinsertarse en el sistema, que podrán contar con una seguridad social, algo que muchas veces sabemos que lo 
ven muy lejos. 

 Respecto a las medidas para las micro, pequeñas y medianas empresas, hemos votado decenas desde la 
pandemia hasta hoy. También en esta reforma tributaria se da una señal clara frente a algo realmente injusto. 
Aquellas pequeñas empresas que tenían un año excepcional y a las que les había ido muy bien, al año siguiente 
tenían que pasar a tributar IRAE, con los costos fiscales, de contador y lo que esto significa, no pudiendo volver 
hacia atrás por los próximos tres años. Por esta reforma tributaria se les va a dar la posibilidad, a quienes tuvieron 
un año excepcionalmente bueno y después su actividad se vio disminuida, de que puedan volver hacia atrás y 
no ser condenados en el futuro. 
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 En lo que tiene que ver con el IRAE ficto, todavía no se ha tomado la magnitud del impacto real que tiene 
sobre las empresas. Teníamos escalas de rentas y cuando nos pasábamos $ 1 ingresábamos a una escala muy 
superior, muy gravosa, muy injusta. Entonces, se modifica en una escala parecida a lo que tiene que ver con la 
progresionalidad, en algo similar a lo que es el IRPF. Sin duda, esto habla también de una justicia tributaria, 
algo pedido por muchos empresarios de los centros comerciales, que nos lo han planteado seguramente a los 
diputados de todos los partidos. 

 Ni qué hablar de una medida -por eso la dejo para el final- que en el momento que estamos viviendo es 
muy importante. Me refiero al aumento del tope del Imeba. ¿Qué quiere decir esto? Que aquel pequeño productor 
que por la sequía no podía aguantar los ganados, porque no tenía qué darles de comer, y a pesar de que los 
precios no acompañaban, igual tuvo que salir a vender, a hacer una venta extraordinaria, algo que realmente 
va a afectar su capital; pero si mirábamos el balance de manera fría, solo teniendo en cuenta el número, podía 
pasar a tributar IRAE, a tener una contabilidad, a tener otros costos. Eso, sin duda era un golpe en vez de una 
ayuda para el pequeño productor agropecuario. Tuvimos la oportunidad de compartir esta medida con los 
productores de leche y también con pequeños productores, y todos nos manifestaban la necesidad y la preocu-
pación de que muchos se habían tenido que desprender de ganados que no estaban terminados, y que lo 
hacían para que no se murieran. Estaban vendiendo ganado a un precio que no era conveniente y todavía tenían 
que sufrir que desde el gobierno se les dijera que tenían que pagar más impuestos. 

 Creo que esta señal es clara, contundente, importante hacia el sector agropecuario. No olvidemos que 
cuando le va bien al campo, le va bien al país, y eso hay que repetirlo una y otra vez, porque a veces para 
quienes estamos acá sentados esa frase puede ser fácil de escuchar, pero hay que ir al interior y ver lo que es 
el motor de la economía cuando al campo le va bien. 

 Voy a redondear mi exposición, porque sé que queda poco tiempo. Como les decía, se enfrentan dos 
modelos de país: un modelo de país que estaba acabado y que la gente decidió cambiar, un modelo de país en 
el que no había responsabilidad en el manejo de los dineros públicos, un modelo de país en el que no se había 
manejado bien el dinero de cada uno de los contribuyentes, y este modelo. En este proyecto se está dando una 
señal. No se trata solo de la rebaja en sí, sino de una señal, y por eso lo decíamos. Mientras tenemos a una 
intendenta que está promocionando un show de US$ 260.000, que puede parecer poco para una intendencia, la 
señal que estamos dando al interior, a quien está dejando el lomo para sacar el país adelante, no es la señal 
adecuada. Es por eso que le voy a pedir a todos los compañeros que voten afirmativamente, convencidos de 
que esta es una buena señal, un buen proyecto, una buena rebaja tributaria y que, sin duda, este modelo de 
país, con buen manejo de las cuentas fiscales y buen manejo de los recursos públicos, vino para quedarse, y se 
encuentra reflejado en esta iniciativa. 

 Muchísimas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado Daniel Dalmao. 

SEÑOR DALMAO (Daniel).- Señor presidente: quisiera hacer una primera observación. 

 Hemos escuchado en la fundamentación que se está haciendo aquí por parte del oficialismo que este sería 
el proyecto más importante que se votará en este período. Sin embargo, el reflejo en sala es que este proyecto 
más importante de todo este período no tiene aquí presente, para defenderlo, a buena parte del oficialismo. 
Tanto es así, que si se levantara nuestra fuerza política, esta sesión terminaría porque quedaríamos sin quorum. 
Así que tan importante como para defenderlo no parece ser, pero se supone que llegarán en el momento de 
votarlo, porque nuestra fuerza política hace quorum. 

 Hecha esa observación, señor presidente, queremos señalar que, sin duda, estamos ante un tema muy 
sensible, por el cual se han generado muchas expectativas debido a los anuncios hechos desde el oficialismo, 
incluyendo todo el escenario que se montó aquí, el 2 de marzo, con los anuncios del señor presidente de la 
República; a su vez, fueron anunciados en la previa y amplificados generosamente por los grandes medios de 
comunicación, que siempre están dispuestos a esa amplificación. 
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 Por lo rimbombante de los anuncios, parecería que estamos ante una rebaja de tal dimensión de los 
impuestos que movería significativamente la aguja como para resolver los problemas de injusticia social y que 
lograríamos un cambio sustancial tal que iríamos hacia la igualdad social. Sin embargo, la porfiada realidad, a 
poco de analizar esto, nos muestra otra cara. No puede ser tan significativo este movimiento desde la injusticia 
hacia la igualdad, por los sectores a los cuales está dirigido, que no son los de situación socioeconómica más 
difícil de este país, sino los de mejor posición. Tampoco puede ser tan significativo por el monto ya que, en el 
mejor de los casos, si es ese que están anunciando, de US$ 150.000.000, estaríamos en una cuarta parte de un 
punto del PBI. O sea que poco estaríamos moviendo la aguja. 

 Además, en esos anuncios tan rimbombantes escuchamos decir acá al señor presidente, muy amplificado 
-como decíamos, se ha repetido aquí y en el Senado-, que esto es justicia con las domésticas, con las maestras, 
con los policías. Ya han mostrado compañeros, anteriormente, que la doméstica tiene un salario por el que no 
paga IRPF; tampoco lo hace la maestra que inicia en primer grado ni buena parte de la Policía. Sin embargo, lo 
que queda matrizado son esos adalides de la igualdad, aliviando de impuestos a estos sectores. 

 Para ir hacia más igualdad, en realidad, no parece que el camino sea a través de atacar los impuestos que 
tienen cierto carácter redistributivo, sino que se debería atacar a aquellos impuestos más injustos. Entre ellos 
está, sin duda, el IVA, un impuesto que es injusto porque por él paga más, en términos de proporción, el que 
menos gana. Sin duda, es un impuesto regresivo. Además, este impuesto fue aumentado en este período de 
gobierno a través de las compras con tarjeta. 

 A la vez, cuando hablamos de a quién está dirigido esto debemos recordar que el 70 % de los trabajadores 
no paga IRPF; no se les va a mover la aguja con este proyecto. El 75 % de los jubilados no paga IASS; no van 
a sentir para nada una mejoría con este proyecto de ley. 

 Además de aumentar la recaudación a través del aumento de ese 2 % del IVA, que se hizo en momentos 
sumamente difíciles para los trabajadores y para los jubilados, por el descenso de salarios y el descenso de 
jubilaciones -allí fue cuando se aumentó el IVA-, también se hizo un cambio en la forma de calcular el monto 
mínimo imponible, es decir a partir de qué monto se empieza a tributar estos impuestos. Al cambiar, en lugar 
de tomar el IPC, el aumento del costo de vida, se tomó el índice medio de salarios en momentos de disminución 
del salario. Por lo tanto, ese monto mínimo a partir del cual se comienza a pagar es menor con este cálculo. 

 Más allá de los ejemplos que quieran poner -hoy en la Comisión el equipo del Ministerio de Economía que 
vino puso un ejemplo e hizo cálculos relativos a cómo incide esto-, en definitiva, si el cálculo que se hace da un 
monto menor a partir del cual se empieza a pagar este impuesto, más gente va a pagar, entonces. Además, el 
momento en el que se hace -reiteramos- es de caída del salario. 

 Una observación más: el equipo del Ministerio de Economía y Finanzas decía que estas medidas eran 
sumamente focalizadas para afectar a aquellos sectores de menores recursos. Además de lo que decíamos 
sobre el IRPF y el IASS, en lugar de tocar las exoneraciones -como el IRPF-, que aquí no hay, lo que hace es 
aumentar el mínimo a partir del cual empieza a tributarse. El tema es que al hacer eso afecta a todas las 
jubilaciones, tanto a las que están un poco por encima de $ 45.000, como a las que están por encima 
de $ 300.000. Le preguntamos al equipo económico cuántas jubilaciones de este nivel de privilegio existen en 
este país. No nos respondió, pero sabemos que por lo menos 2.000 o 2.300 jubilaciones están en el entorno 
de $ 300.000 o más. A esos sectores tan desfavorecidos, que tienen jubilaciones de privilegio y cobran más 
de $ 300.000 mensuales, se los favorece con esta forma de cambiar el IASS. ¡Vaya focalización! Focalizamos, 
en este caso, las jubilaciones de privilegio, que están sumamente subsidiadas. 

 Por todo esto, nosotros muchas veces hemos caracterizado a este gobierno como el gobierno de la 
desigualdad. Quizás, para no ofender sensibilidades, podríamos decirlo de otra forma; podríamos decir que 
las políticas económicas y sociales de este gobierno profundizan la desigualdad. 

 Ahí está el enfrentamiento de dos modelos: el modelo de la desigualdad, que es el que está actualmente, 
enfrentado a un modelo con tendencia hacia la igualdad, obviamente, encarado por el Frente Amplio. 
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 Ante estas manifestaciones nos podríamos preguntar por qué si tenemos todas estas consideraciones 
adversas los representantes del Frente Amplio votamos esto. ¿Por qué votamos esto? 

 Me viene el recuerdo de un docente que tuvo nuestra generación del Liceo Nº 2 de Salto. Teníamos un 
profesor de Dibujo -queridísimo profesor, recordado-, que además de ser nuestro profesor hablaba mucho con 
nosotros y nos daba muchos consejos. Él tenía en cuenta que los alumnos que íbamos a ese liceo vivíamos en 
un contexto desfavorable, de muchas dificultades económicas; por lo tanto, en aquel momento era difícil acceder 
a los instrumentos para la materia. Entonces, él nos enseñó a construir una regla con elementos muy básicos, 
como una cartulina de garbanzo que él mismo nos proporcionaba. Nosotros con mucho cuidado plegábamos esa 
cartulina, hacíamos la graduación y teníamos una regla. A esa regla el profesor le llamaba la "peor es nada". Por 
eso votamos esto: por mínimo que sea, peor es nada. 

 Ante tanto anuncio rimbombante y ante esta medida que afecta a sectores minoritarios y en poca dimensión: 
peor es nada. 

 Por eso, el Frente Amplio va a votar este proyecto. 

 Gracias, señor presidente. 

33.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo 
a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia en virtud de obligaciones notorias inherentes a su representación política: 

  Del señor representante Álvaro Rodríguez Hunter, por el día 16 de marzo de 2023, para asistir a la 
inauguración de obras de bituminización en Mevir a realizarse en la localidad de 25 de Mayo, departamento 
de Florida, convocándose a la suplente siguiente, señora Soledad López Benoit. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Marcos Lisandro Pérez 
Machado y señor Pablo Mascheroni. 

Montevideo, 16 de marzo de 2023 

ROSA PELLEREY, MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ, LUIS EMILIO DE LEÓN". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y nueve en cincuenta y uno: AFIRMATIVA. 

 Queda convocada la suplente correspondiente, quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 

34.- Prórroga del término de la sesión 

 Dese cuenta de una moción de orden presentada por el señor diputado Juan Martín Rodríguez. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que se prorrogue la hora de finalización de la sesión, luego de la hora 24". 



Miércoles 15 de marzo de 2023 CÁMARA DE REPRESENTANTES 77 
 
 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y uno en cincuenta y dos: AFIRMATIVA. 

35.- Impuesto a las rentas de las personas físicas e impuesto a la asistencia de la 
seguridad social. (Modificaciones) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Gustavo Zubía. 

SEÑOR ZUBÍA (Gustavo).- Señor presidente: agradezco al diputado Valdomir, que hizo un avance publicitario 
referente a lo que van a ser mis palabras. 

 Probablemente, tendré la suerte de no concitar ninguna adhesión en la noche de hoy en función de los 
razonamientos que voy a hacer referentes a esta rebaja impositiva que estamos tratando. 

 En primer lugar, corresponde que me ubique en el día de la presencia del señor presidente en este Parlamento, 
cuando mayoritariamente di mi apoyo, con aplausos, a varias de las posturas que tuvo en esta Cámara, haciendo 
referencia a los logros de su gobierno, hasta que llegamos al tema impositivo y, concretamente, al tema del 
IASS. 

 El IASS no es un impuesto común; es un impuesto que concita una división ideológica a la que, de alguna 
forma, hizo referencia el diputado preopinante cuando habló de los modelos de desigualdad y los modelos de 
igualdad. Plantea, entonces, una diferenciación filosófica muy intensa, habiendo sido, además, un impuesto que 
tiene una historia de discusión política muy por encima de otros impuestos, inclusive el IRPF. 

 El IASS fue objeto de promesas por parte de integrantes de la coalición, en principio, respecto a su dero-
gación total; luego, a una derogación gradual -derogación gradual-, hasta que terminamos con las cifras a las 
que nos enfrentamos el otro día. 

 Por lo tanto, a mi juicio -por supuesto, voy a votar afirmativamente el proyecto por los mismos razo-
namientos que también hacía el diputado preopinante-, se ingresa en un tema importante, que es dar satis-
facción a promesas electorales, filosófico-jurídicas que se hicieron en el país. Sin embargo, la rebaja en cuestión 
es magra, es pequeña, y no desde el punto de vista económico, sino conceptual. No me satisface. 

 En principio, para acercarnos al tema, las prestaciones -prestaciones sociales y no rentas- que son gravadas 
por el IASS hacen al gran problema de si las prestaciones sociales pueden ser gravadas como una renta 
cualquiera. Lo tiro como adelanto, para posteriormente ingresar en el tema. 

 Si yo les planteara a ustedes el tema de gravar las asignaciones familiares, a juicio de los integrantes de 
esta Cámara, ¿serían gravables? Obviamente, son ingresos con capacidad contributiva -como se dice- de las 
prestaciones sociales, pero no tendría sentido ninguno gravarlas porque no son rentas. 

 Voy a hacer una breve historia del IASS, o del Frankenstein creado por el IASS, del Frankenstein que grava 
o que ha venido gravando a las clases pasivas -a las clases pasivas como concepto filosófico-jurídico-, más allá 
de los montos imponibles. Tiene su origen en la famosa Ley Nº 18.083, que gravaba con un impuesto a la renta 
-diciéndolo explícitamente- y que fue declarada inconstitucional. Entonces, como por arte de magia semántica, 
se cambió el concepto de renta por el amplísimo concepto de capacidad contributiva, olvidando -repito por 
segunda vez- que es un ingreso de tipo social que perciben los jubilados. 

 Por el mero cambio de un ministro en la Suprema Corte de Justicia -¡de un ministro!-, en el año 2008, fue 
decretado constitucional un impuesto que, de haberse mantenido la integración anterior de la Corte, hubiera 
sido declarado inconstitucional. 
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 Ese gravamen a la prestación social -para decirlo bien claramente- es un mecanismo por el cual el empleador 
le solicita a su empleado que le abone dinero previamente a que él le tenga que pagar, para tener capacidad de 
pago. Por eso, insisto en que no es un impuesto cualquiera; es una variación filosófico-jurídica muy grande en 
las concepciones que hay en cuanto a cómo gravar. Se le pide a quien va a recibir un pago que previamente 
contribuya con quien tiene que efectuarlo para que ese pago pueda realizarse. Eso es lo que hace el IASS 
cuando exige al jubilado y al pensionista que abone al Estado previamente a recibir la contribución. Eso es 
gravísimo, ha sido gravísimo y fue arena de una disputa política muy intensa en el año 2008. 

 La actual colisión, coalición, mejor dicho -coalición-, a través de sus representantes, en el año 2008, le saltó 
al cuello a Astori en una crítica feroz por la implantación de este impuesto. 

 Entonces, cuando hoy hablamos de una rebaja impositiva no podemos igualar al IASS con su marco 
filosófico-jurídico a lo que podría ser el otro impuesto como el IRPF, por el que no hubo promesas electorales 
concretas, menos aún de derogación total, en otra época histórica, como hubo sobre el IASS. 

 La Constitución, en el literal A) del artículo 67, establece que los "[…] recursos no podrán ser afectados a 
fines ajenos a los precedentemente mencionados […]". Y los mencionados son, justamente, los aportes que se 
le van a hacer al jubilado en función de estas prestaciones sociales. 

 Se vulneró la Constitución y, por supuesto, eso fue manejado en 2008 mediante un recurso ante la Suprema 
Corte de Justicia, que declaró constitucional el impuesto. Así que jurídicamente no puedo reclamar ningún evento 
porque hubo una declaración de constitucionalidad, pero esos argumentos jurídico-filosóficos dieron postura a una 
posición política de la coalición en pleno que criticó este impuesto por su estructuración temeraria al momento 
de gravar las pasividades. 

 Políticamente, esta coalición, en primer lugar por las manifestaciones del economista Talvi, del Partido 
Colorado, calificó este impuesto como abusivo. En segundo término, el general Manini lo calificó como antiético; 
no ético. En tercer lugar, las manifestaciones del presidente Lacalle hicieron referencia a un impuesto sustanti-
vamente injusto. Todas estas calificaciones no honran habitualmente a una actividad impositiva; están calificando 
un impuesto como intrínsecamente malo, como irrazonable, como no justo -ahora sí lo digo con referencia a las 
palabras del señor presidente en este Parlamento, el 2 de marzo-, por lo que no considero que su disminución 
pueda ser manejada en una forma equivalente a lo que se hizo con el IRPF. Amerita este impuesto otro tipo de 
valoraciones filosóficas. Está centrado en la premisa que, probablemente, dirigió la acción del contador Astori 
en el año 2008, que es el establecimiento del criterio de que paguen más los que tienen más. Que paguen más 
los que tienen más puede ser de recibo en la medida en que haya situaciones anómalas o en la medida del 
porcentaje lógico que tiene para pagar el que recibe más, pero no modificando esos criterios como arbitrariamente 
los modifica el IASS, en franjas del 10 %, 24 % y 30 %; ese es un "que pague más" no proporcional, y es una 
medida confiscatoria que atenta contra el principio de propiedad. Probablemente, no sea muy marketinero hablar 
de esto, pero en la medida en que vivimos en una sociedad de mercado regulada por una Constitución que 
tutela la propiedad privada, el IASS ha sido un impuesto confiscatorio en toda su estructura. 

 Entonces, si políticamente se ha hablado de este impuesto en la forma gravosa en que acabo de referirme, 
por parte de los tres líderes principales de la coalición, la situación de la derogación magra -magra- a la que 
asistimos, por supuesto, en principio debe ser aceptada como una novedad que tiene algo de positivo, pero en 
absoluto está en relación con lo prometido, en el sentido de ser un impuesto injusto. Si yo hablo de una situación 
injusta no puedo tender a disminuirla; debo tender a erradicarla. Y acá estamos en la disminución de un impuesto 
injusto. 

 Por supuesto, no puedo dejar de desconocer las circunstancias que puede atravesar el país contemporá-
neamente y las que se pueden avecinar, porque más allá de la lluviecita de hoy la situación en absoluto está 
solucionada. Sin embargo, me surge una preocupación por haber observado que numerosos economistas -escuché, 
concretamente, al contador Roselli en una exposición que hizo- dejaron constancia de lo tranquilos que quedaron 
cuando se enteraron de cuáles eran las cifras de disminución impositiva. Si dejamos tranquilos a quienes, 
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obviamente, de manera lícita quieren efectuar un control férreo de la regla fiscal, significa -si quedaron tranquilos- 
que no mueve la aguja sustantivamente el descenso impositivo del IASS. Si hubiera sido un impuesto común, 
estoy plenamente de acuerdo en que no mueva la aguja en momentos -como siempre sucede en la historia de 
un Estado- de ciertas calamidades que hay que ir repechando. Pero partiendo de la base -repito- del impuesto 
injusto, abusivo, antiético, con el que hicimos campaña -con el que hicimos campaña- frente a 180.000 jubilados 
-ahora 160.000, por esa disminución parcial-, no tenemos en consideración y hemos olvidado el pasado en el 
que hemos vivido. 

 En conclusión, un impuesto de esta naturaleza, injusto, antiético, abusivo, no es un impuesto cualquiera. 
La disminución tendría que haber dado el cariz necesario de satisfacción a una cifra muy elevada de la clase 
pasiva que está siendo sometida a esta tributación expoliante desde hace catorce años -¡catorce años!-, por lo 
cual todos los integrantes de esta coalición, con motivo de la campaña de 2019, hicimos alusión a su derogación 
gradual, cuando antes se había hablado de derogación total. No podemos olvidar ese fenómeno que -repito por 
quinta vez- no lo hace un impuesto cualquiera. 

 Veinte diputados de esta sala presentamos una minuta de comunicación tendiente a tratar este tema. 
Planteamos un descenso del IASS inicial del 20 %. Eso no fue en absoluto satisfecho con las cifras que 
actualmente estamos considerando. Veinte diputados de la coalición no son poca cosa, y son representativos de 
los cuatro partidos políticos presentes en esta sala. Esa petición no fue tenida en cuenta y actualmente duerme 
en la Comisión por informes que se pidieron. El presidente, al expedirse y no tratar todos estos antecedentes 
que yo estoy citando, creo que quedó en falta y en este punto -no en otros- discrepo con su posición. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

——Gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado Juan Silveira. 

SEÑOR SILVEIRA PEDROZO (Juan Neuberis).- Señor presidente: el año pasado, en este mismo mes, 
estuvo el presidente de la República indicando la promesa de que si las proyecciones económicas estaban 
mejorando más allá de lo previsto, se iba a rebajar el IASS y el IRPF. Este 2 de marzo, ante una rendición de 
cuentas de lo actuado y una proyección en la que ciertamente se planteaba qué hacer, se transformó prácti-
camente en un acto de proselitismo político, más que en una rendición de cuentas de un presidente de la 
República. 

 Un diputado señaló que había que contextualizar el momento en el que asumió el actual presidente y lo 
que se fue proyectando, y es verdad. Lo primero que se hizo con el Decreto N° 90/20 fue reducir las inversiones y 
distintos aspectos que han afectado no solo la proyección en el plan de viviendas, sino también en las empresas 
públicas; hoy tenemos muy claro que estamos pagando las consecuencias en OSE, donde falta personal y 
maquinaria para atender una cantidad de situaciones críticas. 

 Pero no solamente eso: a partir de ese momento comenzó una rebaja constante del salario de los 
trabajadores públicos, de las jubilaciones y de las pensiones, y en esa proyección, si el gobierno cumpliera lo 
real, cuando lleguemos al 1° de enero de 2025 seguramente el trabajador público, el jubilado y el pensionista 
podrán percibir lo que cobraban en el año 2020. Sin embargo, quedan una cantidad de quitas que se hicieron 
durante todo este tiempo que no se las reintegran. 

 Lo mismo pasó cuando cambió la forma de la tributación: de tributar por IPC se pasó a hacerlo por índice 
medio de salarios, lo que llevó a que más uruguayos y uruguayas, trabajadores, aportaran IASS e IRPF. 

 Por otro lado, dentro de las medidas estuvo la reducción de dos puntos en la devolución del IVA, beneficio 
que abarcaba a trabajadores y trabajadoras de todo el país. Esto implicó un aumento de la recaudación de unos 
US$ 35.000.000 anuales, mientras que el cambio de criterio para calcular el IRPF representó unos US$ 50.000.000 
y unos US$ 15.000.000 en el caso del IASS. 
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 Por lo tanto, lo que se está planteando acá es una devolución parcial, un alivio para un sector de contri-
buyentes menores, no de menores ingresos, sino de personas que pagan en menor escala IASS e IRPF. 

 La inmensa mayoría de los trabajadores y trabajadoras no superan los $ 40.000 de salario y, obviamente, 
a ninguno le afecta esta medida. Creemos que todo este escenario -que sin duda implica poner en escena un 
aspecto engañoso cuando se señala que una empleada doméstica o una maestra que recién se inicia se van a 
ver beneficiadas-, obviamente, no es así, porque el Consejo Fiscal Asesor primero se preocupó por todo lo que 
podía implicar esta rebaja impositiva, pero posteriormente quedó tranquilo, ya que, como dijo el diputado 
preopinante, no mueve la aguja, no implica una política real dirigida a los sectores más carenciados, porque al 
70 % de los trabajadores y trabajadoras y al 75 % de los jubilados y pensionistas de este país no les toca esta 
medida. Por lo tanto, si bien es cierto que el Frente Amplio va a acompañar este proyecto por las argumen-
taciones que han planteado los compañeros que me precedieron en el uso de la palabra, también es cierto lo 
que señala el diputado Valdomir sobre la inconsistencia y las distintas formas de brindar los números, lo que da 
poca seriedad al equipo económico; vienen a dibujar una rebaja que, en definitiva, es mínima, porque prácticamente 
no cubre las expectativas que se han generado. 

 Por esa razón vamos a acompañar este proyecto, señalando que esto a la inmensa mayoría no les toca 
para nada. 

SEÑOR FUENTES (Pablo).- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR SILVEIRA PEDROZO (Juan Neuberis).- Antes de conceder la interrupción que me ha solicitado el 
diputado Pablo Fuentes, simplemente, quiero decir que varias veces he escuchado en esta Cámara hablar de 
Pluna y de las empresas públicas; lo malo es que a veces nos falta memoria. Con el tema de Pluna y la 
Ley Nº 16.211 comenzó un proceso de privatización y fue también durante un gobierno que tiene el mismo signo 
que este: el Partido Nacional. Por lo tanto, las consecuencias que se dieron años después fueron producto de la 
aplicación de la Ley Nº 16.211, y si las demás empresas públicas no recorrieron el mismo camino fue porque el 
pueblo uruguayo dijo que no y anuló los cinco artículos. 

 Termino por acá, pero le concedo una interrupción al diputado Pablo Fuentes. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Puede interrumpir el señor diputado. 

SEÑOR FUENTES (Pablo).- Gracias, señor diputado. 

 Señor presidente: vamos a partir de la base de que el 70 % de los trabajadores de nuestro país no paga 
IRPF y el 75 % de los pasivos no paga IASS, por lo cual para ellos no hay absolutamente ningún beneficio en 
este proyecto. 

 El Frente Amplio va a votar la iniciativa en el entendido de que para algunos compatriotas va a haber una 
mejora, y algo es algo, pero que solo un porcentaje reducido de la población se beneficiara no era lo que espe-
rábamos con expectativa previamente al pasado 2 de marzo. 

 Aspirábamos a que todos los trabajadores se beneficiaran con las medidas presentadas en este proyecto 
de ley, sobre todo los de menores ingresos. 

 Impuestos como el IASS y el IRPF los paga un porcentaje menor de la población porque están referidos a 
los ingresos más altos y, por lo tanto, son impuestos más justos. Si se quiere bajar impuestos, se podrá ir por la 
línea de bajar el IVA, impuesto que paga toda la población y que, por lo tanto, es mucho más injusto. 

 En 2020 se redujo de 4 % a 2 % la devolución del IVA que se hacía al pagar con medios electrónicos, por 
lo que hubo, de hecho, un aumento de este impuesto. 

 En 2021, a partir de la implementación de un nuevo criterio de ajuste de la base de prestaciones y 
contribuciones llamada BPC, el gobierno subió el IRPF y el IASS, porque todas las franjas pasaron a ser más 
bajas y entraron más salarios en las franjas que pagan. 
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 En estos tres últimos años la economía creció, y mucho, y los niveles de ingresos y de salarios bajaron. 
Siete de cada diez trabajadores perdieron salario real en los últimos años y los sectores más perjudicados no 
fueron los que están en los tramos que pagan IRPF e IASS, ya que solo uno de cada tres trabajadores paga 
IRPF y uno de cada cuatro jubilados y pensionistas paga IASS. 

 La rebaja anunciada por el Poder Ejecutivo es una medida que no va en dirección de aliviar la carga de 
crisis de los sectores que sufrieron más y tampoco beneficia a los sectores medios, porque va a actuar sobre un 
segmento de ingresos relativamente mejor. 

 Si se quiere lograr un alivio tributario se debe ir en busca de un IVA personalizado, intentando que a los 
sectores de menores recursos se les exonere de pagarlo, y eso se podría hacer a través de medios electrónicos. 
En el caso del IASS se beneficiará a un tramo de la población en el que hay menos pobreza y, entre ellos, a los 
de mayores ingresos, resignando recursos que no sobran, pero que si sobraran bien podrían destinarse a 
fortalecer las políticas de combate a la pobreza infantil, que es uno de los problemas más graves que enfrenta 
nuestro país, ya que uno de cada cinco menores de seis años se encuentra por debajo de la línea de pobreza, 
llegando desgraciadamente al 22 %. 

 En otro orden de cosas, quiero decir que no es cierto que solo la clase alta utilice medios electrónicos, 
como ha dicho el presidente de nuestra República, ya que existe una encuesta en la que se estima que más del 
85 % utiliza medios electrónicos para sus pagos. Esto, además, se confirma con los informes trimestrales del 
sistema de pago minorista del Banco Central del Uruguay, que establecen que el 70 % de los pagos se realizan 
con medios electrónicos. 

 Para nosotros, entonces, esto es una devolución parcial e insuficiente de lo que las trabajadoras, 
trabajadores, pasivas y pasivos han perdido como consecuencia de la política de ajuste de este gobierno de 
coalición. Si existe margen fiscal y la prioridad es combatir, por ejemplo, la pobreza infantil, hay que conceder o 
utilizar esos recursos para promover oportunidades de empleo a jefas y jefes de los hogares donde viven estas 
niñas y niños. 

 Gracias, señor presidente. 

SEÑOR RODRÍGUEZ HUNTER (Álvaro).- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR RODRÍGUEZ HUNTER (Álvaro).- Simplemente, a modo de aclaración y no para ampliar el debate, 
quiero decir que cuando uno menciona el tema de las empresas públicas lo hace solo a efectos de contextualizar 
la importancia del alivio tributario que estamos votando, pero no puedo dejar pasar que se nos responsabilice 
de la mala gestión mencionando a Pluna. Tuvimos hasta una persona procesada por el famoso remate del 
"Caballero de la Derecha"; tuvimos las pérdidas de Ancap con un vicepresidente procesado; tuvimos la 
regasificadora por la que hasta el día de hoy estamos pagando las consecuencias. No era mi objetivo entrar en 
ese debate, pero si nos llaman a ese debate, también estamos dispuestos a darlo. 

SEÑORA ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Pido la palabra para contestar una alusión política. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra la señora diputada. 

SEÑORA ETCHEVERRY LIMA (Lucía).- Señor presidente: la bancada del Frente Amplio, con toda la 
disposición, ha estado muy paciente; ha solicitado intermedios y ha concedido unos cuantos. Acá estamos todos, 
inclusive algunos que tenían transporte para su departamento que está a más de 400 kilómetros. Estamos acá, 
y no para escuchar discursos que buscan electoralizar los temas. Vinimos a tratar el tema con seriedad, como 
se hizo hoy en la Comisión de Hacienda, así que vamos a pedir en lo posible que mantengamos ese rumbo, 
porque si queremos hablar en otro tono no tenemos ningún inconveniente y podemos amanecer acá, si usted 
quiere, el domingo. Lo que vamos a pedir es que nos centremos en lo que acordamos en la coordinación: 
mantener el tono alto en el debate y en el tema que corresponde. 
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36.- Sesión extraordinaria 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Dese cuenta de una moción de orden presentada por los señores 
diputados Martín Sodano, Iván Posada Pagliotti, Álvaro Viviano y Felipe Schipani. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que la Cámara se reúna en sesión extraordinaria el día 29 de marzo de 2023 a la 
hora 14 para considerar el siguiente orden del día: 

  1°.- China María. (Designación al Liceo N° 6 del departamento de Paysandú). Carpeta 3975/2019. 

  2°.- Dionisia Terza Machuca. (Se designa a la Escuela N° 20 de pueblo Arbolito del departamento de 
Paysandú). Carpeta 1851/2021. 

  3°.- Doctor Rodolfo Tálice. (Se designa al Liceo N° 57 del departamento de Montevideo, dependiente 
del Consejo de Educación Secundaria, Administración Nacional de Educación Pública). Carpeta 1218/2021". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y dos en setenta y tres: AFIRMATIVA. 

37.- Impuesto a las rentas de las personas físicas e impuesto a la asistencia de la 
seguridad social. (Modificaciones) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Alfredo Fratti. 

SEÑOR FRATTI (Alfredo).- Señor presidente: voy a tratar de ceñirme a lo que estamos discutiendo, porque 
hay gente que tiene un tipo de incontinencia verbal, siempre tienen que hablar y hablar de todo, y nos demoran 
más tiempo del que nos tendría que llevar. Hay algunos que, además de estar acá, hacemos cosas en nuestro 
departamento. 

 Voy a votar a favor de esta disminución de impuestos, porque no debe de haber ningún ciudadano de este 
país al que haya que preguntarle si está de acuerdo o no con que le bajen los impuestos. Yo felicito al equipo 
de marketing de este gobierno, que es absolutamente brillante. 

 Vamos a hacer algunas precisiones. Usted, presidente, que creo que regula conmigo, se debe acordar de 
aquella canción de Mercedes Sosa que decía "El amor ya no nos refleja como ayer". Y en mí ha hecho carne 
esta cuestión de que el idealismo de los años mozos ha ido dejando lugar a un pragmatismo y a afiliarme, cada 
vez que intervengo o trato de ayudar a mis conciudadanos, a aplicar lo más que pueda el sentido común. Si este 
proyecto de ley, como dicen algunos diputados del oficialismo, es el mejor proyecto de este gobierno, quiere 
decir que para este gobierno los pobladores de nuestra campaña son absolutamente parias. ¡Absolutamente! 
¡Otra vez, como muchas veces, como en la historia de este país, siguen quedando relegados los pobladores de 
nuestra campaña, del interior profundo! ¿Por qué? 

 Para los que no saben o no se enteraron -porque no todos tenemos que saber de todo-, en el sector 
agropecuario hay un escalafón de salario: peón; peón especializado; capataz; administrador. El más bajo es el 
del peón y el más alto el del administrador. ¿Sabe cuánto es el sueldo del administrador? $ 36.816. Nunca pagó 
IRPF y no lo va a pagar ahora, pero tampoco lo afecta para nada este descuento de impuestos. Y aclaro -voy a 
hacer honestamente una alusión personal que generalmente no hago- que en mi época de profesión liberal 
nunca entré a una estancia que tuviese administradores; es como que ese cargo no lo ocupa nadie o lo ocupan 
los otros que ganan menos; esta es la realidad. Nunca entré a una estancia en la que hubiera un administrador, 
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y entré en alguna estancia grande; no en muchas, pero en mi departamento alguna hay, y la verdad es que no 
hay administradores. 

 Pero bueno, capaz que ayudamos a los jubilados rurales. Todas las gremiales coinciden en que es un 
desastre el valor de las jubilaciones rurales. No vamos a discutir acá cuáles son las razones, pero ¿sabe cuánto 
es la jubilación de un productor rural? No importa si era chico, mediano o grande; esto es para todos los 
productores rurales. Con 30 años de aportes, es de $ 17.165. Yo ni me acordaba de la cifra, porque por ahora 
no pienso jubilarme de trabajador rural, pero el señor Google me dijo que a partir del 1° de enero el adminis-
trador iba a ganar $ 36.816 y la jubilación rural, por 30 años de aporte, sería de $ 17.165; es decir, para esta 
gente no hay nada. Ahora bien, ya que estamos, ¿no podemos votar cosas, por más que discutamos el descuento 
de impuestos, para mejorar la situación que aqueja al país? 

 Como ya he hablado muchas veces de la seca, no quiero repetir la situación dramática de este país, pero sí 
quiero mencionar que el ministro de Ganadería hace pocos días dijo que iban a invertir, para comprar raciones 
para microproductores -ya dije que en este término sí han sido absolutamente novedosos e innovadores-, 
US$ 4.000.000. ¡Y estamos ahorrando US$ 150.000.000! ¿Pero no será una desgracia lo que estamos invirtiendo 
para salvar a los animales y para que no se mueran de hambre los productores pequeños de este país? 
¡US$ 4.000.000! ¡Como que es una gran inversión! Porque fuera de los US$ 4.000.000, que es una inversión, lo 
otro que hay es: "Si tenés problemas, andá al banco que te damos un crédito. Pero tampoco sin interés; es un 
crédito que tenés que pagar con un interés más barato". ¡Bueno fuera que me cobraran igual que a todos cuando 
estamos en un cataclismo! Esto es como el huracán de Dolores, como la pandemia, pero no hace carne en el 
gobierno. 

 ¡Me parece una cifra ridícula con respecto a una rebaja de US$ 150.000.000! Ahora bien, si se hubiese 
querido -y capaz que se hubiesen devuelto aquellos dos puntos del IVA que le sacaron al descuento de la 
tarjeta, o que se aumentó-, eso hubiese llegado a los productores rurales porque también usan tarjeta. Los 
peones rurales no son más aquellos analfabetos que andaban solo a caballo; muchos de ellos usan moto 
porque las motos chinas que vinieron les permiten a muchos peones rurales quedarse en el pueblo. Ahora van 
en la moto, trabajan y dan vuelta, y si se quedan en la estancia igual andan con una tarjeta porque les queda 
más fácil. 

 El 70 % de los asalariados -ya lo dijeron acá; incluyo a todos- nunca pagó IRPF, es decir, no llegan a los 
montos que reciben beneficios. Me parece que esto es bastante claro. 

 Aquello que dijeron de "Estamos con el campo", la verdad es que no se nota; en esto, cero. Es muy lindo 
hacer los discursos de "Estoy con el campo", "Soy campero", "No me saco el lazo con la pezuña", y todas esas 
cosas que nunca vieron ni sintieron y aprendieron en una receta de marketing. Nos encajan boca abajo eso y 
hay mucha gente que se lo cree, pero de campero esto no tiene nada. 

 Es más, ¡me ha entrado la duda de si podemos votar esto, porque a mí me han dicho que no podemos 
votar cosas que nos benefician! Nosotros estamos votando un beneficio; nosotros nos vamos a beneficiar. Todos 
los que estamos adentro de este edificio nos vamos a ver beneficiados con este proyecto de ley que estamos 
votando y no sé, incluso, si lo podríamos votar. 

 ¿Sabe qué? Yo vivo cerca de la ciudad de Melo, en Cerro Largo, y hay un vecino que todos los días pastorea 
entre treinta y cinco y cuarenta vacas. Tiene 22 hectáreas. Se llama Pereyra; lo digo porque no miento. Él ordeña 
dos vacas, vende leche en el pueblo y con eso subsiste. ¿Y sabe qué, señor presidente? Él sabe que soy diputado, 
aunque no tiene muy claro si del MPP, del Partido Socialista o del Partido Comunista; no sabe bien. Además, 
para él los diputados son como una cosa toda junta. Cada vez que cruzo me paro a conversar con él, porque 
me gusta -es más: votó a este gobierno, también lo digo-; me paro a conversar porque es un vecino. 

 Cuando llegue me va a preguntar: "¿Cómo andás?". Le voy a decir: "Yo bien". Me va a decir: "¿Cómo van 
tus cosas? Le voy a decir: "Mejor, a mí me aumentaron el sueldo. Vos seguí atrás de las vacas porque tenés 
cuarenta vacas y no te toca; no sos microempresario con 22 hectáreas y cuarenta vacas. ¡No sos! ¡Seguí atrás 
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de la cola de las vacas pastoreándolas en la calle y jodete! ¡Y si te falta plata andá al banco, sacá un crédito y 
punto! Yo me voy con unos pesos más; si querés capaz que, como somos vecinos, te presto algo la vuelta que 
viene". 

 La verdad, señor presidente, es que a mí me dan mucha pena estas cosas de un país que parece esquizo-
frénico, que no se reconoce a sí mismo de dónde sale la riqueza y que cuando hay una emergencia agropecuaria 
como esta no pone todo. ¡Parte de este descuento tenía que estar puesto ahí y no los US$ 4.000.000! Eso es 
como sacarle la pulpa de los dientes; es una cosa que no tiene precedentes. ¿US$ 4.000.000? ¿Me están 
embromando? ¡En la situación más grave! Lo dicen todos a los que les gusta estudiar los fenómenos climáticos, 
no lo digo yo: ¡es la peor seca en los últimos cuarenta años! Está ardiendo el país, señor presidente, ¡y nosotros 
venimos acá y nos aumentamos el sueldo! ¡Aumentamos el sueldo de los que están de la mitad para arriba! 

 Bueno, como es tarde no quiero alargar. 

 Lo que pasa es que en la definición entre los gobiernos de izquierda, de derecha, de centro, más aquí o 
más allá no hay mucho para inventar. Acá dijeron que hay un modelo. Sí. ¿Sabe cuál es el modelo? ¡El modelo 
es que cuando tienen que cortar el tocino lo cortan más grueso para el lado de arriba y yo creo que hay que 
cortarlo más grueso para el lado de abajo! 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado Conrado Rodríguez. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Conrado).- Señor presidente: vamos a intentar hablar de forma más pausada para que 
quien nos está viendo o nos vea mañana pueda calibrar lo que significa la baja de impuestos. No pretendemos 
hacer ningún tipo de show mediático porque creo que lo importante es que esta Cámara está reunida para bajar 
impuestos. 

 Hace muchos años que no recordamos una baja de impuestos en este país en el que es tan difícil derogar 
y bajar impuestos. Esto se da en una noche especial como la del día de hoy y no tengo ninguna duda en 
calificarlo como una muy buena medida para miles y miles de personas. No entiendo el argumento que se utiliza 
cuando se dice: "Bueno, vamos a votar, a acompañar este proyecto de ley porque termina siendo un alivio en 
los bolsillos de alguna gente, pero tendrían que haber tomado determinadas medidas para uruguayos que no 
pagan estos impuestos". A ver: estamos hablando de que esas medidas han estado arriba de la mesa en estos 
años. Es muy claro que tanto en 2020 como en 2021 y 2022 fruto, por ejemplo, del fondo coronavirus o de las 
asignaciones presupuestales, se hizo un enfoque sobre aquellos sectores más vulnerables de nuestra sociedad. 
De hecho, los números así lo reflejan: se ha gastado o se ha invertido en aquellas familias más golpeadas por la 
pandemia, pero también por su situación que viene siendo arrastrada desde hace años. 

 Se ha gastado mucho más en estos tres años que en el año 2019; se calcula que se ha gastado más del 
30 % con respecto al año 2019. Señor presidente: ¡vaya si han existido medidas para muchísimos uruguayos que 
lo necesitaban!, pero eso no quita que podamos tener un foco especial para miles de uruguayos trabajadores y 
jubilados que pagan estos impuestos que han castigado verdaderamente a la clase media uruguaya. Parece que 
no podemos tener medidas para la clase media uruguaya; parece que el Parlamento nacional no puede tener 
un miramiento hacia la clase media uruguaya, clase histórica que ha sostenido el entretejido social y en muchas 
circunstancias al Estado, porque son los que pagan religiosamente sus impuestos mes a mes; parece que no 
podemos tener un miramiento para la clase media uruguaya. 

 Me llama poderosamente la atención que se diga que aquellos que ganan apenas 7 BPC mensuales son 
gente pudiente y privilegiada, como se ha dicho en esta sala. ¿Estamos diciendo que aquellos que ganan 
aproximadamente $ 40.000 son gente pudiente y privilegiada? Son trabajadores y trabajadoras que hacen un 
enorme esfuerzo por llegar a fin de mes y más aún si tienen una familia que sostener. Están diciendo que para 
esos uruguayos no tiene que haber ningún tipo de medidas; descalificamos esta medida porque no hay medidas 
para aquellos que no pagan el IRPF y el IASS. 
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 Lo que aquí sucede, señor presidente, es que vino una baja de impuestos. Esto lo califico como algo 
histórico, porque me tendrían que recordar cuándo fue la última vez que hubo una baja de esta entidad. Claro, 
las últimas veces que hablamos en esta sala del IRPF y el IASS fue en el año 2016, pero para pegarle un mazazo 
impositivo a la gente. Se le llamó eufemísticamente consolidación fiscal, pero fue un verdadero ajuste fiscal; un 
verdadero mazazo impositivo. Esa fue la última vez que se habló de IRPF y de IASS en esta sala -por supuesto, 
nosotros votamos de forma negativa-; fueron US$ 360.000.000 los que recaudaron por ese impuestazo. Entonces, 
algunos pueden estar acostumbrados a hablar de IRPF y de IASS cuando lo suben, pero creo que les termina 
doliendo cuando los bajan. Califican o descalifican a este gobierno diciendo: "Es un gobierno de derecha 
neoliberal", pero este gobierno está bajando impuestos a la clase trabajadora y a los jubilados. 

 Vamos a poner las cosas en su verdadero sitio y a dejar de buscar argumentos subterfugios para ver si 
podemos descalificar la medida; la medida es buena. Por supuesto, siempre queremos más. Nos hubiera gustado 
que en el caso del IASS hubiese sido más profunda, a lo mejor subiendo más el mínimo no imponible, pero este 
es el esfuerzo que puede hacer el país en estos momentos; es un esfuerzo de US$ 150.000.000 entre la baja 
del IRPF, del IASS y de la tributación, sobre todo de las pequeñas empresas. 

 Yo oigo algunos discursos y me parece que estoy en otra sala, que estoy en otro Parlamento. ¡Me parece 
increíble! Creo que nosotros tenemos que respetar a los miles de uruguayos que estaban solicitando una rebaja 
tributaria. Estamos hablando de que 63.000 uruguayos trabajadores van a dejar de pagar el IRPF. ¿Eso no es 
una buena noticia para el Uruguay? ¿No es una buena noticia para las familias de estos 63.000 compatriotas? 
¿No es una buena noticia que 20.000 jubilados dejen de pagar el IASS? ¿No es una buena noticia? ¿No es una 
buena noticia que muchos jubilados vayan a pagar un poquito menos? Acá no se está privilegiando a aquellos 
que más ganan. Hagan los cálculos para saber cuánto pueden llegar a descontar aquellos que más ganan, porque 
el mínimo no imponible subió de ocho a nueve BPC. Es absolutamente marginal con respecto a aquellos que 
tienen las mejores jubilaciones. Esto no resiste ningún análisis. 

 Se habló de muchas cosas, pero creo que lo central es esta rebaja impositiva, es esta señal. Nosotros 
cumplimos con nuestra palabra. Cumplimos con el Compromiso por el País. A propósito, el Compromiso por el 
País hablaba específicamente del IASS. Voy a citar textualmente su capítulo 9. Dice: "En la medida en que el 
estado de las finanzas públicas lo permita, considerar una eliminación gradual del IASS". Esto es lo que estamos 
haciendo en el día de hoy. Por supuesto, nos gustaría más. ¡Sí, claro que sí! Y vamos a seguir trabajando para 
poder lograr otra graduación, de manera de continuar eliminando el impuesto. 

 Con total claridad quiero decir lo siguiente. Hemos escuchado argumentos sobre cómo se ajusta la BPC y 
que el gobierno se ha hecho de millones de dólares por la forma en que ajusta la BPC, pero eso no es así. El 
año pasado hubo una interpelación en la Comisión Permanente, ¿y qué fue lo que sucedió? Sucedió que las 
explicaciones del equipo económico fueron contundentes. ¡Absolutamente contundentes! La fijación, la forma 
de ajuste de la BPC, que antes se realizaba por el IPC cuando el índice medio de salarios era superior, llevaba a 
un ajuste fiscal encubierto. 

 Señor presidente: en 2016, por esta forma de ajuste, se recaudaron US$ 300.000.000 más. ¡US$ 300.000.000 
más! Lo que se hace ahora, que es ajustar por el índice medio de salarios, permite tener una neutralidad fiscal. 
En la medida en que el salario crece a determinado ritmo, la BPC crece al mismo ritmo. ¿Esto qué permite? Que 
el trabajador pague sus impuestos por la misma cantidad de BPC. Anteriormente, lo que sucedía era que más 
BPC ingresaban dentro del incremento salarial. Por lo tanto, aquellos que un año no pagaban el IRPF o el IASS 
al año siguiente lo pasaban a pagar. Yo hice esta pregunta al Ministerio de Economía y Finanzas para que nos 
mandara los números. ¡Los números los conocemos! Los contribuyentes de IRPF y de IASS han venido creciendo 
de forma sostenida cuando la BPC se ajustaba por IPC y no por el índice medio de salarios. Esa es una realidad 
incontrastable. ¡Incontrastable! 

 Reitero: lo que hace el ajuste de la BPC, la base de prestaciones y contribuciones, por el índice medio de 
salarios es una neutralidad fiscal. Crece en la misma medida que crecen los salarios. Por lo tanto, pagan 
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porcentualmente la misma cantidad de impuestos. Me parece realmente muy importante dejar bien en claro 
esto en la noche de hoy. 

 Se habló del tema del IVA, de los dos puntos del IVA, y podemos hacer la historia. Se creó el descuento en 
la tarjeta de débito y de crédito para incentivar la inclusión financiera, para que la gente estuviera dentro del 
sistema financiero. Esa fue la realidad. Esa fue la verdadera motivación. En un principio, los descuentos eran 
mayores, eran del 4 %, por ejemplo, para las tarjetas de débito, y se bajó al 2 %. Y yo no he escuchado a nadie 
en aquellos años -absolutamente a nadie- decir: "¿Cómo le van a sacar a los trabajadores la posibilidad de 
descontar mayor cantidad de IVA o 2 puntos más de IVA?". No lo escuché nunca. ¡Absolutamente nunca! Ni 
sobre cuánto comenzó a recuperar recaudación el Estado por ese concepto. ¡No lo escuché nunca! Justamente, 
porque tenía la motivación de generar y de estimular la inclusión financiera. 

 El otro día el señor presidente de la República lo dijo en un canal de televisión. Aquellos que tienen tarjeta 
de débito y de crédito -vamos a decir las cosas como son- no son los más vulnerables. Está comprobado 
estadísticamente, por los números de la DGI, que los que usan las tarjetas de crédito dentro de los quintiles 
más bajos son apenas el 4,8 % para la compra de determinados productos y el 3,15 % para otros. Los que 
hablan de que se quitó la exoneración del IVA, no era para los más vulnerables, sino para la clase media, media 
alta y alta. Esos eran los que utilizaban constantemente tarjetas de débito y tarjetas de crédito. No nos engañemos. 
¡No nos engañemos! 

 Sé que es tarde, pero podríamos decir muchas más cosas. Creo que lo más importante -lo más importante- 
es la señal de que los trabajadores van a tener un mejor poder adquisitivo y de que incluso van a poder recuperar 
salario a través de estas medidas. Todo el Parlamento nacional, todos los partidos políticos deberíamos estar 
contestes de que esta es una jornada histórica en la que se va a la baja de impuestos cuando durante muchos 
años solamente se subían. 

 Nosotros vamos a seguir trabajando para poder dar herramientas a los trabajadores y a los jubilados para 
que tengan una mejor calidad de vida. Este proyecto de ley es beneficioso para trabajadores, jubilados y empresas. 
En tal sentido, tendríamos que estar absolutamente contestes y decir que esta es una excelente medida y una 
excelente señal para todo el Uruguay. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

SEÑOR MOLINELLI ROTUNDO (Ricardo).- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Conrado).- Sí, señor diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Puede interrumpir el señor diputado. 

SEÑOR MOLINELLI ROTUNDO (Ricardo).- Señor presidente: sin lugar a dudas, este alivio tributario es una 
buena noticia para todos. Por eso, seguramente, sea votado por unanimidad. 

 Fundamentalmente, es relevante cuando la rebaja es a la carga tributaria sobre el ingreso de un sector de 
asalariados y de jubilados, que son los que tienen ingresos medios, y también de las pequeñas y medianas 
empresas. Además, esto está alineado con la posición que siempre tuvo el Partido Colorado respecto a estos 
impuestos. 

 Ya en 2007, cuando se creó este impuesto a la renta de las personas físicas e inclusive el IASS -primero, 
las jubilaciones estuvieron gravadas como renta, algo que fue declarado inconstitucional, como expresó el señor 
diputado Zubía y por ello se le cambió el nombre y se creó el impuesto a la asistencia de la seguridad social- el 
Partido Colorado se oponía. Sin lugar a dudas, este impuesto desalienta a quienes realizan un gran esfuerzo para 
obtener mayores ingresos cuando buscan más trabajo. Muchas veces, cuando una persona quiere conseguir 
otro trabajo o realiza horas extra en su mismo empleo para conseguir un mejor nivel de vida y ve que la carga 
impositiva es mayor, se desalienta. Sin lugar a dudas, es desalentador desde ese punto de vista. Pero también 
es muy malo cuando el impuesto grava el ingreso bruto personal, no cuando grava el ingreso neto, es decir, 
cuando las deducciones son mayores. Este proyecto lleva a eso, a que las deducciones de la renta personal 
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sean mucho mayores y mucho más justas porque se incrementa cuantos más hijos se tienen a cargo, cuando 
hay un crédito hipotecario para abonar o cuando hay un crédito a favor por los arrendamientos que se pagan. 
Entonces, estamos hablando de un aporte a la justicia social. 

 Este proyecto de ley impulsa un impuesto mucho más justo porque permite incorporar esas deducciones y 
tener una renta más neta sobre la cual se aplican los gravámenes. 

 Además, la reducción del IASS al mínimo, fundamentalmente, beneficia a las jubilaciones más bajas. Por 
ello es conveniente el proyecto que se va a votar en el día de hoy. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Ha finalizado el tiempo de que disponía el orador. 

38.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar las siguientes resoluciones: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Agustín Mazzini García, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Inés Cortés. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, la suplente siguiente señora Paula Pérez Lacués. 

  De la señora representante Gabriela Barreiro, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose al 
suplente siguiente, señor Juan Neuberis Silveira Pedrozo. 

  Del señor representante Gabriel Tinaglini, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose al suplente 
siguiente, señor Herman Alsina. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, la suplente siguiente señora Yoanna Rocío Silvera Cal. 

  Del señor representante Carlos Testa, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Inés Monzillo. 

  De la señora representante María Fajardo Rieiro, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose al 
suplente siguiente, señor Julio Daniel Bentancur Iturbide. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, el suplente siguiente señor Javier Francisco Utermark 
Brochini. 

  Del señor representante Gerardo Núñez Fallabrino, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Micaela Melgar. 

  Del señor representante Carlos Reutor, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Margarita Libschitz Suárez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señora Paula Pérez Lacués, 
señora Inés Cortés, señora Camila Leticia Pérez Vergara y señor Luis Adriel Fernández Durán. 

  Del señor representante Óscar Amigo Díaz, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Paula Pérez Lacués. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señora Camila Leticia Pérez 
Vergara y señor Luis Adriel Fernández Durán. 

  Del señor representante Luis E. Gallo Cantera, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose al suplente 
siguiente, señor Miguel Lorenzoni Herrera. 



88 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 15 de marzo de 2023 
 
 
  No acepta la convocatoria, por esta única vez, la suplente siguiente señora Gabriela Garrido. 

  Del señor representante Nicolás Mesa Waller, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Lucía Barboza. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, la suplente siguiente señora Ana María Borges Álvarez. 

  Del señor representante Martín Sodano, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose al suplente 
siguiente, señor Alvaro Gómez Berruti. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, la suplente siguiente señora Aída Lessa. 

  Del señor representante Álvaro Lima, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose al suplente siguiente, 
señor Daniel Dalmao. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Álvaro Gustavo Gómez 
Gómez y señora Natalia Carrara Albistur. 

  De la señora representante Zulimar Ferreira, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Rosa Pellerey. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Gustavo Guerrero, señor 
Jorge Eduardo Maneiro Yossi, señora María Teresa De los Santos Vázquez y señor José Bica. 

  Del señor representante Rodrigo Goñi Reyes, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose al suplente 
siguiente, señor Francisco Capandeguy Sánchez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Daniel Graffigna, señora 
Mariana Ubillos Méndez y señor Gastón Cossia. 

  Del señor representante Rubén Bacigalupe, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose al suplente 
siguiente, señor Gonzalo Geribón Herrera. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Sergio Valverde, señor 
Sebastián Ferrero, señora Marianita Fonseca Medina, señor Héctor Silvera, señor Javier Quevedo, señora 
Lilián Sánchez, señora Mercedes Antía y señora María Luisa Conde. 

  Del señor representante Álvaro Dastugue, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Lourdes Rapalin. 

  No acepta la convocatoria, por esta única vez, la suplente siguiente señora Betiana Britos. 

Montevideo, 15 de marzo de 2023 

ROSA PELLEREY, MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ, LUIS EMILIO DE LEÓN". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y ocho por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 Quedan convocados los suplentes correspondientes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fechas 
indicadas. 
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39.- Impuesto a las rentas de las personas físicas e impuesto a la asistencia de la 

seguridad social. (Modificaciones) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra la señora diputada Bettiana Díaz Rey. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Señor presidente: me voy a referir brevemente a este proyecto de rebaja 
impositiva que nos vino a presentar hoy el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 En realidad, voy a dar la misma postura que di en la Comisión. Nosotros hemos manifestado públicamente 
-eso ya pasó por el Senado, y ya saben que el Frente Amplio lo votó, como otras medidas de las que también 
cuestionamos su suficiencia- que acompañamos este proyecto porque entendemos que enmienda grandes 
errores que cometió este gobierno. Ahora reconoce que de alguna forma le tiene que devolver a la gente algo 
que ya se le quitó. 

 Nos encontramos en un contexto de acumulación de años de caída del salario y de las jubilaciones en 
términos reales, en el que la situación con respecto a los indicadores sociales se vino deteriorando, y muchas 
veces hemos sido críticos y críticas de las medidas, a pesar de haberlas acompañado. Eso no quita que entendamos, 
reitero, que van en el sentido correcto, porque enmiendan algunas otras medidas que consideramos que no 
fueron correctas. Por ejemplo, esta rebaja impositiva, en primer lugar, afecta a una parte de los trabajadores y 
trabajadoras, pero nadie dijo que estaba en contra de esto. No van a encontrar ningún archivo de ningún 
dirigente del Frente Amplio diciendo que está en contra de esta rebaja impositiva; sí decimos que es una 
devolución. 

 Una cosa es el anuncio que se hace -además, se venía como en esta exacerbación del anuncio, del anuncio, 
del anuncio; hacía meses que se hablaba de esta rebaja-, y otra, la realidad -es un poco la impresión que tenemos, 
que es muy válida, porque es desde la oposición, y tenemos una concepción muy distinta-: y es que la montaña 
parió un ratón. 

 El 70 % de los trabajadores y trabajadoras del Uruguay, directamente, no son contribuyentes de IRPF, 
pero esto tampoco alcanza a todos los contribuyentes del IRPF, alcanza a una parte. 

 En el caso del IASS pasa lo mismo: el 75 % de jubilados y jubiladas de este país no son contribuyentes de 
este impuesto. ¿Eso quiere decir que es una mala medida porque se aplica para muy poquita gente? No. Lo que 
nosotros cuestionamos en este contexto es la suficiencia y el alcance. 

 Además, hay algo que se repite, que creo que es un error conceptual que hay en el discurso y en el relato. 
Esto no alcanza a los trabajadores y trabajadoras de menores ingresos; alcanza a los contribuyentes de menores 
ingresos, que son cosas muy distintas. Estaba revisando los informes cerrados que realizó Cuesta Duarte, con 
apoyo de Inefop, y en el entorno del 70 % de los asalariados en Uruguay percibe menos de $ 50.000. Eso estaban 
percibiendo en el cierre del año 2022. Por lo tanto, por estas medidas no están alcanzados ni de casualidad. 

 En realidad, esto sí tiene que ver con enmendar cosas que sucedieron. Yo no me quiero ir muy atrás. Me 
voy a ir a lo que es este período de gobierno; ya pasó el 60 % del mandato. Este gobierno asumió diciendo que 
no iba a aumentar las tarifas, que no iba a aumentar los combustibles, que no iba a caer el salario -hubo 
promesas en torno a esto-, que iba a derogar el IASS. Asumió y una de las primeras cosas que hizo fue cambiar 
la forma de estimación de ajuste de la BPC. Esta no es una percepción que tenemos las y los frenteamplistas. 
Hay informes técnicos de la DGI, que están disponibles para toda la población -seguramente, para quienes tienen 
un poco más de herramientas, en términos de asumir costos de información, pueden ir a buscar los recursos, 
las fuentes-, donde se dice que los cambios tributarios que hubo en el último tiempo en el Uruguay estimularon 
la recaudación. Es decir, la DGI recaudó más. Y el ajuste por BPC también implica un aumento en la recaudación. 

 Hay toda una discusión sobre la que no nos vamos a poner de acuerdo. Creo que algunos sectores de la 
coalición lo han planteado muy honestamente: si vamos a hablar de la presión fiscal que tienen los bolsillos uru-
guayos en un contexto de caída de salario, de aumento de la inflación y de aumento de precio, ¿qué impacto 
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tiene tomar medidas que afecten los impuestos indirectos? Acá hubo propuestas de personalizar el IVA. Después, 
tenemos que escuchar que parece que esto es descabellado, que es una rosca en la que estamos los 
frenteamplistas; sin embargo, esto se viene planteando. ¿Por qué? Porque, en realidad, las medidas que se 
vienen tomando en torno a aumentar la presión fiscal para las familias uruguayas impactan, además, en las que 
tienen menores ingresos. Seguramente, el IVA pesa mucho más en el consumo de alimentos, en términos 
relativos, en una familia de bajos ingresos, que en una familia que tiene mejores ingresos. Y ahí no hay ninguna 
discusión. 

 Nosotros pensamos que a veces hay gente que vive en otro Uruguay, donde hay cosas que parece que no 
pasaron. Hay gente que, entre otras cosas, diseña esta medida, y nosotros decimos: "Bueno, es insuficiente; hay 
que ver en la implementación; es una medida suelta; no hay un diseño de política". Después, la realidad nos 
termina dando la razón. 

 Decir que esto alcanza a las trabajadoras domésticas es demagogia pura; demagogia pura. Porque, además 
-lo decía hoy temprano el diputado Valdomir-, se ve que ni siquiera se tomaron el tiempo de revisar lo que es el 
laudo del sector doméstico. Y por mejores empleadores que sean, prácticamente, tienen que duplicar el laudo 
para entrar en esta línea de beneficiario. Ese ejemplo lo usó el presidente de la República, lo volvió a usar hoy 
el contador Fernando Blanco en la Comisión de Hacienda, y se usó acá en el discurso. ¡Es mentira! Podrá ser la 
excepcionalidad, pero no se puede decir eso, porque después se genera expectativa en la gente. 

 Se habló, además, de un cambio de paradigma. 

 Acá no hay ningún cambio de paradigma. En términos de la estructura tributaria, lo que hay son cambios 
que están admitidos dentro de esa estructura; lo que cambió fue el esquema de aumento de las deducciones. 
No se hizo ningún cambio, y tienen una gran mayoría de votos en esta Cámara como para poder hacer, si quieren, 
una adecuación de la estructura tributaria del Uruguay. No la están haciendo; acá no hay ningún cambio de 
paradigma. Esa es otra mentira. 

 Lo que decimos es que esto no es que está pago, está recontra pago por el bolsillo de los trabajadores, de 
las trabajadoras y de los jubilados de este país. Yo le propongo un escenario en el que pensemos que quito 
setecientos u ochocientos y devuelvo ciento cincuenta, diciendo: "Che, la verdad que tendrías que estar agrade-
ciendo con lo que te estoy devolviendo". ¡Más de US$ 700.000.000 le perforaron del bolsillo a los trabajadores y 
trabajadoras uruguayas para poder gargantear que ahorraban, y ahora le devuelven ciento cincuenta, y eso va 
a reactivar la economía! Eso es lo que está pasando acá y obvio que no es un motivo para festejar; para nosotros 
no es un motivo para festejar. ¿Por qué? Porque no compensa la pérdida. 

 Mire, de nuevo, voy a citar todos estos estudios, que se hacen con apoyo del Inefop. ¿Sabe cuánto perdió 
en términos de poder de compra un trabajador que gana unos $ 40.000, entre el año 2020 y diciembre de 2022? 
Eso está publicado en un informe que está colgado en la página del Instituto Cuesta Duarte y que también 
apoya el Inefop, y cita la ley por la cual lo apoya. Se llama Informe sobre salarios cuarto trimestre y cierre 
de 2022; está publicado desde el mes de febrero del año 2023, o sea que está recién salidito del horno. Alguien 
que percibía $ 40.000 mensuales en el año 2019 perdió, en promedio, un poder de compra de $ 1.150 por mes, 
lo que a lo largo de tres años acumula una pérdida de $ 41.400, que es más de un salario. Hay que hacer 
muchos escenarios de construcción de datos y simulación en la página de DGI para ver cómo se empata eso, 
porque además esa sí es la población que es beneficiaria de estas medidas. 

 Entonces, evidentemente acá, además, hay una suerte de edulcoración de ciertos relatos. Lo real es que 
hoy lo dejamos planteado en Hacienda y no se contestó. Hay cuatro datos distintos en el escenario de 
simulación, que suponemos que fueron hechos por la Asesoría Tributaria del Ministerio de Economía y Finanzas. 
Hoy estaban el subsecretario, la directora de Política Económica, la responsable de la Asesoría Tributaria y el 
contador Fernando Blanco. Ninguno nos contestó cuál y por qué era la diferencia en lo datos, y después, a lo 
último, cuando insistimos sobre eso, nos dijeron: "No, bueno, porque hay veces que se incluye el aguinaldo". Es 
rarísimo; reitero que es rarísimo. Todo eso se publicó. 
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 La enorme mayoría de los uruguayos y de las uruguayas no se ve alcanzada. Nosotros sí nos alegramos de 
que haya una gran cantidad de compatriotas que puedan ser alcanzados por esas medidas, ¡cómo no! Pero lo 
que no se puede decir -reitero- es que son quienes más necesitan, porque quienes más necesitan siguen espe-
rando respuestas del Estado; siguen esperando respuestas de políticas activas de empleo; siguen esperando 
que el derrame de la economía algún día les llegue, y que cuando al campo le vaya bien, por lo menos en el caso 
de los trabajadores y las trabajadoras rurales, se vea reflejado en los aumentos, después de años de récord de 
exportaciones. 

 Entonces, lo que nosotros no celebramos y no vamos a celebrar es esta suerte de romantización que hay 
de estas medidas y del esfuerzo, cuando en realidad este esfuerzo en el lomo de los uruguayos y de las uru-
guayas es cada vez más fuerte y más intenso, justamente, porque hubo una decisión política de meter la mano en 
el bolsillo a los trabajadores, a las trabajadoras, a los jubilados y a los pensionistas. Eso es lo que pasó en este 
país, y ese es el único relato que vale, porque cuando doña María va al almacén, la jubilación o el salario le 
alcanzan menos, y ahí no hay discusión. 

 Por lo tanto, vamos a acompañar esta medida -¡cómo no!- y damos los motivos de por qué acompañamos; 
lo que no nos pueden pedir es que, después de haberle quitado al pueblo uruguayo, al pueblo trabajador y a 
los jubilados de nuestro país más de US$ 700.000.000 -sacando de la discusión los puntos de IVA, que no está 
incluido-, tiremos cohetes cuando le devuelven ciento cincuenta. 

 Gracias, presidente. 

40.- Licencias. 
 Integración de la Cámara 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo 
a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia por motivos personales: 

  Del señor representante Rodrigo Blás Simoncelli, por el día 16 de marzo de 2023, convocándose a la 
suplente siguiente, señora Wilma Noguez. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Federico Casaretto, señor 
Luis Borsari, señora Ana Beatriz Medina Vega, señor Hernán Ciganda y señor Darwin Correa. 

Montevideo, 16 de marzo de 2023 

ROSA PELLEREY, MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ, LUIS EMILIO DE LEÓN". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y nueve en sesenta: AFIRMATIVA. 

 Queda convocada la suplente correspondiente, quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 
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41.- Impuesto a las rentas de las personas físicas e impuesto a la asistencia de la 

seguridad social. (Modificaciones) 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor diputado Gonzalo Mujica. 

SEÑOR MUJICA (Gonzalo).- Señor presidente: el debate de estas medidas nos ha conducido, entre otras 
cosas, por la historia de los propios impuestos y de la propia estructura tributaria que estamos discutiendo, que 
hoy estamos modificando en su imposición. Eso tiene sentido porque esta estructura tributaria la creó el Frente 
Amplio, es producto de la reforma tributaria de 2007. Yo participé en ese trabajo. Se está haciendo una serie de 
cambios que están previstos en la propia estructura. Es decir, se está trabajando sobre las deducciones porque 
el IRPF tenía incluidas deducciones para poder ir aumentándolas. Eso formó parte del debate en su momento; 
se incorporaron deducciones al IRPF porque se pensó que en el correr del tiempo se podían aumentar. Es más, 
en su momento hubo propuestas de que arrancáramos con el IRPF con más deducciones y el equipo económico 
del momento nos pidió que esperáramos a ver si la recaudación que se obtenía por IRPF era la que ellos habían 
calculado; eso se nos pidió antes de avanzar en el aumento de las deducciones. Lamentablemente, la situación 
económica del país en su momento impidió, aunque la recaudación fue mayor que la prevista, que se pudiera 
avanzar en deducciones porque el gasto también aumentó más de lo previsto. 

 Por lo tanto, no estamos inventando nada particular; estamos recurriendo a algo que estaba previsto en el 
diseño del impuesto. 

 Por otro lado, acá se hizo la historia del IASS; la hizo el diputado Zubía muy precisamente. Faltó un solo 
dato: cuando se cambió del IRPF a los pasivos al IASS, se cambió el destino del tributo. Hoy en día el tributo no 
va a Rentas Generales, como van los demás, sino que queda directamente destinado a la financiación del BPS. 
Ese fue uno de los elementos que permitió que se pudiera votar y que no se volviera a recurrir como 
inconstitucional el nuevo impuesto. Pero el IASS y su madre, que fue el IRPF a los pasivos, que era lo que venía 
con la reforma tributaria de 2007, ya estaba discutido en su momento porque había quienes pensaban -hoy el 
diputado Zubía en su intervención refirió indirectamente a eso- que las ganancias por trabajo que genera 
finalmente la pasividad, fueron imputadas ya, y por lo tanto no correspondía imputar de nuevo el producto de la 
ganancia que ya había sido imputada. 

 Ese fue un debate previo a la votación, pero se decidió votarlo igual, y luego fue impugnado por la sociedad 
civil, no por la oposición. Entonces, vino la declaración de inconstitucionalidad y hubo que cambiar el impuesto. 

 El debate sobre la pertinencia o no, la justicia o no de este impuesto sigue planteado, obviamente; ese 
debate está y es el mismo que teníamos con respecto al impuesto al patrimonio. Se decía: "Si estamos imputando 
la ganancia, ¿cómo vamos a seguir imputando el resultado de la ganancia, que es el patrimonio?" Yo recuerdo 
que el ministro de Economía y Finanzas, en su momento, dijo en la Comisión que él estaba de acuerdo con que 
el impuesto al patrimonio no se debía imputar porque era ganancia acumulada, pero que las condiciones 
económicas del país no permitían avanzar algo hacia su eliminación. 

 Por lo tanto, acá no puede haber escándalo porque estamos trabajando sobre instrumentos que todos 
creamos, con lo justo o injusto que se le quiera encontrar a cada uno de estos impuestos. Es claro que los 
creamos y los votamos todos, y que los hemos trabajado y usado todos. 

 Se puede preguntar por qué no se baja el impuesto que se impone a todo el consumo, que es el IVA. Yo 
diría que es por la misma razón por la cual, cuando se hizo la reforma tributaria y se crearon todos estos 
impuestos, a cambio, no se bajó ni un punto del IVA; por la misma razón: porque la situación económica del país 
tiene sus límites. Se creó todo esto y no se bajó el IVA. ¿Por qué nosotros no pensamos en la rebaja del IVA 
ahora? Porque el IVA es el impuesto que más recauda y hay un montón de funciones del Estado que dependen 
de ese factor. Por lo tanto, siendo el más injusto de todos los impuestos, fue el único que el Frente Amplio no 
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pudo tocar, y va a ser el último que en cualquier intento de alivio fiscal vamos a poder atacar, porque hay un 
montón de actividades y funciones del Estado que dependen de ese impuesto. 

 Del mismo modo, la situación del BPS endurece la posibilidad de atacar más fuertemente el IASS, aunque 
muchos de nosotros pensamos que es un impuesto injusto. Incluso, agrego una injusticia de la que no se ha 
hablado con respecto al IASS: el BPS paga jubilaciones hasta un tope. Mucho se discutió sobre por qué tiene 
que haber un tope si hay un impuesto progresional; eso también se discutió en su momento. Inclusive, yo lo 
discutí personalmente, mano a mano, con el presidente del BPS en su momento. ¿Por qué tiene que haber un 
tope si cuanta más jubilación me corresponde, de acuerdo a mis ingresos de los últimos diez o veinte años, más 
impuestos voy a pagar? En su momento se discutió y la única explicación fue la pragmática: "Mirá, con la 
problemática en la que está el BPS, no podemos mejorar la situación". 

 Indudablemente, este impuesto tiene muchos problemas -más allá de la opinión que tenga cada uno sobre 
la reforma del sistema de previsión social-, porque por algo el Frente Amplio, antes de entregar el gobierno, 
reconoció que era una reforma que el próximo gobierno tenía que encarar, debido a los muchos problemas de 
financiamiento; el sistema tributario es un elemento clave en todo esto. 

 Yo estoy mencionado cosas que tienen su historia. Entonces, la pregunta es: ¿qué es lo nuevo en esta 
situación? Lo nuevo es la regla fiscal; eso es lo nuevo. La regla fiscal es la que permite llevar a cabo el gasto que 
haremos ahora. En ese sentido, permítame, de paso, corregir algo: no son US$ 120.000.000 o US$ 150.000.000 
de ahorro, sino de gasto, porque si ese dinero deja de ingresar, es como si se aumentara el gasto. 

 Decía que lo novedoso es la regla fiscal, porque nos ha dado dos o tres elementos claves que no teníamos. 
En este sentido, quiero hablar de una cierta continuidad; si bien nos resulta más fácil, para diferenciarnos del 
otro, hablar de los dos modelos o de las dos ideologías, en realidad, en este país hay más continuidades que 
modelos diferentes. Compañeros, perdónenme, pero es así. La regla fiscal avanza en algo que el Frente Amplio 
intentó con el tope de endeudamiento. ¿Qué quería el Frente Amplio con el tope de endeudamiento? Quería 
limitar el gasto público. ¿Para qué se puso un tope de endeudamiento en el primer presupuesto quinquenal del 
Frente Amplio, en 2005? Para limitar el gasto público, para tener un elemento que permitiera vincular el incre-
mento de gasto con alguna variable macroeconómica que no lo volviera absolutamente impagable. Por ejemplo, 
señor presidente, en Argentina no hay tope de ningún tipo, ni siquiera hay tope de endeudamiento. Entonces, 
se gasta de acuerdo a las necesidades; se gasta, se gasta y se gasta, y cuando no se puede financiar, se emite, 
se emite y se emite, y así estamos. 

 La regla fiscal agregó al tope de endeudamiento -que forma parte de la regla fiscal; no se creó, no se 
inventó, ya lo teníamos- la determinación del crecimiento estructural y la vinculación legal del incremento de 
gasto al incremento de crecimiento estructural. Eso fue lo novedoso. Y ahora tenemos un elemento que vincula 
el tope de endeudamiento y el incremento de gasto público con el crecimiento estructural de la economía; eso 
es la regla fiscal, básicamente. 

 Por otro lado, lo que dice el proyecto -en eso hizo hincapié el diputado Iván Posada en la presentación- es 
que hoy sabemos hasta dónde se puede aumentar cada año el gasto público sin volverlo impagable, sin volverlo 
un dogal sobre los ingresos del Estado; lo podemos hacer hasta el punto de crecimiento estructural. 

 En realidad, esto tiene muchas más proyecciones que simplemente este comienzo de rebaja de presión 
tributaria. Cuando se discutió el presupuesto quinquenal de este gobierno, yo dije en sala que la regla fiscal iba 
a permitir aumentos del gasto y me miraron como si estuviera loco porque decían que eso era un instrumento 
para frenar el gasto. Lo que sucede es que cuando el producto crece hasta el crecimiento estructural o por 
encima de él, el gasto público puede vincularse directamente por la propia regla fiscal, que es lo que está 
pasando ahora. Por eso el proyecto dice que este incremento del gasto no va a impactar en el déficit fiscal del 
año que viene, porque ya tenemos un cálculo de hasta dónde puede llegar el gasto público año a año. 
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 Entonces, esto es novedoso, y de esto nos sentimos orgullosos, porque es una creación de este gobierno 
que creo que va a quedar, porque le va a dar a cualquier gobierno elementos objetivos para vincular su gasto, 
su nivel de endeudamiento, con las posibilidades reales de la economía. 

 Naturalmente, la regla fiscal también nos ha dado noticias preocupantes, porque importantes economistas 
frenteamplistas, blancos y colorados están diciendo, unánimemente, que con un crecimiento estructural de 2,1 % 
por año no vamos a obtener los niveles de prosperidad que todos queremos para el país y para nuestra gente. 

 Por lo tanto, la regla no solo nos da elementos para manejar el gasto, sino también información que nos 
debería preocupar a todos como sistema político, porque si no resolvemos estos problemas, no es la izquierda o 
la derecha la que pierde credibilidad, sino todo el sistema político. 

 Y acá hay que crecer porque, de lo contrario, no hay nada que distribuir. 

 Naturalmente, hay otros problemas estructurales que van surgiendo. 

 Acá se preguntó por qué no se hacía una rebaja del IVA. Ya expliqué: no se hace por la misma razón que 
no se llevaron adelante cuando se crearon estos impuestos. 

 A mí me llama la atención que no se mencionen los impuestos que están incluidos en las tarifas públicas, 
que están pesando sobre la capacidad de producción y la capacidad de consumo de todo el pueblo uruguayo. 
Ese es un problema estructural también, que no lo pudo resolver el Frente Amplio y que no lo estamos pudiendo 
resolver nosotros. Tiene que estar en la mesa de discusión de todo el sistema político porque es de las cosas 
acerca de las que la gente nos va a pedir cuentas a todos. 

 Termino diciendo que nosotros estamos contentos no porque estamos resolviendo el problema de la 
igualdad, sino porque estamos cumpliendo con la palabra; porque no dijimos que íbamos a resolver la igualdad, 
dijimos que íbamos a tratar de bajar estos impuestos y los estamos pudiendo bajar. 

 Por lo tanto, vamos a votar con mucha convicción en un camino que espero que continúe muy pronto. 

 Muchas gracias, señor presidente. 

 (¡Muy bien!) 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Pido la palabra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra la señora diputada. 

SEÑORA DÍAZ REY (Bettiana).- Señor presidente: simplemente, quiero dejar la siguiente constancia. 

 Recién se hablaba de la rebaja del IVA. Quiero recordar que cuando se eliminó el Cofis, en el año 2006 -el 
diputado Mujica debe tener esto mucho más claro; no sé si estaba en esta Cámara en esa época- se bajó el IVA 
de 23 % a 22 % y el IVA básico de 14 % a 10 %. Es decir que hubo rebaja del IVA de estas características. 

 Además, estaba revisando la prensa del momento y quienes hoy están en contra de aplicar esta rebaja del 
IVA también lo estaban en esa época. 

 Gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la 
discusión particular. 

 (Se vota) 

——Setenta y cinco por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 En discusión particular. 

SEÑOR VIVIANO (Álvaro).- Pido la palabra por una cuestión de orden. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 
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SEÑOR VIVIANO (Álvaro).- Señor presidente: solicito que se suprima la lectura de los seis artículos y se voten 
en bloque. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar si se suprime la lectura del articulado y se votan en 
bloque los artículos 1° a 6°, inclusive. 

 (Se vota) 

——Setenta y cinco por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 De acuerdo con lo resuelto por la Cámara, se suprime la lectura del articulado y se van a votar en bloque 
los artículos 1º a 6º, inclusive. 

 (Se vota) 

——Setenta y cinco por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 Queda sancionado el proyecto y se comunicará al Poder Ejecutivo. 

SEÑOR VIVIANO (Álvaro).- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Setenta y tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimidad. 

 (Texto del proyecto sancionado:) 

  "Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 38 del Título 7 del Texto Ordenado 1996, por el siguiente: 

'ARTÍCULO 38. (Deducciones).- Los contribuyentes podrán deducir los siguientes conceptos: 

A) Los aportes jubilatorios al Banco de Previsión Social, al Servicio de Retiros y Pensiones de las 
Fuerzas Armadas, a la Dirección Nacional de Asistencia Social Policial, a la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones Bancarias, a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales Universitarios, a 
la Caja Notarial de Seguridad Social y a las Sociedades Administradoras de Fondos Complemen-
tarios de Previsión Social (Decreto-Ley Nº 15.611, de 10 de agosto de 1984), según corresponda. 

Se considerarán comprendidos los aportes realizados de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7º 
de la Ley Nº 13.793, de 24 de noviembre de 1969, y por el artículo 24 de la Ley Nº 13.033, de 7 
de diciembre de 1961. 

B) Los aportes al Fondo Nacional de Salud de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° de la 
Ley N° 18.131, de 18 de mayo de 2007, al Fondo de Reconversión Laboral, al Fondo Sistema 
Notarial de Salud de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley N° 17.437, de 20 de 
diciembre de 2001 y a las Cajas de Auxilio o Seguros Convencionales de acuerdo a lo dispuesto 
en los artículos 41 y 51 del Decreto-Ley N° 14.407, de 22 de julio de 1975. En el caso de 
jubilados y pensionistas podrán deducirse los montos pagados en aplicación del artículo 188 de 
la Ley N° 16.713, de 3 de setiembre de 1995, y de la Ley N° 17.841, de 15 de octubre de 2004. 

Asimismo, serán deducibles, en las mismas condiciones, todas las sumas que se retengan a los 
funcionarios activos, retirados y pensionistas del Ministerio de Defensa Nacional (Decreto-
Ley Nº 15.675, de 16 de noviembre de 1984) y del Ministerio del Interior (artículo 86 de la 
Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967). 

C) La prestación destinada al Fondo de Solidaridad y su adicional. 

D) Por gastos de educación, alimentación, vivienda y salud no amparados por el FONASA, de hijos 
menores de edad a cargo del contribuyente 20 BPC (veinte Bases de Prestaciones y 
Contribuciones) anuales por hijo. La presente deducción se duplicará en caso de hijos mayores o 
menores, legalmente declarados incapaces, así como aquellos que sufran discapacidades 



96 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 15 de marzo de 2023 
 
 

graves, de acuerdo a los criterios que establezca el Banco de Previsión Social. Idénticas 
deducciones se aplicarán en caso de personas bajo régimen de tutela y curatela. 

E) Los montos pagados en el año por cuotas de préstamos hipotecarios destinados a la adquisición 
de la vivienda única y permanente del contribuyente, siempre que el costo de la vivienda no 
supere las UI 794.000 (setecientas noventa y cuatro mil unidades indexadas). También estarán 
comprendidas las cuotas de los promitentes compradores cuyo acreedor original sea el Banco 
Hipotecario del Uruguay (BHU), las cuotas de cooperativas de vivienda y otras que la 
reglamentación entienda pertinente, en tanto su costo no supere la referida cifra, y por la parte 
no subsidiada por el Estado. El monto total deducible de acuerdo con lo dispuesto por el 
presente literal no podrá superar las 36 BPC (treinta y seis Bases de Prestaciones y 
Contribuciones) anuales. La presente disposición regirá para cuotas devengadas a partir del 1° 
de enero de 2012. 

Para ejercicios cerrados a partir del 31 de diciembre de 2023 inclusive, el costo de la vivienda a 
que refiere el inciso anterior no podrá superar UI 1:000.000 (un millón de unidades indexadas). 

Las cuotas de los promitentes compradores cuyo acreedor sea la Agencia Nacional de Vivienda, 
los fideicomisos que esta administre, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial o el 
Movimiento para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural (MEVIR), devengadas a partir 
del 1° de enero de 2013, serán deducibles bajo las mismas condiciones dispuestas en el inciso 
anterior. 

La deducción prevista en los incisos precedentes podrá también ser realizada por los padres, 
cuando los préstamos hayan sido otorgados a sus hijos mayores o menores, legalmente 
declarados incapaces, así como a aquellos que sufran discapacidades graves, de acuerdo a los 
criterios que establezca el Banco de Previsión Social, siempre que los mismos no practiquen la 
referida deducción y vivan conjuntamente, por las cuotas devengadas a partir del 1° de enero 
de 2015. Idénticas deducción y condiciones serán de aplicación a los tutores y curadores de las 
referidas personas designadas formalmente. 

El Poder Ejecutivo determinará las condiciones en que operará la presente deducción. 

F) En el caso de los afiliados activos y pasivos de la Caja de Jubilaciones y Pensiones Bancarias, 
los montos pagados en aplicación del literal b) del artículo 53 de la Ley Nº 17.613, de 27 de 
diciembre de 2002, modificado por el artículo 6º de la Ley Nº 17.939, de 2 de enero de 2006. 

El Poder Ejecutivo establecerá el régimen de atribución de la deducción por hijos al que tendrán 
derecho los contribuyentes, sobre el principio general del ejercicio de la imputación opcional total 
o compartida en partes iguales, en el caso de que haya acuerdo entre los padres, y de un orden 
de prelación en caso contrario. 

Para determinar el monto total de la deducción, el contribuyente aplicará a la suma de los 
montos a que refieren los literales A) a F) de este artículo, la tasa del 14% (catorce por ciento) si 
sus ingresos nominales anuales son iguales o inferiores a 180 BPC (ciento ochenta Bases de 
Prestaciones y Contribuciones) y la tasa de 8% (ocho por ciento) para los restantes casos. A 
tales efectos no se considerarán el sueldo anual complementario ni la suma para el mejor goce 
de la licencia. 

La cifra así obtenida se deducirá del impuesto determinado con arreglo a lo dispuesto en los ar-
tículos 35 a 37 de este Título'. 

 Artículo 2º.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 39-bis del Título 7 del Texto Ordenado 1996, por el 
siguiente: 

'ARTÍCULO 39-BIS. (Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles).- Los contribuyentes que fueran 
arrendatarios de inmuebles con destino a vivienda permanente podrán imputar el pago de este 
impuesto hasta el monto equivalente al 8% (ocho por ciento) del precio del arrendamiento, siempre que 
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se identifique el arrendador. Dicha imputación se realizará por parte del titular o titulares del contrato de 
arrendamiento, en las condiciones que establezca la reglamentación'. 

 Artículo 3º.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 8º de la Ley Nº 18.314, de 4 de julio de 2008, en la 
redacción dada por el artículo 1º de la Ley Nº 19.456, de 2 de diciembre de 2016, por el siguiente: 

'ARTÍCULO 8º. (Tasas progresionales).- Las alícuotas del tributo se aplicarán de forma progresional. A 
tal fin el total de ingresos gravados se incluirá en la escala a que refiere este artículo, aplicándose a la 
porción de ingreso en cada tramo la tasa que corresponda, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

Ingresos anuales por jubilaciones y pensiones Tasa 
hasta 108 Bases de Prestaciones y Contribuciones 
(BPC) 

Exento 

Más de 108 BPC y hasta 180 BPC 10% 

Más de 180 BPC y hasta 600 BPC 24% 

Más de 600 BPC 30% 

 

 Artículo 4º.- Condónanse los adeudos devengados a partir del mes de marzo de 2020, para los 
contribuyentes comprendidos en el régimen de tributación dispuesto por la Ley Nº 18.874, de 23 de diciembre 
de 2011, cuyo registro se encuentre suspendido de oficio por el Banco de Previsión Social a la fecha de 
promulgación de la presente ley. 

 Artículo 5º.- Las referencias realizadas al Texto Ordenado 1996 efectuadas por la presente ley, se 
consideran realizadas a las normas legales que les dieron origen. 

 Artículo 6º.- Lo dispuesto en los artículos 1º, 2º y 3º de la presente ley regirá para hechos generadores 
acaecidos a partir del 31 de diciembre de 2023 inclusive". 

42.- Licencias. 

 Integración de la Cámara 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asuntos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la Cámara aprobar la siguiente resolución: 

  Licencia en virtud de obligaciones notorias inherentes a su representación política: 

  Del señor representante Álvaro Rodríguez Hunter, por el día 16 de marzo de 2023, para asistir a la 
inauguración de obras de bituminización en Mevir a realizarse en la localidad de 25 de Mayo, departamento 
de Florida, convocándose a la suplente siguiente, señora Soledad López Benoit. 

  No aceptan la convocatoria, por esta única vez, los suplentes siguientes señor Marcos Lisandro Pérez 
Machado y señor Pablo Mascheroni. 

Montevideo, 16 de marzo de 2023 

ROSA PELLEREY, MARGARITA LIBSCHITZ SUÁREZ, LUIS EMILIO DE LEÓN". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta y tres en sesenta y cinco: AFIRMATIVA. 

 Queda convocada la suplente correspondiente, quien se incorporará a la Cámara en la fecha indicada. 
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43.- Levantamiento de la sesión 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Juan Martín).- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Tiene la palabra el señor diputado. 

SEÑOR RODRÍGUEZ (Juan Martín).- Mociono para que se levante la sesión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Gustavo Olmos).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete en cincuenta y ocho: AFIRMATIVA. 

 Se levanta la sesión. 

 (Es la hora 0 y 39 del día 16 de marzo de 2023) 
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Recurso de apelación interpuesto por ciudadanos 
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—— 
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 COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, 
LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

                                 ——

INFORME EN MAYORÍA 
—— 

Señores Representantes: 

  La Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y 
Administración ha considerado el recurso de apelación previsto en el artículo 303 de la 
Constitución República, interpuesto por ciudadanos el 16 de setiembre de 2022, contra el 
Decreto Departamental N°4056/2022 del Gobierno Departamental de Maldonado, 
aprobado por la Junta Departamental el 16 de agosto de 2022 y promulgado por el Señor 
Intendente de Maldonado el 31 de agosto de 2022 mediante Resolución N° 08435/2022. 

  Al respecto, se cumple en informar por la mayoría de sus 
integrantes, en los siguientes términos. 

 1.- En lo sustancial, el acto impugnado dispone lo siguiente: 

 i. Aprobar el Programa de Actuación Integrada “PAI MARINA BEACH” en los 
padrones N° 24976, N° 24977, N° 24978 y N° 24979, de la 6ª Sección Catastral del 
Departamento de Maldonado. 

 ii. Declarar parte de los padrones N° 24976, N° 24977, N° 24978 y N° 24979, como 
Suelo Suburbano, correspondiente a las fracciones 1 al 26, los espacios libres 
denominados A, B y C y los pasajes peatonales de acceso a la anteplaya F, G, H e I; la 
faja de ribera de 150 metros se declara como Suelo Rural Natural, según plano proyecto 
de fraccionamiento del Ing. Sergio Bonilla de mayo de 2021 obrante a fs. 272 y plano de 
categorización de suelo obrante fs. 241. 

 iii. El uso del suelo corresponde a un fraccionamiento abierto con destino residencial. 

 iv. Prever una Unidad de Actuación, conformada por los padrones N° 24976, 
N°24977, N° 24978 y N° 24979, de la 6ª Sección Catastral; entre la Ruta 10 y la costa 
atlántica. 

 v. El área mínima de lotes individuales será de 1.150 metros cuadrados, 
considerándose paisaje urbano a todos sus efectos el área ocupada por los lotes 
resultantes. 

 vi. Se regulan los espacios libres la faja de anteplaya de 150 metros a partir de la 
línea de ribera, que totaliza una superficie de 16 Has 9608m²; se asegura la accesibilidad 
a la playa través de cuatro pasajes peatonales, con un área total de 1796m² 79dm² y un 
ancho de 12 metros. Se prevé una superficie destinada a espacio público de 4.411m² 
equivalente al 10% del área urbanizable del predio, que será cedida a la Intendencia de 
Maldonado en cumplimiento del artículo 38 de la Ley Nº 18.308. 

 En cuanto a la gestión, está prohibida la quema de restos de jardinería y podas y de 
cualquier otro residuo. Se preservará la vegetación nativa, no permitiendo la incorporación 
de especies exóticas. Se deberán preservar las cuencas visuales no permitiéndose la 
formación de taludes, cortinas de árboles o cercos vegetales que impidan la visual. 
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 vii. El ingreso a los lotes y a los espacios públicos se realizará exclusivamente por 
una calle de servicio a ejecutar en la servidumbre de paso de 10 metros de ancho, que 
solo se conectará con la Ruta 10 en sus extremos. 

 Previo a la aprobación del plano proyecto de fraccionamiento se deberá presentar el 
proyecto vial de la calle de servicio a ejecutar en la servidumbre de paso. 

 Solo se permiten pasarelas peatonales en los espacios públicos A, B y C, previendo 
barreras físicas para impedir el paso de automóviles. 

 Las obras necesarias para acceder desde Ruta 10 en forma segura serán de costo 
del fraccionador incluyendo la señalización y deberán contar con la aprobación del 
Ministerio de Transporte y Obras Públicas y de la Intendencia Departamental de 
Maldonado, según corresponda. 

 viii. En cuanto al tendido de energía eléctrica y alumbrado público, se conectará a la 
red pública de UTE, debiendo realizar un tendido subterráneo de media y baja tensión y 
construir un local de subestación de piso. La iluminación en espacios exteriores (para 
cualquier luminaria pública o privada) será la mínima por razones de seguridad y se 
permitirá solo luminarias que no iluminen el cielo, evitando la pérdida de visión del cielo 
estrellado y la emisión de luz sobre el horizonte. 

 ix. Respecto a la red de abastecimiento de agua potable, se realizará desde la red 
pública. 

 La red de distribución de agua potable será aprobada, gestionada y administrada por 
OSE, el desarrollador se hará cargo de la construcción. 

 x. En lo relativo al sistema de abastecimiento, todos los lotes deben ser conectados 
a la Red pública de saneamiento de OSE y se presentará en la etapa de la Autorización 
Ambiental Previa del presente proyecto. 

 xi. El proyecto de fraccionamiento deberá ser acompañado de plano proyecto de 
desagües pluviales refrendado por ingeniero hidráulico.  

 xii. El retiro de residuos por el sistema público de recolección. 

 xiii. El predio debe permanecer con sus niveles altimétricos naturales, solo podrán 
ser alterados en los sectores en que se implante la edificación, su caminería de acceso y 
las conexiones con las redes (eléctrica, saneamiento, agua potable, etc.) no se permite el 
enjardinado, ni la incorporación de especies exóticas. En el retiro frontal, excluyendo la 
servidumbre de paso, se deberá definir un área de intervención que no podrá superar el 
50 % de la superficie libre entre la edificación y la servidumbre, el resto será área de 
conservación. No se permitirá la implantación de cortinas de árboles que impidan las 
visuales hacia el mar. Se debe asegurar el mantenimiento de las visuales desde la Ruta 
10, no se permiten construcciones secundarias en retiros ni permanentes, ni transitorias. 

 xiv. En la fase operativa se controlará en el permiso de construcción y previo a la 
habilitación final de obras que se cumplan las medidas previstas para el seguimiento de 
los efectos ambientales. 

 xv. El gestionante deberá hacer efectivo el pago del precio compensatorio por Mayor 
Valor Inmobiliario. 

 2.- El medio impugnativo en análisis radica en la confrontación entre el Decreto 
Departamental N° 4056/2022 del Gobierno Departamental de Maldonado y las 
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disposiciones de la Constitución, las leyes y decretos departamentales con fuerza en su 
jurisdicción, citadas por los recurrentes. 

 3.- El eventual conflicto con las disposiciones legislativas no se resuelve en función 
del principio de jerarquía normativa, por tener igual valor y fuerza en el territorio 
departamental, ni de temporalidad, sino de la especialidad en función de la distribución de 
la materia comprometida. 

 4.- El artículo 262 de la Constitución de la República, establece que “El Gobierno y la 
Administración de los Departamentos, con excepción de los servicios de seguridad 
pública, serán ejercidos por una Junta Departamental y un Intendente. (…)”. 

 La anterior disposición constitucional, atribuye a los Gobiernos Departamentales una 
amplitud de materias, propia de la autonomía de la descentralización territorial, salvo los 
casos en que la Constitución asignó la competencia a la persona pública mayor, a la 
descentralización por servicios, como ocurre con los entes autónomos y servicios 
descentralizados o a la actividad privada. 

 La descentralización de la actividad del ordenamiento territorial y la promoción del 
desarrollo, también fue calificado en el literal c) del artículo 5º de la Ley N° 18.308 como 
un principio rector del ordenamiento territorial.  

 5.- De acuerdo al numeral 26 del artículo 35 de la Ley N° 9.515, es competencia del 
Intendente dictar reglas de la edificación y conforme al numeral 43 del mismo artículo 
también le corresponde la actividad administrativa del ordenamiento territorial en todo el 
Departamento, especialmente, elaborar los instrumentos de ordenamiento territorial y 
someterlos a la aprobación de la Junta Departamental. 

 Por su parte, a la Junta Departamental, de acuerdo al numeral 35 del artículo 19 de 
la Ley N° 9.515, le compete la actividad legislativa de la edificación y del ordenamiento 
territorial en el Departamento así como el contralor de la actividad administrativa. 

 El numeral 4 del artículo 6º de la Ley N° 19.272, considera como materia 
departamental a la “definición y diseño de las políticas referidas al ordenamiento territorial, 
en el marco de las disposiciones de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Sostenible, así como de la legislación vigente en materia nacional y departamental”.  

 En consecuencia, queda en claro que, en el caso, se está ante una competencia 
propia del Gobierno Departamental de Maldonado, con intervención de la Intendencia y la 
Junta Departamental. 

 6.- En el numeral X del escrito recursivo se hace referencia erróneamente a que se 
aprobó un fraccionamiento cuando el Decreto Departamental impugnado lo que hace es 
recategorizar parte del sueldo como suburbano, para lo cual posteriormente la Dirección 
Nacional de Catastro otorgará número de padrón urbano. 

 En un trámite administrativo diverso, la parte gestionante podrá peticionar el 
fraccionamiento, que se deberá ajustar a la normativa, entre la que se encuentra la 
obtención de la autorización ambiental previa a otorgarse por el Ministerio de Ambiente. 
Es decir que en el presente no se tramita y menos se aprobó un fraccionamiento en la 
zona referida, sino una recalificación del suelo. 

 7.- El Decreto Departamental 3867 de 2010, que aprobó las Directrices 
Departamentales y Microregionales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible, 
calificó a la zona como suelo rural con el atributo potencialmente transformable y por esa 
razón es que es admisible el Programa de Actuación Integrada. Es pasible de ser 
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transformado y una vez que ello ocurra lograr un proceso de urbanización, por lo que, no 
les asiste razón a los recurrentes al expresar en el numeral XIV que deba estar libre de 
urbanizaciones. 

 La propia normativa departamental contempla un proceso de transformación del 
suelo desde el año 2010. La posición de los impugnantes desconoce el instrumento de 
ordenamiento departamental referido, en tanto la zona en estudio no está excluido del 
proceso de transformación tendiente a una posible urbanización, ya que no está calificado 
como suelo rural natural. 

 8.- Los impugnantes también plantean que, en el proyecto no se contemplan el uso 
del suelo, accesibilidad a la ribera, protección de las visuales, procesos dinámicos y 
protección de los ecosistemas costeros. Por el contrario, del alcance del acto cuestionado 
surge que sí se contemplan los aspectos cuestionados, y además, se logran cuatro 
accesos públicos a la ribera, cuando actualmente no existen por ser de propiedad privada 
y la faja de la ribera de ciento cincuenta metros se declara como suelo rural natural, sector 
que sí se excluye del proceso de urbanización y con mayor protección ambiental como no 
ocurre actualmente. 

 9.- En el artículo 13 del Decreto Departamental 4056/2022 se especifican medidas 
restrictivas con el objeto concreto de preservar visuales. En ese sentido, no se permitirá la 
implantación de cortinas de árboles que impidan las visuales hacia el mar. También se 
debe asegurar el mantenimiento de las visuales desde la Ruta 10, no se permitirán las 
construcciones secundarias en retiros, permanentes ni transitorias.  

 En el literal b del artículo 14 se regulan las medidas de gestión ambiental, 
estableciendo que se controlará al momento del permiso de construcción y en forma 
previa a la habilitación final, que las obras se ajustes a las exigencias visuales.  

 Además, en cuanto a los procesos dinámicos y protección de los espacios costeros, 
se previó en el artículo 13, que el predio debe mantener los niveles altimétricos naturales, 
no se permitirá la introducción de especies exóticas y se destina un área de conservación. 

 Los procesos dinámicos costeros fueron analizados en el informe ambiental 
estratégico y el informe geológico, los que fueron remitidos y estudiados por la DINACEA 
y la DINOT. 

 10.- Por otra parte, los recurrentes plantean que, al dejar los ciento cincuenta metros 
desde la línea de la ribera, que se cede por imperio legal cuando se aprueba un 
fraccionamiento, no quedaría terreno disponible para fraccionar ni se contemplan las 
exigencias previstas en el artículo 20 del Decreto Ley Nº 10.382 respecto al retiro frontal 
en rutas nacionales, ya que en el proyecto se prevé quince metros en vez de veinticinco 
metros. 

 Al respecto, se debe tener en cuenta el informe de la Facultad de Ingeniería de la 
UDELAR, que confirma la línea de la ribera señalada. 

 En lo relativo al retiro frontal, de la lectura del artículo 13 del Decreto Departamental 
4056/2022 surge que no es excluyente de la legislación nacional. 

 Además, de acuerdo al segundo inciso del artículo 20 del Decreto-Ley Nº 10.382 en 
la redacción dada por el artículo 248 de la Ley N° 20.075, se prevé que, en casos de 
recategorización de suelos -como ocurre en el caso- los retiros podrán ser reducidos de 
acuerdo a las normativas departamentales o instrumentos de ordenamiento territorial, 
siempre y cuando existan calzadas o servidumbres de servicios dentro de un ancho no 
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menor a los quince metros cuyas conexiones a las rutas nacionales sean autorizadas por 
la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas. 

 También podría darse el cambio de calificación de la Ruta, que se desafecte y pase 
a ser una Avenida urbana. A fs. 169 del expediente administrativo, luce el informe de la 
División Proyectos de Carreteras del MTOP donde se expresa “que la ruta 10 debería 
convertirse en un paseo turístico con velocidades controladas e infraestructura para 
peatones y ciclistas agregadas al tránsito vehicular”. Este cambio en su estatus, podría 
significar que deje de ser una ruta nacional y, en tal caso, el retiro ya no sería de 
veinticinco metros. 

 11.- El proceso de aprobación del presente instrumento de ordenamiento territorial 
ha respetado los espacios de participación ciudadana -a diferencia de lo sostenido por los 
recurrentes en los numerales XXXIX y XL, los que fueron incluidos en la Memoria de 
Participación remitida a la DINACEA y a la DINOT, en la propia asamblea los técnicos 
respondieron las consultas y se registró en el video anexo al expediente administrativo, 
que motivó el complemento de la Memoria de Participación. 

 12.- Además, existen padrones cercanos y linderos, que se han fraccionado y éstos 
sí se obtuvo la autorización ambiental previa, por lo que, no hay razones para apartarse 
del principio de igualdad para proceder en forma diversa. Una decisión contraria al 
principio de igualdad, se convertiría en arbitraria, contraria a la buena administración, a la 
buena fe, en contraposición con la teoría de los actos propios y a la transparencia. 

 13.- En la comparecencia ante la Comisión, el Señor Director de Ordenamiento 
Territorial del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, fue concluyente en 
sostener que el Programa de Actuación Integrada se ajustó a las previsiones de la Ley 
N° 18.308. 

 14.- El proyecto del presente instrumento de ordenamiento territorial cuenta con la 
conformidad del Ministerio de Ambiente mediante Resolución N° 7/2022, acto 
administrativo firme tras la no interposición de los recursos administrativos, no siendo 
procedente ingresar a un cuestionamiento sobre el mismo porque el procedimiento tiene 
un objeto diverso y es ajeno a la competencia de la Cámara de Representantes. 

 15.- El instrumento de ordenamiento territorial en estudio, se ajusta al concepto de 
desarrollo sostenible previsto en el artículo 1º de la Ley N° 17.283 (de Protección del 
Medio Ambiente), sin que con la aprobación del Programa de Actuación Integrada -con el 
alcance mencionado- se cause una depredación, destrucción o contaminación graves al 
medio ambiente como lo establece el artículo 47 de la Constitución, sino que como 
instrumento de ordenamiento territorial, se ha contemplado el cambio de categorización 
del suelo, con previsiones de acceso público a la playa, cesión al dominio público, la 
calificación con un régimen de protección como suelo rural natural dentro de los quince 
metros desde la línea de ribera y demás exigencias que se aplicarán a ese sector, lo que 
será objeto de distintos controles departamentales, de la DINOT y de la DINACEA en 
otros procedimientos. 

 Entonces, no hay ninguna infracción a la normativa constitucional o legal, sino que, 
por el contrario, el Gobierno Departamental de Maldonado ejerció su competencia 
conforme a Derecho. 

 Por las razones expuestas esta Comisión, en mayoría, aconseja al Cuerpo el 
rechazo del recurso de apelación. 
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Sala de la Comisión, 14 de diciembre de 2022 

DIEGO ECHEVERRÍA 
MIEMBRO INFORMANTE

MARIO COLMAN 
MARTÍN ELGUE 

RODRIGO GOÑI REYES 
ALEXANDRA INZAURRALDE GUILLEN 

EDUARDO LUST HITTA 

————— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 Desestímase el recurso de apelación interpuesto por ciudadanos contra el Decreto 
Departamental Nº 4056/2022 de la Junta Departamental de Maldonado, contenido en la 
Carpeta Nº 2930/2022, Repartido Nº 740. 

Sala de la Comisión, 14 de diciembre de 2022 

DIEGO ECHEVERRÍA 
MIEMBRO INFORMANTE

MARIO COLMAN 
MARTÍN ELGUE 

RODRIGO GOÑI REYES 
ALEXANDRA INZAURRALDE GUILLEN 

EDUARDO LUST HITTA 

————— 
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 COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, 
LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN

                               ——

INFORME EN MINORÍA 
—— 

Señores Representantes: 

  La Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y 
Administración ha considerado el recurso de apelación interpuesto por ciudadanos y 
ciudadanas del Departamento de Maldonado contra el Decreto N°4056/2022 de la Junta 
Departamental de Maldonado. 

 SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO  

 Como es de conocimiento de las señoras y señores legisladores, el artículo 303 de 
la Constitución de la República establece con meridiana claridad que “Los decretos de la 
Junta Departamental y las resoluciones del Intendente Municipal contrarios a la 
Constitución y a las leyes, no susceptibles de ser impugnados ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo, serán apelables para ante la Cámara de Representantes 
dentro de los quince días de su promulgación, por un tercio del total de miembros de la 
Junta Departamental o por mil ciudadanos inscriptos en el Departamento (…)”.  

 En este marco, el acto recurrido es un Decreto Departamental de la Junta 
Departamental de Maldonado que naturalmente constituye un acto legislativo con fuerza 
de ley exclusiva en su jurisdicción. 

 En tal sentido, y considerando que el acto que se recurre no resulta susceptible de 
impugnación ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, desde nuestra perspectiva 
ha cumplido con rigor los preceptos y disposiciones legales vigentes y aplicables, 
resultando procedente al amparo del artículo debidamente referenciado.   

 SOBRE LOS ANTECEDENTES DEL DECRETO IMPUGNADO  

 Según se desprende de las actuaciones del legislativo departamental que entendió 
en la materia, se diligenció por mayoría un proyecto de decreto impulsado por la 
Intendencia de Maldonado, conteniendo un Programa de Actuación Integrada que 
comprende los padrones N° 24976, 24977, 24978 y 24979 ubicados en la 6ta. Sección 
Judicial del citado Departamento, emplazados todos en el kilómetro 170 de la Ruta 
Nacional N° 10.  

 Sucintamente, estamos refiriéndonos a la afectación de cuatro padrones que se 
ubican sobre la franja costera al sur de la Ruta N° 10, frente al paraje San Juan del Este, 
entre el Balneario Buenos Aires y San Vicente. 

 El proyecto especifica la intención declarada de fraccionar padrones y tramitar 
parámetros de edificación que admitirían la construcción de veintiséis casas y un hotel 
sobre los médanos de una de las zonas más importantes de la costa del departamento de 
Maldonado. 

 Si bien no es objeto de este informe, importa jerarquizar que en opinión de los 
recurrentes que comparecieron ante esta asesora, el proceso político suscitado en la 
Junta Departamental estuvo viciado por diferentes circunstancias, entre ellas, 
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documentación incompleta, elementos que entorpecieron el análisis del proyecto y 
posterior toma de decisiones sobre el particular. 

 Luego de advertir en reiteradas oportunidades sobre la sucesión de irregularidades 
administrativas en el tratamiento del expediente, tanto por sus impulsores como por el 
legislativo que tiene bajo su égida el contralor de las acciones del Ejecutivo 
departamental, con fecha 16 de agosto de 2022 se aprueba el proyecto de Programa de 
Actuación Integrada (PAI).  

 SOBRE LAS NORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES INCUMPLIDAS POR EL 
ACTO IMPUGNADO  

 El Decreto Departamental considerado incumple con normas constitucionales y 
legales concernientes a la protección del ambiente y al ordenamiento territorial del espacio 
costero.  

 En observancia de normas nacionales, identificamos que los artículos 50 y 51 de la 
Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible N° 18.308, establecen de manera 
estricta, la necesaria protección de la zona costera y la prevención de impactos 
territoriales negativas sobre la misma.  

 Destacamos el mandato imperativo del artículo 50 que establece a texto expreso, 
que el lugar donde se instalaría el proyecto inmobiliario, debe ser especialmente protegido 
por los instrumentos de ordenamiento territorial, advirtiendo la necesidad de librarse de 
eventuales "edificaciones continuas paralelas a la costa". 

 Por otra parte, el Decreto elude el cumplimiento de un conjunto de disposiciones 
contenidas en la Ley N° 19.772 de REGULACIÓN DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ESPACIO COSTERO DEL OCÉANO ATLÁNTICO Y 
DEL RIO DE LA PLATA.  

 Es tan flagrante el desconocimiento por parte de los impulsores del proyecto de esta 
norma, que ni los antecedentes del decreto ni la norma en sí la mencionan, pero sobre 
estas especificidades abundaremos más adelante. 

 El Decreto Departamental que se impugna incumple además el artículo 20 del 
Decreto-Ley N° 10.382 sobre CALIFICACIÓN DE LOS CAMINOS NACIONALES, 
DEPARTAMENTALES Y VECINALES. REGULACIÓN DE EDIFICACIONES, TRANSITO 
Y FINANCIAMIENTO en la redacción dada por el artículo 370 de la Ley N° 19.355 y el 
artículo 70 de la Ley Nº 19.438.  

 Allí se determina que aun cuando se plantee una recategorización de suelos, deberá 
de manera irrefutable dejarse una faja de veinticinco metros de ancho, medida "a partir del 
límite de la propiedad privada con la faja de dominio en la cual NO SE PODRÁN 
REALIZAR CONSTRUCCIONES y deberá preverse una calzada de servicio de un ancho 
no menor a quince metros”. 

 Al respecto, el Decreto establece como retiro mínimo frontal sobre la Ruta Nacional 
N° 10 una faja de servidumbre de paso de diez metros más cinco metros, situación que 
contraría lo especificado en el texto de la norma. 

 Seguidamente, queremos señalar que el Decreto incumple también con la Ley de 
Protección del Medio Ambiente N° 17.283 en varias de sus disposiciones así como al 
numeral 29 del artículo 19 de la Ley Orgánica Municipal N° 9.515.   

 Es relevante señalar que además de incumplimientos de normativas de carácter 
nacional, el Decreto también se distancia de las Directrices Departamentales y Micro 
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regionales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible contenidas en el Decreto 
Departamental N° 3867 en varias de sus disposiciones. 

 A modo de ejemplo, el literal F) del artículo 70 del Decreto establece que la 
transformación de categoría del suelo en la zona costera debe tener en cuenta “la 
consideración del manejo costero integrado, para las zonas cercanas a la costa, 
destacando entre otras la consideración del paisaje, del ambiente y del acceso público a 
la costa".  

 Inclusive, su artículo 71 incluye a la totalidad de la faja costera dentro de las "Zonas 
de Prioridad Patrimonial y Ambiental" para las cuales advierte: "se restringirán las 
intervenciones, extremando los cuidados para las nuevas actuaciones de edificación".  

 Por tanto, podemos afirmar categóricamente que el Decreto considerado se aparta 
de la legislación vigente en materia de ordenamiento territorial en el departamento de 
Maldonado, concretamente de las especificaciones que refieren al espacio costero.  

 Entretanto, en el proceso de preparación del PAI contenido en el Decreto que se 
impugna se desconoce el literal e), numerales I a III del artículo 45 del Decreto 
Departamental N° 3866 que regula el procedimiento para la elaboración de instrumentos 
de ordenamiento territorial.  

 Tanto la Ley N° 19.772 (Directriz Nacional aprobada de conformidad con el artículo 9 
de la Ley N° 18.308), el Decreto Departamental N° 3866 (que regula la implementación de 
la Ley N° 18.308 a nivel departamental) así como el Decreto Departamental N° 3867 
(Directrices Departamentales aprobadas de conformidad con el artículo 16 de la Ley N° 
18.308) SON NORMAS DE ORDEN PÚBLICO que el Gobierno Departamental de 
Maldonado debe cumplir.  

 Si razones faltaran para acceder al petitorio de los recurrentes, advertimos que el 
Decreto Departamental es contrario a disposiciones contenidas en el artículo 47 de la 
Constitución de la República donde claramente se instituye que "La protección del medio 
ambiente es de interés general. Las personas deberán abstenerse de cualquier acto que 
cause depredación, destrucción o contaminación graves al medio ambiente. La ley 
reglamentará esta disposición y podrá prever sanciones para los transgresores”. 

 Finalmente, y como corolario de un largo collar de incumplimientos, el artículo 11 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), ratificado por 
nuestro país por la Ley N° 16.519 APROBACIÓN DE ACUERDO INTERNACIONAL - 
DERECHOS HUMANOS, establece que: 

 "DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO. 1. Toda persona tiene derecho a vivir 
en un medio ambiente sano y a contar con servicios públicos básicos. 2. Los Estados 
Partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del ambiente".  

 Ley N° 19.772: norma que regula el ordenamiento territorial y el desarrollo sostenible 
del espacio costero del Océano Atlántico y del Río de la Plata. 

 En un Estado de derecho el cumplimento de las normas es un mandato imperativo 
elemental para su salvaguarda. Todas deben cumplirse sin excepciones. Pero hay 
algunas que por su carácter revisten un sentido estratégico para la conservación, en este 
caso concreto, de espacios decisivos en el presente y en el porvenir de un país que se 
precia y enorgullece de sus espacios naturales y de sus recursos. 
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 El Decreto Departamental N° 4056 incumple flagrantemente con diversas 
disposiciones contenidas en la Ley N° 19.772 tal y como referíamos al comienzo del 
informe. 

 La costa, su ocupación, uso y transformación a lo largo del tiempo, ha sido objeto de 
atención y consideración por parte del Estado uruguayo, a través de diversas políticas y 
normativas no específicas.  

 Generalmente, las disposiciones especiales sobre la misma, se incluían en otras 
más amplias, cuyas materias abarcaban y referían a asuntos más allá de la costa.  

 Mencionamos a modo de ejemplo, el Código Rural, leyes de centros poblados, 
Código de Aguas, Ley General de Protección del Ambiente, Ley de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Sostenible, entre otras. 

 Todas ellas incorporan entre sus disposiciones, algunas referidas a la protección y 
uso de las costas, pero ninguna con la costa como objeto y materia principal de sus 
contenidos.  

 Entre los antecedentes con mayores niveles o grados de especificidad, cabe señalar 
el muy interesante proceso de construcción de una política nacional para las costas del 
Uruguay, desarrollado durante el período de Presidencia del Dr. Jorge Batlle Ibáñez, que 
llegó a concretarse en una redacción normativa de Decreto del Poder Ejecutivo, al cual 
solo le faltó la firma de un ministerio para poder ser sancionado. 

 En los siguientes períodos de gobierno se retoma el proyecto en el marco de las 
disposiciones de la citada Ley de Ordenamiento Territorial en clave de discusión y 
elaboración participativa con la sociedad civil y los distintos niveles de gobierno, hasta 
alcanzar un texto en clave de Directriz Nacional, según lo dispone el artículo 9º de la Ley 
Nº 18.308. 

 Así en el año 2013, ingresa al Parlamento el proyecto de ley: “Directriz Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible del Espacio Costero del Océano Atlántico 
y del Río de la Plata”, finalmente aprobado el 3 de julio de 2019 por unanimidad. Su 
primer artículo establece: 

 “(Directriz Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible del Espacio 
Costero del Océano Atlántico y del Río de la Plata).- Esta ley constituye un instrumento de 
política pública para promover el uso sustentable y democrático de los recursos naturales 
y culturales del espacio costero del Océano Atlántico y del Río de la Plata, para contribuir 
a mantener y mejorar la calidad de vida y la integración social de la población en el 
territorio. 

 Las políticas sectoriales que tengan relación con el espacio costero y los demás 
instrumentos de ordenamiento territorial deberán incluir previsiones de promoción y 
regulación de actividades y usos en el espacio costero, según las determinaciones de la 
presente ley, sin perjuicio de la competencia de los Gobiernos Departamentales en la 
materia”. 

 Es la primera norma concreta con rango de ley nacional referida al espacio costero y 
constituye un instrumento de ordenamiento territorial. Por tanto, queda comprendida 
dentro de lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley Nº 18.308 que -en su segundo inciso- 
establece: 

 “Los instrumentos de ordenamiento territorial son de orden público y obligatorios en 
los términos establecidos en la presente ley. Sus determinaciones serán vinculantes para 
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los planes, proyectos y actuaciones de las instituciones públicas, entes y servicios del 
Estado y de los particulares”. 

 Por lo expuesto y a nuestro juicio, queda claramente establecido que los 
Instrumentos de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible cuya localización se 
encuentre dentro del ámbito de aplicación de la Directriz Costera instituidos en el artículo 
3º de la Ley Nº 19.772, en la redacción dada por el artículo 1º de Ley Nº 19.861, de 23 de 
diciembre de 2019 quedan comprendidos dentro de sus disposiciones. 

 El “PAI-Marina Beach”, se encuentra en nuestra modesta opinión dentro del ámbito 
de aplicación de la Ley Nº 19.772, por lo cual debe cumplir con todas sus disposiciones 
que son de orden público y de cumplimiento obligatorio.  

 A tales efectos y en virtud de los intercambios e informes recibidos en esta asesora, 
resulta relevante preguntarnos ¿cómo fue que el Decreto 4056/2022 de la Junta 
Departamental de Maldonado, consideró el cumplimiento de lo dispuesto por la Directriz 
Costera?  

 ¿De qué forma se materializaron los mandatos de la ley en las disposiciones del 
Decreto Departamental señalado?  

 En particular, nos referiremos a tres disposiciones concretas de la Ley Nº 19.772, a 
saber: 

 a) El artículo 5º de la Ley Nº 19.772 dispone que, entre otros, los “instrumentos de 
ordenamiento territorial y desarrollo sostenible, definidos en la Ley Nº 18.308, de 18 de 
junio de 2008, que refieran al espacio costero (...) deberán identificar, caracterizar y 
considerar los ecosistemas costeros que correspondan según los casos, así como los 
objetivos de conservación respecto de los mismos”. 

 b) El artículo 6º de la Ley Nº 19.772 dispone que, entre otros, los instrumentos de 
ordenamiento territorial definidos en la Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, que 
refieran al espacio costero “(…) deberán identificar y delimitar para su debida protección, 
los componentes vulnerables del mismo, como playas, dunas en sus diferentes grados de 
consolidación, lagunas, barras, cuencas, desembocaduras, deltas, humedales, barrancas, 
costas y puntas rocosas, sitios arqueológicos, entre otros(…)”. 

 c) El artículo 11 de la Ley Nº 19.772 dispone que los “instrumentos de ordenamiento 
territorial y desarrollo sostenible, definidos en la Ley Nº 18.308, de 18 de junio de 2008, y 
que refieran al espacio costero, deberán determinar y evaluar las disfunciones territoriales 
originadas o derivadas de actuaciones territoriales anteriores, a los efectos de incluir en el 
propio instrumento, las medidas de prevención, mitigación o corrección necesarias”. 

 Del conjunto de elementos que han sido puestos a nuestra consideración en el 
proceso de discusión de la comisión en relación al recurso interpuesto contra ell Decreto 
Nº 4056/2022 de la Junta Departamental de Maldonado, no surge ninguna evidencia 
fáctica documentada de que se hayan considerado las disposiciones de la Ley Nº 19.772.  

 De manera muy particular, las que establecen los artículos 5º, 6º y 11 de la citada 
ley, que constituye la política pública más nueva y específica en materia de protección 
costera, atlántica y platense. 

 DE LAS ACTUACIONES DEL MINISTERIO DE AMBIENTE 

 La creación del Ministerio de Ambiente generó enormes expectativas respecto a la 
implicancia de la nueva institución en la construcción de políticas públicas que eleven y 
jerarquicen la política ambiental del país, fortaleciendo la presencia de estos temas en la 
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agenda pública y asegurando con gestión y recursos el camino hacia un desarrollo 
sostenible.  

 A la luz de este caso y con las decisiones emprendidas por la conducción política de 
la secretaría de Estado las expectativas se desdibujan y vamos a fundamentar nuestra 
posición:   

 La resolución Nº 456/2022 del Ministerio de Ambiente es el corolario de un vasto 
proceso iniciado el 11 de diciembre de 2020, cuando el gobierno departamental de 
Maldonado solicita a esa cartera la aprobación de la Evaluación Ambiental Estratégica 
(EAE), del Instrumento de Ordenamiento Territorial (IOT) Programa de Actuación 
Integrada (PAI).  

 Oportuno es recordar que la aprobación de la Evaluación referida de los 
Instrumentos de Ordenamiento Territorial, es un requisito legal que debe cumplirse en 
forma previa a la aprobación del IOT en la respectiva Junta Departamental, según lo 
establecido en la ya referida Ley Nº 18.308.  

 Por otra parte, agregamos que es el procedimiento mediante el cual se asegura que 
los futuros IOT en sus contenidos y disposiciones no comprenden elementos que puedan 
resultar desfavorables para la preservación ambiental.  

 El artículo 47 de la citada ley establece:  

 “(Garantía de sostenibilidad. Procedimiento ambiental de los instrumentos).- Los 
instrumentos de ordenamiento territorial establecerán una regulación ambientalmente 
sustentable, asumiendo como objetivo prioritario la conservación del ambiente, 
comprendiendo los recursos naturales y la biodiversidad, adoptando soluciones que 
garanticen la sostenibilidad. 

…..……………………………………………………………………………………………………. 

 Los instrumentos de ordenamiento territorial, a excepción de los del ámbito nacional, 
deberán contar con una Evaluación Ambiental Estratégica aprobada por el Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente a través de la Dirección Nacional de 
Medio Ambiente en la forma que establezca la reglamentación. El procedimiento 
ambiental se integrará en la elaboración del correspondiente instrumento”. 

 Allí se instituye entonces, con meridiana exactitud los preceptos legalmente 
imprescindibles para dotarlos de garantías de sostenibilidad. 

 La Resolución Nº 456 de 2022 del Ministerio de Ambiente, expresa en el numeral 1º 
del RESUELVE, la aprobación de la EAE del PAI Marina Beach solicitada por la 
Intendencia de Maldonado. 

 Es de nuestro interés informar al Cuerpo sobre las resultancias de los informes 
técnicos de la Secretaría de Estado y de la posterior decisión política del hoy ex Ministro 
Adrián Peña. 

 Tanto el informe referido en el numeral III de los RESULTANDO de la resolución 
ministerial que alude al informe del 1- Departamento de Evaluación Ambiental Estratégica 
de fecha 13 enero de 2022, como el referido en el numeral VI) que atañe al informe del 
director de la 2- División Promoción del Desarrollo Sostenible de fecha 9 de marzo de 
2022 coinciden en la necesidad estratégica de recomendar NO APROBAR la Evaluación 
Ambiental Estratégica (EAE) del PAI Marina Beach. 
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 Respecto al informe del 13 de enero de 2022 que surge de los equipos técnicos 
especializados del Ministerio, de un departamento cuya tarea central es casualmente 
tramitar los procesos de EAE se desprende que: 

 “El 15 de noviembre de 2019, la Intendencia de Maldonado, mediante el Oficio 
N°2896/19, comunicó el inicio de la elaboración del Programa de Actuación Integrada 
Marina Beach...”  

 Seguidamente se señala que: “Con fecha 9 de diciembre de 2019, esta División dio 
vista de un informe en el cual se mencionaban elementos a tener en cuenta en la 
elaboración de la propuesta y su EAE”. 

 Luego se documenta el largo proceso de intercambio con el gobierno departamental 
a los efectos de que éste realizará los procedimientos necesarios para obtener la 
aprobación de la EAE. 

 Vale indicar que al final de este relato, en el informe se expresa por parte de los 
servicios técnicos que a enero del 2022: 

 “(...) desde el inicio del trámite se observó en cuatro oportunidades que tanto la 
documentación presentada como la propuesta del IOT, o bien estaban incompletas o 
generaban dudas respecto de la sostenibilidad y viabilidad de la propuesta. A la fecha, 
muchas de esas observaciones siguen vigentes y no han sido levantadas por parte de la 
IDM”. 

 A continuación en un extenso y fundado informe de diecisiete páginas se analizan un 
conjunto de variables relevantes para evaluar el impacto ambiental de las 
transformaciones propuestas por el PAI. 

 Los ítems que el informe analiza con detalle y rigor son los siguientes: 

 1 - Litoralización costera (pág. 4) 

 2 - Dinámica costera y línea de ribera (pág. 5) 

 3 - Relevamiento planialtimétrico y definición de la Faja de dominio público. (pág. 7) 

 4 – Biodiversidad (pág. 13) 

 5 - Normativas MTOP (pág. 14) 

 El informe contiene fundamentadas conclusiones sobre cada uno de los ítems, con 
valoraciones que ponen en cuestión las “garantías de sostenibilidad” del IOT.  

 No detallaremos la totalidad de especificidades dispuestas pero sí haremos algunas 
transcripciones del informe para fundar nuestra posición sobre el recurso en 
consideración.  

 A saber:  

 “CONCLUSIONES: De acuerdo a lo expresado anteriormente, existen elementos 
que ponen en cuestión la viabilidad del fraccionamiento. Tal como se expresó, algunos de 
ellos se basan en consideraciones técnicas, como en el caso de la ubicación de la línea 
de ribera, y otros en elementos del fraccionamiento que van en contra de la normativa 
vigente en relación a los retiros sobre las rutas nacionales. 

 […] el PAI presentado por la Intendencia Departamental de Maldonado no puede ser 
evaluado en forma aislada, sino teniendo en cuenta el resto de las ocupaciones existentes 
en la faja costera, en el marco de los objetivos ambientales de los IOTs aprobados, y con 
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el aporte de los estudios antes mencionados los cuales fueron realizados a través de 
convenios y cooperaciones entre la Intendencia de Maldonado y la Universidad de la 
República. 

 Estos concluyen en que las actuaciones antrópicas a desarrollarse en la faja costera 
de estudio pueden constituir importantes amenazas al equilibrio actual, y por tanto a la 
pérdida del recurso costero y sus servicios ecosistémicos asociados;  

 […] Señalan además la importancia de desestimular la urbanización desde la rambla 
hacia el mar en todo este sector, como forma de protección de la biodiversidad. 

 […] la consolidación del territorio como dominio urbano, establece condiciones 
espacialmente rígidas, las cuales entran en conflicto con el dominio costero cuya 
condición de ecotono, lo hace altamente dinámico.  

 Resultado de ello, tal como surge de los estudios, es la existente afectación -casi 
total- al transporte eólico de sedimentos. 

 […] la consolidación de esta faja residencial contradice las recomendaciones de los 
estudios asociados a la biodiversidad, y a la dinámica costera, ocasionaría además graves 
efectos sobre la percepción del paisaje costero desde la Ruta N° 10, siendo todo esto 
contrario a los objetivos ambientales planteados, a distintas escalas, en los IOTs 
vinculados al ámbito del PAI” 

 Finalmente el Informe del Departamento de EAE de enero 2022, expresa: 

 “Se sugiere denegar la aprobación de la Evaluación Ambiental Estratégica del 
Programa de Actuación Integrada Marina Beach, previa vista a la IDM por el término de 10 
días hábiles (Art. 75, Decreto 500/991).” 

 Entendimos válido y necesario plantear estos detalles, para que el Plenario pueda 
aquilatar la importancia del proceso de EAE que culminó lamentablemente con un Ministro 
que tomó una decisión política que es legítima, pero desconociendo las advertencias y 
consideraciones realizados por los profesionales que elaboraron los informes técnicos que 
todos ustedes pueden consultar, por cierto. 

 Sin embargo el proceso no culmina acá. La Intendencia responde a la vista con una 
serie de alegatos que son finalmente considerados y evaluados en el informe antes 
referido de la División Promoción del Desarrollo Sostenible que con fecha mayo de 2022 
eleva su Director a la superioridad.  

 Es menester transcribir la frase final en tanto se entiende, que el detalle del informe 
solo abunda en consideraciones negativas sobre el proyecto de IOT que ya hemos 
señalado.  

 “Conclusiones: Por lo antes expuesto, analizada la información aportada en los 
descargos presentados por la IDM y de la nueva información que surge de los 
relevamientos de IA y la información gráfica generada por la D.I.A. esta División ratifica lo 
concluido en el informe de fecha 13 de enero pasado (foja 455 a 511), entendiéndose que 
sumado a los argumentos expuestos oportunamente, que la propuesta no se ajusta a los 
retiros establecidos legalmente. 

 Se elevan los presentes obrados a la Gerencia del Área, ratificando lo sugerido de 
no aprobación del presente PAI”.   

 Conclusiones 
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 Los incumplimientos normativos del presente decreto son abrumadores y abren una 
interrogante sobre la orientación de la política ambiental nacional, generando un 
antecedente inconveniente y temerario en este sentido para el departamento de 
Maldonado y para el país. 

 La resolución del ex Ministro de Ambiente, Adrián Peña, inhabilita toda posibilidad de 
avanzar seriamente en la construcción de una política ambiental pública que respete las 
disposiciones legales vigentes y los informes de sus técnicos en proyectos futuros, de 
mantenerse este tipo de posicionamientos que barren con el discurso del cuidado del 
ambiente y los procesos de desarrollo sostenible.  

 Los informes de los servicios técnicos especializados del Ministerio de Ambiente no 
dejan ninguna duda sobre los impactos negativos que se generarán en el ambiente con la 
eventual ejecución del PAI Marina Beach. 

 Este proyecto que emana del Ejecutivo Departamental desde el punto de vista del 
mérito y del fondo contraviene disposiciones nacionales, departamentales e 
internacionales como hemos fundado desde el inicio de este informe. 

 Destacamos especialmente, aquellas que afectan drásticamente el paisaje, las vistas 
al mar y en particular la litoralización, consecuencia inevitable tras el anuncio de una 
edificación frontal que ciega las vistas anteriormente referidas, por una construcción que 
según se conoce va a ser continua sobre la faja de la costa. 

 Y por supuesto, para nadie es ajeno que las directrices descriptas establecen desde 
una perspectiva ambiental responsable, que los médanos que conforman la dinámica 
costera demandan de una especial protección, que claramente este decreto birla con 
impudicia. 

 Desde una perspectiva de derechos, el decreto recurrido contraría la 
democratización del acceso a la playa porque dificulta el ingreso de los ciudadanos y 
turistas al espacio público, por no introducirnos con mayor profundidad en la alteración 
que ocasionará el proyecto en el ecosistema costero, la salud y la calidad de la playa.  

 Por tanto, el decreto recurrido es inconveniente desde nuestra perspectiva política y 
jurídica, pero también lo es desde nuestra valoración social, porque la consecución de 
este emprendimiento para pocos, generará efectos adversos en la calidad de vida de la 
comunidad que habita la zona donde se instalará el proyecto inmobiliario. 

 Finalmente, y en mérito de lo expresado, recomendamos a la Cámara de 
Representantes aceptar el recurso interpuesto por ciudadanos de Maldonado y aprobar el 
proyecto de resolución que se acompaña. 

Sala de la Comisión, 14 de diciembre de 2022 

MARIANO TUCCI MONTES DE OCA 
MIEMBRO INFORMANTE

CECILIA BOTTINO FIURI 
HEBER BOUSSES 
CLAUDIA HUGO 

————— 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
—— 

 La Cámara de Representantes, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 303 
de la Constitución de la República y su ley reglamentaria, resuelve hacer lugar al recurso 
interpuesto por ciudadanos contra el Decreto Departamental Nº 4056/2022 de la Junta 
Departamental de Maldonado, contenido en la Carpeta Nº 2930/2022, Repartido Nº 740. 

Sala de la Comisión, 14 de diciembre de 2022 

MARIANO TUCCI MONTES DE OCA 
MIEMBRO INFORMANTE

CECILIA BOTTINO FIURI 
HEBER BOUSSES 
CLAUDIA HUGO 

===/ 
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PODER EJECUTIVO 
 —— 

Montevideo, 2 de marzo de 2023 

Señora Presidenta de la Asamblea General 
Beatriz Argimón: 

  El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese alto Cuerpo a fin de 
remitir, para su consideración, un proyecto de ley que otorga alivio tributario a ciertos 
contribuyentes. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 Desde el inicio de esta administración ha sido una prioridad implementar políticas de 
apoyo al crecimiento económico y a la generación de empleo. Asimismo, se entendió 
prioritario hacer un uso responsable de los dineros públicos en un contexto de elevada 
carga tributaria y creciente endeudamiento público en los años previos al inicio de este 
gobierno de coalición. Este manejo responsable permitió mejorar las finanzas públicas, 
destinar recursos focalizados a áreas prioritarias y atender las inesperadas necesidades 
sanitarias, sociales y económicas derivadas de la pandemia del COVID-19, que 
alcanzaron los 2.300 millones de dólares entre 2020 y 2022. En adición, esta 
administración desplegó una agenda de reformas estructurales, necesarias para 
apalancar un mayor crecimiento económico y bienestar hacia el futuro. 

 En 2022, tras sortear la severa contracción mundial provocada por la pandemia de 
COVID-19, el contexto internacional volvió a verse afectado negativamente. Los 
problemas en las cadenas de suministros internacionales afectaron a la inflación global 
por subas en los precios de la energía y los alimentos, a lo que se sumó la invasión de 
Rusia a Ucrania que profundizó las presiones inflacionarias, especialmente en las 
materias primas. 

 Pese a que la economía uruguaya se enfrentaba a este escenario macroeconómico 
inédito, la actividad económica del país continuó la senda de recuperación. El crecimiento 
del PIB en 2022 se estima en torno a 5% real (cinco por ciento), superando las 
proyecciones de los analistas y del gobierno al comenzar el año. Ello se tradujo en un 
aumento de 40.000 (cuarenta mil) personas ocupadas respecto al año anterior, en 
promedio, con un mayor grado de formalización. Así, la tasa de empleo alcanzó 57,1% 
(cincuenta y siete coma uno por ciento) en el promedio del año 2022 que supera tanto a la 
del año anterior (56,0%) como la de pre-pandemia (56,7%). En adición, se comenzó el 
comprometido proceso de recuperación del salario real al mismo tiempo que se continuó 
apoyando a los hogares más vulnerables, con particular foco en la primera infancia. Todo 
ello determinó un incremento en el ingreso de los hogares. 

 Se llega así a una situación de recuperación de la confianza de inversores, 
calificadoras de riesgo y mercados de capitales internacionales, que han expresado su 
reconocimiento al país en la asignación de la mejor calificación crediticia de su historia y la 
menor prima de riesgo de América Latina. La calificación crediticia de grado inversor 
constituye un activo clave para respaldar el acceso fluido al financiamiento del país en los 
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mercados de capitales, permitiendo reducir la carga de intereses y atraer una mayor 
inversión extranjera directa, con la consiguiente generación de empleo. 

 Estos resultados han sido posible gracias al manejo fiscal responsable, en el marco 
de la Ley N° 19.889 (Ley de Urgente Consideración), de 9 de julio de 2020, que consagra 
una nueva institucionalidad fiscal basada en tres pilares: el resultado fiscal estructural, la 
tasa de crecimiento del gasto primario y la tasa de crecimiento en el endeudamiento neto. 
Pese a las desafiantes circunstancias impuestas por el contexto internacional, en 2022 se 
logró cumplir con las metas de los tres pilares de la regla fiscal, por tercer año 
consecutivo, al mismo tiempo que se asignaron mayores recursos focalizados en áreas 
prioritarias como la infancia, la salud, la vivienda, la seguridad ciudadana y la educación. 

 El resultado fiscal estructural del gobierno central y BPS se estima en -2,4% (menos 
dos coma cuatro) del PIB al cierre del 2022. Esto marca una notoria reducción respecto al 
resultado fiscal estructural de 2019 con el que esta administración inició su mandato 
(-4,6% -menos cuatro coma seis- del PIB). 

 La administración prudente de los recursos fiscales permite presentar este proyecto 
de ley, con una rebaja de impuestos para la población. Dicha rebaja estará concentrada 
en dos aspectos: por un lado, busca aumentar el ingreso real disponible de las personas 
y, por otro lado, tiene como objetivo profundizar el apoyo a las micro y pequeñas 
empresas. 

 La rebaja tributaria aquí presentada es compatible tanto con la regla fiscal como con 
un incremento del gasto primario estructural en áreas prioritarias. La resignación de 
ingresos de la rebaja tributaria propuesta se estima en USD 150 millones que ya está 
incorporada en las proyecciones fiscales presentadas en la pasada Rendición de Cuentas 
2021. Así, la estimación de déficit fiscal estructural para 2023 se mantiene en 2,5% (dos 
coma cinco por ciento) del PIB. Asimismo, se estima que el gasto primario estructural 
aumentará 1,5% (uno coma cinco por ciento) real en 2023 respecto a 2022 en las áreas 
prioritarias que el cuerpo legislativo consagró en la Ley de Rendición de Cuentas 2021. 
Este aumento se traduce en un gasto adicional de, aproximadamente, USD 319 millones 
en 2023 y otros USD 337 millones en 2024, a destinarse en el aumento salarial de los 
funcionarios públicos, la transformación educativa, la atención en salud pública, la 
seguridad ciudadana, las obras viales, la vivienda y los proyectos de innovación. 

 El sistema tributario actual debe mejorarse para que el impuesto a la renta del 
trabajo de las personas no sea un impuesto a los salarios sino efectivamente un impuesto 
a la renta de las familias. Este proyecto de ley propone un importante primer paso de 
aumento en las deducciones, con el foco principal en los trabajadores contribuyentes de 
IRPF de menores ingresos y con hijos a cargo, reduciendo así la carga tributaria para 
dichos trabajadores. Asimismo, permite reducir la carga tributaria de los contribuyentes del 
Impuesto de Asistencia a la Seguridad Social (IASS) y de las micro y pequeñas empresas. 

 En lo que respecta al IRPF, el objetivo está en aumentar la base de deducciones 
admitidas, así como el crédito por arrendamiento de inmuebles, de forma tal de otorgarle 
cierto alivio tributario a la clase media. Asimismo, proporcionalmente, se busca beneficiar 
más a los contribuyentes de menores ingresos y a quienes tienen más hijos. 

 En particular, el artículo 1º del presente proyecto de ley recoge las siguientes 
modificaciones al régimen de deducciones: 
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 a) aumentar el ficto anual de deducción por hijo de 13 BPC (trece Bases de 
Prestaciones y Contribuciones) a 20 BPC (veinte Bases de Prestaciones y 
Contribuciones), manteniendo la duplicación en caso de hijos con discapacidad; 

 b) aumentar el límite máximo del costo de la vivienda única y permanente para hacer 
uso de la deducción del crédito hipotecario de Ul 794.000 (setecientas noventa y cuatro 
mil unidades indexadas) a Ul 1:000.000 (un millón de unidades indexadas), manteniendo 
el tope de deducción anual de 36 BPC (treinta y seis Bases de Prestaciones y 
Contribuciones). 

 c) aumentar la tasa de las deducciones admitidas del 10% (diez por ciento) al 14% 
(catorce por ciento) para aquellos contribuyentes cuyos ingresos nominales anuales sean 
iguales o inferiores a 180 BPC (ciento ochenta Bases de Prestaciones y Contribuciones). 

 Por otro lado, el artículo 2º del presente proyecto de ley refiere al crédito fiscal por 
arrendamiento de inmuebles, aumentando el porcentaje del monto del arrendamiento que 
se permite imputar al pago del IRPF del 6% (seis por ciento) al 8% (ocho por ciento). 

 La implementación de estas medidas alcanzará al 75% (setenta y cinco por ciento) 
de los contribuyentes del IRPF, beneficiando significativamente al 47% (cuarenta y siete 
por ciento) de los contribuyentes que son los de menores ingresos. Un 14% (catorce por 
ciento) dejará de ser contribuyente de dicho impuesto, siendo un 35% (treinta y cinco por 
ciento) de los trabajadores de menores ingresos los que dejarán de tributar el referido 
impuesto. 

 Asimismo, para el caso del IASS, el artículo 3º del presente proyecto de ley aumenta 
el mínimo no imponible a 108 BPC (ciento ocho Bases de Prestaciones y Contribuciones). 
Esta medida beneficiará al 100% (cien por ciento) de los contribuyentes del impuesto 
señalado y en mayor medida a los de menores ingresos. Un 11% (once por ciento) dejará 
de ser contribuyente de dicho impuesto. 

 Por último, el artículo 4º del presente proyecto de ley establece la condonación a los 
contribuyentes comprendidos en el régimen de tributación dispuesto por la Ley N° 18.874 
(Monotributo Social MIDES), de 23 de diciembre de 2011, cuyo registro se encuentre 
suspendido de oficio por el Banco de Previsión Social (BPS) a la fecha de promulgación 
de la presente ley, de los adeudos devengados a partir del mes de marzo de 2020. Esta 
medida tiene por objetivo el alivio tributario y el regreso a la formalidad de contribuyentes 
de reducida dimensión económica y en situación de vulnerabilidad socioeconómica. 

 Saluda a la señora Presidente con la mayor consideración. 

LUIS LACALLE POU 
LUIS ALBERTO HEBER 
FRANCISCO BUSTILLO
AZUCENA ARBELECHE 

JAVIER GARCÍA 
PABLO DA SILVEIRA 
JOSÉ LUIS FALERO 

OMAR PAGANINI 
PABLO MIERES 
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DANIEL SALINAS 
FERNANDO MATTOS 

TABARÉ VIERA
IRENE MOREIRA 

MARTÍN LEMA 
ROBERT BOUVIER 

————— 



273 Miércoles 15 de Marzo de 2023                    CÁMARA DE REPRESENTANTES

- 5 -

PROYECTO DE LEY 
—— 

 Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 38 del Título 7 del Texto Ordenado 1996, por el 
siguiente: 

"ARTÍCULO 38. Deducciones.- Los contribuyentes podrán deducir los siguientes 
conceptos: 

 A) Los aportes jubilatorios al Banco de Previsión Social, al Servicio de 
Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, a la Dirección Nacional de 
Asistencia Social Policial, a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Bancarias, a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 
Universitarios, a la Caja Notarial de Seguridad Social y a las Sociedades 
Administradoras de Fondos Complementarios de Previsión Social 
(Decreto-Ley Nº 15.611, de 10 de agosto de 1984), según corresponda. 

  Se considerarán comprendidos los aportes realizados de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 13.793, de 24 de noviembre de 
1969, y por el artículo 24 de la Ley Nº 13.033, de 7 de diciembre de 1961. 

 B) Los aportes al Fondo Nacional de Salud de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 3º de la Ley Nº 18.131, de 18 de mayo de 2007, al Fondo de 
Reconversión Laboral, al Fondo Sistema Notarial de Salud de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Nº 17.437, de 20 de diciembre de 
2001 y a las Cajas de Auxilio o Seguros Convencionales de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 41 y 51 del Decreto-Ley Nº 14.407, de 22 de 
julio de 1975. En el caso de jubilados y pensionistas podrán deducirse los 
montos pagados en aplicación del artículo 188 de la Ley Nº 16.713, de 3 
de setiembre de 1995, y de la Ley Nº 17.841, de 15 de octubre de 2004. 

  Asimismo, serán deducibles, en las mismas condiciones, todas las sumas 
que se retengan a los funcionarios activos, retirados y pensionistas del 
Ministerio de Defensa Nacional (Decreto-Ley N° 15.675, de 16 de 
noviembre de 1984) y del Ministerio del Interior (artículo 86 de la Ley 
Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967). 

 C) La prestación destinada al Fondo de Solidaridad y su adicional. 

 D) Por gastos de educación, alimentación, vivienda y salud no amparados 
por el FONASA, de hijos menores de edad a cargo del contribuyente 
20 BPC (veinte Bases de Prestaciones y Contribuciones) anuales por hijo. 
La presente deducción se duplicará en caso de hijos mayores o menores, 
legalmente declarados incapaces, así como aquellos que sufran 
discapacidades graves, de acuerdo a los criterios que establezca el Banco 
de Previsión Social. Idénticas deducciones se aplicarán en caso de 
personas bajo régimen de tutela y curatela. 

 E) Los montos pagados en el año por cuotas de préstamos hipotecarios 
destinados a la adquisición de la vivienda única y permanente del 
contribuyente, siempre que el costo de la vivienda no supere las 
Ul 794.000 (setecientos noventa y cuatro mil unidades indexadas). 
También estarán comprendidas las cuotas de los promitentes 
compradores cuyo acreedor original sea el Banco Hipotecario del Uruguay 
(BHU), las cuotas de cooperativas de vivienda y otras que la 
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reglamentación entienda pertinente, en tanto su costo no supere la 
referida cifra, y por la parte no subsidiada por el Estado. El monto total 
deducible de acuerdo con lo dispuesto por el presente literal no podrá 
superar las 36 BPC (treinta y seis Bases de Prestaciones y 
Contribuciones) anuales. La presente disposición regirá para cuotas 
devengadas a partir del 1º de enero de 2012. 

  Para ejercicios cerrados a partir del 31 de diciembre de 2023 inclusive, el 
costo de la vivienda a que refiere el inciso anterior no podrá superar 
Ul 1:000.000 (un millón de unidades indexadas). 

  Las cuotas de los promitentes compradores cuyo acreedor sea la Agencia 
Nacional de Vivienda, los fideicomisos que esta administre, el Ministerio 
de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente o el Movimiento 
para la Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural (MEVIR), devengadas 
a partir del 1º de enero de 2013, serán deducibles bajo las mismas 
condiciones dispuestas en el inciso anterior. 

  La deducción prevista en los incisos precedentes podrá también ser 
realizada por los padres, cuando los préstamos hayan sido otorgados a 
sus hijos mayores o menores, legalmente declarados incapaces, así como 
a aquellos que sufran discapacidades graves, de acuerdo a los criterios 
que establezca el Banco de Previsión Social, siempre que los mismos no 
practiquen la referida deducción y vivan conjuntamente, por las cuotas 
devengadas a partir del 1º de enero de 2015. Idénticas deducción y 
condiciones serán de aplicación a los tutores y curadores de las referidas 
personas designadas formalmente. 

  El Poder Ejecutivo determinará las condiciones en que operará la 
presente deducción. 

 F) En el caso de los afiliados activos y pasivos de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones Bancadas, los montos pagados en aplicación del literal b) del 
artículo 53 de la Ley N° 17.613, de 27 de diciembre de 2002, modificado 
por el artículo 6º de la Ley N° 17.939, de 2 de enero de 2006. 

  El Poder Ejecutivo establecerá el régimen de atribución de la deducción 
por hijos al que tendrán derecho los contribuyentes, sobre el principio 
general del ejercicio de la imputación opcional total o compartida en 
partes iguales, en el caso de que haya acuerdo entre los padres, y de un 
orden de prelación en caso contrario. 

  Para determinar el monto total de la deducción, el contribuyente aplicará a 
la suma de los montos a que refieren los literales A) a F) de este artículo, 
la tasa del 14% (catorce por ciento) si sus ingresos nominales anuales 
son iguales o inferiores a 180 BPC (ciento ochenta Bases de Prestaciones 
y Contribuciones) y la tasa de 8% (ocho por ciento) para los restantes 
casos. A tales efectos no se considerarán el sueldo anual complementario 
ni la suma para el mejor goce de la licencia. 

  La cifra así obtenida se deducirá del impuesto determinado con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 35 a 37 de este Título". 
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 Artículo 2º.-  Sustitúyese el inciso primero del artículo 39-bis del Título 7 del Texto 
Ordenado 1996, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 39 bis. (Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles).- Los 
contribuyentes que fueran arrendatarios de inmuebles con destino a vivienda 
permanente podrán imputar el pago de este impuesto hasta el monto equivalente 
al 8% (ocho por ciento) del precio del arrendamiento, siempre que se identifique el 
arrendador. Dicha imputación se realizará por parte del titular o titulares del 
contrato de arrendamiento, en las condiciones que establezca la reglamentación". 

 Artículo 3º.-  Sustitúyese  el inciso primero del artículo 8º de la Ley N° 18.314, de 4 
de julio de 2008, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley N° 19.456, de 2 de 
diciembre de 2016, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 8º. (Tasas progresionales).- Las alícuotas del tributo se aplicarán de 
forma progresional. A tal fin el total de ingresos gravados se incluirá en la escala a 
que refiere este artículo, aplicándose a la porción de ingreso en cada tramo la 
tasa que corresponda, de acuerdo con el siguiente detalle: 

  

 Artículo 4º.- Condónanse los adeudos devengados a partir del mes de marzo de 
2020, para los contribuyentes comprendidos en el régimen de tributación dispuesto por la 
Ley Nº 18.874, de 23 de diciembre de 2011, cuyo registro se encuentre suspendido de 
oficio por el Banco de Previsión Social a la fecha de promulgación de la presente ley. 

 Artículo 5º.- Las referencias realizadas al Texto Ordenado 1996 efectuadas por la 
presente ley, se consideran realizadas a las normas legales que les dieron origen. 

 Artículo 6º.- Lo dispuesto en los artículos 1º, 2º y 3º de la presente ley regirá para 
hechos generadores acaecidos a partir del 31 de diciembre de 2023 inclusive. 

Montevideo, 2 de marzo de 2023 

LUIS ALBERTO HEBER 
FRANCISCO BUSTILLO
AZUCENA ARBELECHE 

JAVIER GARCÍA 
PABLO DA SILVEIRA 
JOSÉ LUIS FALERO 

OMAR PAGANINI 
PABLO MIERES 

DANIEL SALINAS 
FERNANDO MATTOS 

TABARÉ VIERA
IRENE MOREIRA 

MARTÍN LEMA 
ROBERT BOUVIER 
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CÁMARA DE SENADORES 
 —— 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha aprobado el 
siguiente 

PROYECTO DE LEY 
—— 

Artículo 1º.- Sustitúyese el artículo 38 del Título 7 del Texto Ordenado 1996, por el 
siguiente: 

“ARTÍCULO 38. Deducciones.- Los contribuyentes podrán deducir los siguientes 
conceptos:  

A)  Los aportes jubilatorios al Banco de Previsión Social, al Servicio de 
Retiros y Pensiones de las Fuerzas Armadas, a la Dirección Nacional de 
Asistencia Social Policial, a la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Bancarias, a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Profesionales 
Universitarios, a la Caja Notarial de Seguridad Social y a las Sociedades 
Administradoras de Fondos Complementarios de Previsión Social 
(Decreto-Ley Nº 15.611, de 10 de agosto de 1984), según corresponda. 

  Se considerarán comprendidos los aportes realizados de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 7º de la Ley Nº 13.793, de 24 de noviembre de 
1969, y por el artículo 24 de la Ley Nº 13.033, de 7 de diciembre de 1961.  

B)  Los aportes al Fondo Nacional de Salud de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 3° de la Ley N° 18.131, de 18 de mayo de 2007, al Fondo de 
Reconversión Laboral, al Fondo Sistema Notarial de Salud de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley N° 17.437, de 20 de diciembre de 
2001 y a las Cajas de Auxilio o Seguros Convencionales de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 41 y 51 del Decreto-Ley N° 14.407, de 22 de 
julio de 1975. En el caso de jubilados y pensionistas podrán deducirse los 
montos pagados en aplicación del artículo 188 de la Ley N° 16.713, de 3 
de setiembre de 1995, y de la Ley N° 17.841, de 15 de octubre de 2004.  

  Asimismo, serán deducibles, en las mismas condiciones, todas las 
sumas que se retengan a los funcionarios activos, retirados y 
pensionistas del Ministerio de Defensa Nacional (Decreto-Ley Nº 15.675, 
de 16 de noviembre de 1984) y del Ministerio del Interior (artículo 86 de la 
Ley Nº 13.640, de 26 de diciembre de 1967).  

C)  La prestación destinada al Fondo de Solidaridad y su adicional. 
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D)  Por gastos de educación, alimentación, vivienda y salud no amparados 
por el FONASA, de hijos menores de edad a cargo del contribuyente 20 
BPC (veinte Bases de Prestaciones y Contribuciones) anuales por hijo. 
La presente deducción se duplicará en caso de hijos mayores o menores, 
legalmente declarados incapaces, así como aquellos que sufran 
discapacidades graves, de acuerdo a los criterios que establezca el 
Banco de Previsión Social. Idénticas deducciones se aplicarán en caso 
de personas bajo régimen de tutela y curatela.  

E)  Los montos pagados en el año por cuotas de préstamos hipotecarios 
destinados a la adquisición de la vivienda única y permanente del 
contribuyente, siempre que el costo de la vivienda no supere las UI 
794.000 (setecientas noventa y cuatro mil unidades indexadas). También 
estarán comprendidas las cuotas de los promitentes compradores cuyo 
acreedor original sea el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU), las cuotas 
de cooperativas de vivienda y otras que la reglamentación entienda 
pertinente, en tanto su costo no supere la referida cifra, y por la parte no 
subsidiada por el Estado. El monto total deducible de acuerdo con lo 
dispuesto por el presente literal no podrá superar las 36 BPC (treinta y 
seis Bases de Prestaciones y Contribuciones) anuales. La presente 
disposición regirá para cuotas devengadas a partir del 1° de enero de 
2012. 

  Para ejercicios cerrados a partir del 31 de diciembre de 2023 inclusive, 
el costo de la vivienda a que refiere el inciso anterior no podrá superar 
UI 1:000.000 (un millón de unidades indexadas).  

  Las cuotas de los promitentes compradores cuyo acreedor sea la 
Agencia Nacional de Vivienda, los fideicomisos que esta administre, el 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial o el Movimiento para la 
Erradicación de la Vivienda Insalubre Rural (MEVIR), devengadas a partir 
del 1° de enero de 2013, serán deducibles bajo las mismas condiciones 
dispuestas en el inciso anterior.  

  La deducción prevista en los incisos precedentes podrá también ser 
realizada por los padres, cuando los préstamos hayan sido otorgados a 
sus hijos mayores o menores, legalmente declarados incapaces, así 
como a aquellos que sufran discapacidades graves, de acuerdo a los 
criterios que establezca el Banco de Previsión Social, siempre que los 
mismos no practiquen la referida deducción y vivan conjuntamente, por 
las cuotas devengadas a partir del 1° de enero de 2015. Idénticas 
deducción y condiciones serán de aplicación a los tutores y curadores de 
las referidas personas designadas formalmente.  
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  El Poder Ejecutivo determinará las condiciones en que operará la 
presente deducción.  

F)  En el caso de los afiliados activos y pasivos de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones Bancarias, los montos pagados en aplicación del literal b) del 
artículo 53 de la Ley Nº 17.613, de 27 de diciembre de 2002, modificado 
por el artículo 6º de la Ley Nº 17.939, de 2 de enero de 2006.  

  El Poder Ejecutivo establecerá el régimen de atribución de la deducción 
por hijos al que tendrán derecho los contribuyentes, sobre el principio 
general del ejercicio de la imputación opcional total o compartida en 
partes iguales, en el caso de que haya acuerdo entre los padres, y de un 
orden de prelación en caso contrario. 

  Para determinar el monto total de la deducción, el contribuyente aplicará 
a la suma de los montos a que refieren los literales A) a F) de este 
artículo, la tasa del 14% (catorce por ciento) si sus ingresos nominales 
anuales son iguales o inferiores a 180 BPC (ciento ochenta Bases de 
Prestaciones y Contribuciones) y la tasa de 8% (ocho por ciento) para los 
restantes casos. A tales efectos no se considerarán el sueldo anual 
complementario ni la suma para el mejor goce de la licencia.  

  La cifra así obtenida se deducirá del impuesto determinado con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 35 a 37 de este Título”. 

Artículo 2º.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 39-bis del Título 7 del Texto 
Ordenado 1996, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 39-BIS. (Crédito fiscal por arrendamiento de inmuebles).- Los 
contribuyentes que fueran arrendatarios de inmuebles con destino a vivienda 
permanente podrán imputar el pago de este impuesto hasta el monto 
equivalente al 8% (ocho por ciento) del precio del arrendamiento, siempre que 
se identifique el arrendador. Dicha imputación se realizará por parte del titular o 
titulares del contrato de arrendamiento, en las condiciones que establezca la 
reglamentación”.  

Artículo 3º.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 8º de la Ley Nº 18.314, de 4 de 
julio de 2008, en la redacción dada por el artículo 1º de la Ley Nº 19.456, de 2 de 
diciembre de 2016, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 8º. (Tasas progresionales).- Las alícuotas del tributo se aplicarán 
de forma progresional. A tal fin el total de ingresos gravados se incluirá en la 
escala a que refiere este artículo, aplicándose a la porción de ingreso en cada 
tramo la tasa que corresponda, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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Artículo 4º.- Condónanse los adeudos devengados a partir del mes de marzo de 
2020, para los contribuyentes comprendidos en el régimen de tributación dispuesto por la 
Ley Nº 18.874, de 23 de diciembre de 2011, cuyo registro se encuentre suspendido de 
oficio por el Banco de Previsión Social a la fecha de promulgación de la presente ley. 

Artículo 5º.- Las referencias realizadas al Texto Ordenado 1996 efectuadas por la 
presente ley, se consideran realizadas a las normas legales que les dieron origen. 

Artículo 6º.- Lo dispuesto en los artículos 1º, 2º y 3º de la presente ley regirá para 
hechos generadores acaecidos a partir del 31 de diciembre de 2023 inclusive. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 14 de marzo de 
2023. 

BEATRIZ ARGIMÓN 
 Presidenta 

MARÍA VICTORIA VERA  
Prosecretaria  

===/ 

Ingresos anuales por jubilaciones 
y pensiones Tasa hasta 108 Bases de 
Prestaciones y Contribuciones (BPC) 

Exe
nto 

Más de 108 BPC y hasta 180 
BPC 

10%

Más de 180 BPC y hasta 600 
BPC 

24%

Más de 600 BPC 30%


